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RESUMEN EJECUTIVO 

En la investigación titulada "Propuesta de Reforestación en el Distrito de la 
Chorrera" se plantea como objetivo fundamental, conocer la situación actual de 
la deforestación en el distrito, con el finalidad de elaborar un propuesta de 
reforestación. Con la cual se pueda mejorar la calidad de vida y la utilización 
más adecuada de sus recursos naturales. 
Dentro de la metodología de trabajo, se analizaron censos agropecuarios y de 
población; diferentes mapas del área, se realizan encuestas y giras d e campo a 
los diferentes corregimientos para conocer las características físicas y socio 
ambientales del distrito. 
La propuesta de reforestación, es un proyecto que busca recuperar áreas 
degradadas dentro del distrito iie La Chorrera. 	Se recomiendan especies 
nativas para poder recuperar al máximo las zonas degradadas y así demostrar 
que se pueden recuperar ecológi ca y técnicamente. 
Entre las especies nativas recomendadas tenemos el roble, ced ro espino, 
Panamá, Espavé, almendro de montaña, cedro amargo, quásimo, carbonero, 
corotú, cocobolo, maría, membnlh, madroño, guayacán, guabita, jobo, diferentes 
tipos de mangles para las áreas costeras y otras especies que existen en el país. 
Quedo demostrado, que la principal causa de la deforestación, en la región de 
estudio es la ganadería extensiva y la agricultura de roza. Como en la mayoría 
de los corregimientos del distrito estas actividades económicas son la fuente 
principal de ingresos los proyectos propuestos van dirigidos principalmente a 
detener el deterioro ambiental de la región causado por estos fenómenos. 
Finalmente se presenta una propuesta de reforestación, que le sirva de base a 
instituciones como ANAM y el Mda de Panamá Oeste, para que traten de 
recuperar áreas degradadas en¡ a región estudiada. 
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EXEC UTIVE SUMMARY 

In the research entitied "Propsal for Reforestation in the District of Chorrera" 
is a fundamental objective. Know the current situation of deforestation in the 
district, with the aim of developing a proposal for reforestation. to irnprove the 
qualty of life and better use of their natural íresources. 
Within the methodology of work, chiscu~ agricultural and population censuses, 
maps of the area are camed out s urveys and fietd trips to dtfferent jun sdctions to 
meet the physical and social environment of the district. 
The proposed reforestation ¡5 a project to recover degraded areas within the 
district of La Chorrera. Native species are recommended to recover the most 
degraded areas and show that they can recover technically and ecologicalty. 
Among the native species bave recommended oak, cedar hawthorn, Panama 
Espavé, almond mountain cedar tMtter guásimo, saithe, corotú, coco bolo, Mary, 
quince, arbutus, guayacán, guat,ita, Jobo, different types of mangroves for 
coastal areas and other species that exist in the country. 
1 demonstrated that the main cause of deforestaüon in the region of study is the 
ranching and farrning slashing. Ps in most of the district corregimie ntos these 
economic actMties are the main saurce of revenue the proposed p rojects are 
almed primarity at hafting enviro nmental degradation in the region caused by 
these 	 p henomena. 
Finalty there is a proposal for reforestation, which serves as the basis for 
institutions such as ANAM ánd tIie Measure of Panama West, to try to recover 
degraded areas in the region studied. 
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INTRODUCCIÓN 

El acelerado deterioro ambiental que presenta el distrito de La Chorrera, 

como consecuencia de sus sis-lemas productivos, presentes en todos sus 

corregimientos, es la causa principal para la elaboración de una propuesta de 

reforestación que sirva de base a instituciones como ANAM y el Mida, para 

recuperar áreas degradadas en la región estudiada y de esta manera mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes. 

El desarrollo de esta investigación ha sido elaborado con base en cuatro 

capítulos. 

En el primer capitulo, titulado" DIAGNÓSTICO GEOGRÁFICO". 	Se 

presentaron aspectos fisicos del Distrito de La Chorrera, destacándose su 

posición regional, sus límites, flora, fauna, clima, suelo y geología. 

En el segundo capitulo, titulado, DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓ MICO", se 

hizo un estudio de las características socloecon árnicas que incluye el- uso de la 

tierra, las características demográficas de la población chorrerana que incluye: 

tamaño, localización, distribución de la población; densidad de la población por 

corregimientos, se analizan las es-tadísticas vitales (natalidad y mortal¡ dad). 
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En ese mismo sentido analizamos el grado de urbanización, la proyección de la 

pobl2Ch5n, aE como la estructura de la pObl2CÍón por S@Xo y  edad, 12 población 

eCOnómicamente activa. Otro 3specto de gran relevancia que se tomó en cuenta 

para realizar este trab3jo es la infraestructura social (edUcación, salU d, vivienda 

y recreación), la infraestructura fis ica (serviCios de eqUipamiento y vialidad). 

En el tercer capitUlo titulado SITUACIÓN ACTUAL DE LA 

DEFORESTACIÓN EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA", se analizan las 

Principales cUsas y los efectos de la deforestación en la regiófl. Se hace Una 

descripción general, de cómo se encuentra el tapiz vegetal en la actUalidad y 

como ese cambio en ia vegetaci5n ha contribUido con la erosión de los suelos, 

sedimentaCión de los principales nos y al alejamiento de muchas especies de 

nUestra faUna, que hasta ia prim era mitad del siglo XX abundaban en 13 región 

estudiada como es el caso del ve nado, saino, entre otros. 

En el cUarto capítulo titUlado "PROPUESTAS DE REFORESTACIÓN", se 

presenta la propuesta de reforestación que debe implementar cada 

corregimiento para frenar el ritm o alarmante de 13 deforestación qU e amenaza 

con caUsar graves trastornos ecológicos en la región de no tomarse 1 as medidas 

más acertadas. 
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OBJETIVOS 

Objetivos Generales 

> Analizar la situación actual de la deforestación en el Distrito de La 

Chorrera. 

> Presentar propuestas de reforestación en el Distrito de La Chorrera, para 

mejorar la calidad de vida y la utilización más adecuada de sus recursos 

naturales. 

Objetivos Específicos 

> Conocer los aspectos físicos y socioeconómicos del Distrito de La 

Chorrera. 

> Analizar las causas y efect os de la deforestación y hacer un diagnóstico 

de la situación actual. 

> Establecer una zonificación que sirva como base para la propuesta de 

reforestación. 



6 

M ET000LOGIA 

En esa etapa se recaudó material bibliográfico del distrito de La Chorrera 

para tener conocimiento de la información existente del área d e estudio. 

Ubicándose la bibliografía en las bibliotecas Simón Bolívar, Contraloría General 

de la República , Autondad Nacional del Ambiente y el Ministerio de Desarrollo 

Agropecuario. Para elaborar la cartografía se procedió a consultar mapas 

topográficos a escala 1:50,000, diferentes Atlas Panamá del Instituto Geográfico 

Nacional uTommy  Guardia", mapas censales de la Sección de Cartografía de la 

Contraloría General, mapas de C ATAPAN de Dirección de Recursos Minerales, 

que fueron utilizados para el levantamiento de mapas base. 

Con base a la informaci6n obtenida se procedió a hacer vista al lugar de 

estudio en donde se identificó con la ayuda de los mapas, la hidrografía, los 

suelos y la vegetación. 

En relación al estudio socioeconómico nos fue de gran ayuda los Censos 

Nacionales de Población y Vivienda de 2000, las Estadísticas Vitales y 

Estadísticas Sociales de la Dirección de Estadística y Censo de la Contraloría 

General de la República. 

Para la elaboración del tercer y cuarto Capitulo., se utilizaron datos del 

Instituto Geográfico Tommy Guardia, imágenes de satélites, censos 

agropecuarios y giras de campo. 
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En los mapas de la cobertura boscosa en décadas anteriores se analizaron 

en detalle los censos agropecuarios 19O-2031), los dferen1es atlas 

geográficos del país. En la cobertura boscosa actual se consultó el mapa de 

cobertura boscosa de la Aujtondad Nacional del Ambiente, en su 

publicación'lndicadores Ambientales de la República de Panamá, 2006". Así 

como también imágenes de satélites del Distrito de La Chorrera. 

El análisis de los censos agropecuarios, las estadísticas de ANAM, nos 

dieron a conocer las principales causas de la deforestación y sus graves 

consecuencia en el ambiente chorrerano. 

En la propuesta de reforestación, se visitaron las agencias del Ministerio de 

l5esarrolio Ágropecuarlo y la Auto ndad Nacional dei Ámbiente con la fi nalidad de 

obtener información precisa sobre los avances de la reforestación y la aplicación 

de sistemas de producción sostenible (silvopastoril y agroforestal), donde 

descubrimos que los sistemas die producción reinantes en el área de estudio 

son los sistemas productivos tradicionales principales causas de la 

deforestación en el distrito y en todo el país. 

También se realizaron giras d e trabajos donde se aplicaron encuestas a la 

población y a las autoridades para descubrir los problemas ambientales que 

sirvieron de base para La propuesta de esta investigación. 
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MARCO TEÓRICO- CONCEPTUAL 

La reforestación surge como respuesta, a la eliminación de nuestros bosque 

mediante la tala, roza o desmonte, provocados por actividades humanas, que 

demandan la destrucción de este importante recurso para su desarrollo. 

José Ángel Rojas en su libro La Reforestación sus Incentivos y  s us Costos, 

define la reforestación como: Una actividad mediante la cual, se siembran y 

cultivan especies forestales (arbó rea), con el objetivo de obtener materia pnma, 

madera, semillas forestales, sustancias extractivas o forrajes. (2) 

Según el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA), la reforestación es la conversión de un área que estuvo forestada, 

pero fue deforestada a través de la plantación, semillado o promoción inducida 

por el hombre de la regeneración natural. 

En la Ley N° 24 del 23 de novierribre de 1992, la reforestación es la acción de 

plantar con ESPECIES FORESTALES un terreno desprovisto de vegetación 

arbórea: ya sea para fines comerciales, paisajisticos, ambientales, turísticos, 

agroforestales, suyo pastoril, energéticos o cualquier otro. 

La reforestación de acuerdo a la Ley Forestal de Panamá (Ley 1 del 3 de 

febrero de 1994), la reforestación es la acción de poblar o repoblar con especies 

(2) Rojas, José La Reforestacun sus Incentivos y sus Costos Panamá INRENARE, 1993 
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arbóreas o arbustivas, mediante plantación, regeneración manejada o siembra, 

9uIqyirfpoç1etçffçno Tamri d9fíne una p1n(n fgr(çmo una 

masa ?oscosa producto de la reforestación. Esta definición involucra la 

intervención de la gente, por lo que la reforestación es un proceso que requiere 

M compromiso por parte de la gente de realizar la actividad con diferentes fines. 

En el sentIdo forestal puro, las reforestaciones pueden ser de dos tipos: 

productQral o protectora. Las productoras: son aquellas conocidas ta mbjén 

como comerciales, en donde se pretenden conseguir bienes directos como la 

madera, leña, resma, frutos u otros productos. Las Protectoras: son aquellas con 

las que se Pretende conseguir beneficios indirectos derivados de la simple 

existencia de la vçgetaciófl. Pa ra el caso que nos ocupa, las más i mortafltes 

son las que  pre{enden redudr los riesgos de erosi6n del suelo y proteger los 

cuerpos de agua, pero tambiéfl la s que intentan reducir los riesgos de erosión 

eólica, y aumentar condiçiofles de desarrollo de la vida silvestre. 

Las plantaciones ofrecen la mejor alternativa a la explo{ación de los bosques 

naturales, para satisfacer la demanda de madera y otros productos igniferos. Las 

plantaciones que se realizan Para la Producción de madera, generalmente 

empeafl las especies de crecimiento más rápido, y el acceso y la explotación 

son más fáciles que en el caso de los bosques naturales, pues dan productos 

más uniformes y comçrcializables. Asimismo, ¡as plantaciones comunitarias para 

la producción de leña y forraje, cerca de los 
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poblados, facilita el acceso de los usuarios a estos bienes, y, a la vez, ayuda a 

aIivir la prGión sobra 12 v@etiófl IoCI, qUe puede cor 12 C202del ecr 

pastoreo excesivo. El pstoro se establece, generalmente, en los terrenos 

margintes o inproIdos para 12 agricultura y ls plantaciones origi 11n un uso 

beneficioso y productivo de la tierra, que no compite con los usos más 

productivos. 

La reforestación aporta Una serie de beneficios y servicios ambientales. Al 

restablecer o incrementar la cobertura 2rbóre2, se aumenta la fertilidad del 

suelo, y se mejora su retenci5n de humedad, estructura, y contenido de 

alimentos (reduciendo 12 lixiviación, proporcionando abono verd@, y agregando 

nitrógeno, en el caso de que las especies utilizadas sean de este tipo). Si la falta 

de leñ2 obliga 2 que el estiércol se utilice como combustible, en vez de abono 

para los campos agrícolas, la producción de ¡Cñ2 ayudará, indirectamente, a 

mantener la fertilidad del suelo. La siembra de árboles estabiliza los suelos, 

reduciendo 12 erosión hídrica y eóliC1 de las laderas, los campos agrícolas 

cercanos, y los suelos no consolidados, como las dunas de arena. Al establecer 

la cobertura arbórea en los terrenos desnudos o deteriorados, se ayuda a reducir 

el flujo rápido d@ las aguas pluviales, regulando, de esta manera, el caudal de 

os nos, y mejorando la Clidd d él agua, y reduciendo la entrada de sedimento 
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a las agua super1ciaI. Dbjo 'de ros árboles, las temperaturas más fr@scas y 

los ciclos húmedOs y secos moderados constituyen un microclím3 favorable para 

los microorganismos y 121 fauna, y pueden ayudar a prevenir la lateralización del 

suelo. Las pl3ntaciones tienen un efectO moderador sobre los vientos f ayUdan a 

asentar el polvo y las otras partículas dl aire. Al incorporar lo& árboles a los 

sistemas agrícolas, pUeden me] orarse las cosechas, gracias a 5 Us efectos 

positivos para la tierra y el clima. Finalmente, la cobertura vegetal que se 

establece mediante el desarrollO d@ las plantaciOnes en gran escala y la siembra 

de árboles, constituye un medio para la absorción de carbono, Una respUesta a 

corto plazo al calentamiento mundial causado por la acu1ián de dióxido de 

carbono en la atmósfera. 

Marco Legal 

• Desde 1966, La reforestación ya figuraba en las leyes panameñas. El 

decreto Ley N° 39 dl 29 de septiembre de 1966 define la 

reforestación y establece  incentivos fiscales. 

• La Ley 24 de 1992, por Ja cual se establecen incentivos a la 

reforestación, originó @en la década de los 90 un auge de la 

reforestación en Panm. Sin embargo la reforma tributaria, qucentró 
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• en vigencia a inicios del añ o 2003, parece haberle quitado oxigeno a la 

actividad. 

• La Ley 1 del 3 de febrero, mediante la cual se crea la Ley forestal de 

la República de Panamá. 	Tiene como finalidad, la protección 

conservación, 	mejora miento, 	acrecentamiento, 	educación, 

investigación, manejo y aprovechamiento racional de los recursos 

forestales del país. 

• La Ley 41 señala en su artículo 1 que la administración del ambiente 

es una obligación del Estado; por tanto, la presente Ley establece los 

principios y normas bási cos para la protección, conservación y 

recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los 

recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a 

los objetivos sociales y ec-onómicos, a efecto de lograr el desarrollo 

humano sostenible en el pa ís. 



CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GEOGRÁnCcE DCI DISTRITO DE Itt CIIC$WFRA 
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1.1. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA Y SUPERFICIE DEL DISTRITO DE LA 

CHORRERA 

1.1.1. Localización Geográfica y Superficie: (Ver Figura 1) 

El distrito de La Chorrera se localiza en la parte occidental de la provincia de 

Panamá, a unos 32 Km. 	Esta posición cercana a la capital del país ha 

contribuido enormemente, al establecimiento de corrientes migratorias que 

provienen principalmente de las provincias centrales en busca de tierras para 

sus prácticas agrícolas y ganaderas, contribuyendo con ello al deterioro 

ambiental de la región. 

e encUefltrn IooaIiado entre 1a3 coordenadas SiguIeflt 

Latitud Norte: 08° 52 40" 	Longitud Oeste: 79° 46 55" 

La región ocupa una superficie de 688.1 Km2. La forma del distrito de La 

Chorrera es muy irregular, se a.emeja a un triángulo. Esta formada por los 

siguientes corregimientos: Barrio Balboa, Barrio Colón, Amador Arosemena El 

Arado, El Coco, Feuillet, Guadalupe, Herrera, Hurtado, Iturralde, La Represa, 

Los Díaz Mendoza, Obaldía, Playa Leona, Puerto Caimito y Santa Rita. 

(Ver Figura 2) 
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Figura 1 

POSICIÓN GEOGRÁFICA DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 

MAR CARIBE 

Fuente: Contraloría Genera' De la República. Dirección de Estadísticas y Censo. Año 2008 
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Figura 2 

DIVI3IÓN POLtTIGA DL DI3TRITO DE LA CHORRERA 

Fuente: Contraloría General De la República. Dirección de 
Estadísticas y Censo. Año 2008 
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1.2. LíMITES (Ver Figura 3) 

Lg§ límftc§ qui preanta §l QitÍtQ §Qn 19 igu1nt 

Al NQrt, con el ditritg de Pafl amá 

Al SUr, con el Océaflg Pacífico 

Al E,5tC, con el Distrito de Arraijáfl 

Al Oe5te, con el Distrito de Capira 

1.3. GEOLOGÍA 

La Chgrrra tifle una fgrmac=iófl geológica de rocas ifltrufta (Andeíticos- 

Basáltico), pertenecientes al TrciariQ lfldifereflccadQ, tambiéfl encontramos 

lavas y tobas. En la parte N grte C,5pecíficaM@nte en fs corregirTiifltos de 

Amador e ItUrralde se íealtan rocas de ongn sedimentario perteneciente5 al 

Terciaiig SUperigr lflferiQr. (Ver Figura 4) 

1.4. RELIEVE 

Se destaca Ufla llanura costera con hondofladas y colinas bajas que no 

sobrepasan los 300 mtro sobre i nivel del mar. 

Por otro lado, 	La5 mayores elevaciones las encontramos en la sección 

SUroest de¡ distritQ 5íendQ ZUZ cotas máximas el CerrQ el BrgqU el con 260 

mtro aprgximadamente de altitUd en el corregimieflto de Los Díaz, Crrg La 

Tres Hermana5 con 245 metros aproximadamente de altitud en el corregimtentg 

de Obaldía y la Loma dl Ecobal con 235 metros de altitud en el corregimiento 

de Santa Rita. 
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Figura 3 

LIMITES DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 

II 

Fuente: Contraloría General De la República. Dirección do 
Estadísticas y Censo. Año 2008 
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figura 4 

GEOLOGÍA DEL DtTRITO DE LA CHORRERA 

Fuente: Instituto Geográfic o Nacional Tommy Guardia. Atlas 
Nacional de la República de Panamá, 1988. 
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1.5. CLIMA 

Q 	I Atlim NçignI ft 19 	n 1@ ífl, çççfl lg§ §igyiintcw§  

tipos de cIims, segúfl la ciarfjcaciófl e Kóppen: 

+ Clima Tropical de Sabana (AWI), con precipitación anual menor de 

2,500mm. Tiçne estación seca prolongada. La preçipÍtaçin prQmedlo de 

estos meses es de apíoximaamente 75mm; la§ temperaturas medias 

mçnsua!es son de, í1proximamente, 28.5 grados centígrados. 

•. Clima Tropical Húmedo (AMI), registra precipitaciones anuales mayor de 

2,500mm. En este tipo de, clima la estación lluviosa dura irás desde 

pnncipiQ de mayo hasta fifl ales de diciembre. 

Según la estacin meteorológica Caimito en 1998, la precpitacón pluvial 

anual de¡ distrhQ &ie de 1,527.1 mm. fSesdeJA47hasta el 100la predpitacn 

pluvial anual se mantuvo por debajQ de Is 11000mm. Sin embargQ para lo 

años 2004 y  2005 las precipitar¡ gnes registradas en la estacin meteorológica 

Caimito fueron de 1,399.9 mm (2 004) y  1498.1 en el 2005. (Ver cuadro N° 1). 

En el añQ 2005 los meses más lluviosos fueron mayo, julio y agosto con 

28 	milímetros, 189.1 milímetros y  183.4 milímetros respectivamente. 

Mientras que los meses que meros preciptaçiones presentaron fue ron: Enero 

(8.7mm), febrero (0.0 mm) y marzo (7.5 mm). (Ver CudrQ N° II). 

En cuanto a la temperatura, la máxima se da en los meses de febrero, mrzg 

y abril, §Iendg el mes de marza el más caliente, con temperaturas de 
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aproximadamente 32°C. La temperatura media oscila entre los 26.2° C y 27.3°C 

n los m@sm cli octubri ( áb0l íiCL1Vmiflti. 

Tomafldo como base istos datos, se concluyi que la temperatura en el 

distrito estudiado, es relativamint e alta. 

Cuadro N°1 PRECIPITACIÓN PLUVIAL ANUAL EN LA ESTACIÓN 
METEOROLÓGIC A CAIMITO: AÑOS 1996-2005 

Años Precipitaciófl Pluvial 
(mm) 

1996 	  1,527.2 

1997 	  812.4 

1998 	  877.7 

1999 	 596.8 

2000 	  601.8 

2001 	  6862 

2002 	  1753 

2003 	 708.7 

2004 1,399.9 

2005 	  1,496.1 

Fueflte: contraloría General de la República.. Direcciófl de Estadística y Censo, 
Situación Física. Meteorología, 2 002-2005 
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Cuadro N°11 PRECIPITACION PLUVIAL MENSUAL REGISTRADA EN LA 
ESTACIÓN METEOROLÓGICA CAIMITO: AÑO 2005 

Años Precipitación Pluvial 
(mm) 

TOTAL 	  1.322.9 

Enero 	  8.7 

Febrero 	  0.0 

IWarzo.......... 7.5 

Abril 	  91.8 

Mayo 	  282.8 

Junio 	  175.7 

Julio 	  189.1 

Agosto 	  183.4 

Septiembre 	  1301 

Octubre 	 159.9 

Noviembre 	  153.2 

Diciembre 	 17.7 

Fuente: Contraloría General de la República.. Dirección de Estadística y Censo, 
Situación Física. Meteorología, 2(102-2005 
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Figura 5 
LLUVJAMÁXIMA MENSUAL REGISTRADA EN EL DISTRITO DE LACHORRERA AÑO 

2005 
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Fuente: Contraloría General de la República. Dire cciÓn de Estadistica y Censo, Situación Física. Meteoro¡ oqía, 2005. 
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Figura 6 
LLUVIA ANUAL REGISTRADA EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA: AÑOS 1996-2005 
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Fuente: Contraloría General de la República. Dirección de Estadística y Censo, Situación Física Meteoroloqía, 2002-2005. 
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1.6. HIDROGRAFÍA 

La reíÓri powú numero 	r 198 y qucbradua quo yuari a @nñqw@or §u 

suelo. (Ver Figura 5) 

Los ríos má Importantes que desembocan @n el lago GatUn  y este a su vz 

en la vertiente del Atlántico y que forman parte dl área de la cuenca dl canal 

son: 

• RIQ CañQ QubradQ 

+ RIQ LQs Hules 

• RIQ TiflajQnes 

•. RIQ Saíno 

• RÍQ Viejo 

• REQ Lirio 

•. REQ PscadQ 

En la vertiente del Pacifico los más relevantes son: 

•' RIQ Caimito 

• Río Perequete 

•) Río CaimitillQ 

+ Río CongQ 

•) Río Cañaza 

• RIQs La 011as 

• RíQ MdrtínSnchez 
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El río más importante de la región es el Caimito. Nace en el cerro Trinidad 

(Itñto dc Capira) a UU mIrq5 aprgximadament, gçje @n djreçgjçn Norte. 

posee una longitud de 53.0 Km. 

El área de drenaje de este río es de 293.0 Km2. Después de recorrer 12.5 

Km penetra en el distrito de La Chorrera en dirección de Oeste a Este, para 

atravesarlo en su totalidad. Sirve de límrte con el distrito de arraiján, y sus 

principales afluentes son: El río Caimítillo, río Martín Sánchez, río Congo y la 

quebrada Las Yayas. 

Otro río de importancia es el Perequete, el mismo nace en el distrito de 

Capira a 300 metros aproximada mente de attitud. Corre en dirección Noreste 

su longitud aproximada es de 37.0 Km. de estos 0 Km. sirven de límite entre 

los distritos de Capira y La Chorrera. 

Algunas quebradas que forma n parte del sector son: 

> Quebrada Grande 

Quebrada Chico 

Quebrada El Escobal 

> Quebrada Rodeo 

> Quebrada Madre Vieja 

> Quebrada Higuerón 

> Quebrada El Boflgo 

> Quebrada Naranjal 
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Figura 7 

HIDROGRAFÍA DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 

Fuente: Contraloría General De la República. Dirección de 
Estadísticas y Censo. Año Z008 
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Figura 8 

LAGO GATÚN, DONDE DESEMBOCAN LOS RÍOS DE LA PARTE NORTE 
DEL DISTRITO DE LA CHORRERA 

Fuente: El autor. Año, 2008 

Figura 9 

RÍO TINAJONES, PERTENECIENTE A LA CUENCA DEL CANAL 
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1.7. VEGETACIÓN 

Soún 129 fotogmfÍ 	r ol trbjo de eámpo rili, en Ig1 rin 

puedan distingUir los 9igUientes tpo9 de vegetci6n: 

- Sabanas y vegetación secundarla Pionera 

Este tipo de vegetaciófl es 12 más gbUndgnte en 12 región. C On9tituyen 

áreas ftiertemente intervenidas por hombres jirmUjeres para realizar tictMdades 

grcpecUana9. 	En este tipo d e vegetación podemos Observar pstÍzales, 

rastrOjos, matorral y h]sta árbOles frutales. 	AqUi podemos encofltrr Un 

mezcl2 de vegetación herbácea, con árboles de bJas HtUras, aproximadmonte 

de tres a Ocho metros de altura. Se pUeden distinguir algunas especies como 

las siguientes: Nance (Byrsonima crassifolia), CedrO E9pino (Pochera quinata), 

Pglmg Real (Otalea butyracea), GurumO (Cacropia peltata), Jgu a (Genipa 

americana), TOreta (Annona reticulada), ChUmico (Curatella aniencana), 

Guá9imo(Guasunia ulmifolia), JObo (Spondias Mombins), JObo Lagkto 

(Spondias sp.), Palma Aceitera (Edaeis guineensis), CUemitO (Acacia collinsiis). 

- Bosques aislados 

Estos se localizan pnncipalrriente en la parte Nórte y Este d el distritO. 

También podemos Observar bosques de galería 2 lo largo de ¡Os ríos más 

grafldes como lo son el Caimito y el Perequete. Hacia el Sur llegando 2 19 

costas podemos Observar bosques de galeríg principalmente en los 

corregimientos de PUertoCaimito y Playa Leona Entre las especies más 
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Figura 10 

BOSQUES DE GAL ERIA EN EL RÍO CAIMITO 

Fuente trngene de té!-!te en Googe. 2008 
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Figura u 

Bosques de Galería  en el río Pereqijeté 

Fun1: 1máyrt d Satélites en Goúyle 2O0, 
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comunes tenemos: Almendro (Terrninalla catapp), Guayacán (Tabo buia 

guayaGdn), QW r9 (QQ1ria QQr1), Marflç (ÇIIyççphiIIum candidissimum), 

Palma Real (Attalea bufyraceae)r  Jobo (Spondis mmbins), Jobo de Lagarto 

(Spondias sp), Laurel (Cordia alliodor), Guásimo (Guasuma uImffoIi), 

Guarumç (Cecropia poftata), Jagua (Genipa americana), Higu erón(Ficus 

insípida), Panamá (Etorculia apet ata), Mangle Rçjo (Rhizophora 	Mangle), 

Mangle Blanco (Lagunculalia racemosa), Espavé(Anacardium exc&sum), 

Barrigón (Preudbombax septen.atum), Algarrobo (Ceratonia siliqua), Caimítç 

(Chiysophyllum camilo). 

Estçs Pequeños bosques aislados se 	encuentran am enazados, 

principalmente pçr el avance de la agricultura y la ganadería extensiva que dejan 

a su paso áreas desvastadas y ercsçnadas. 

- Huertos caseros y árboles frutales 

Podemos encontrarlos en casi todas las áreas del distrito, principal mente en 

las zçnas residenciales de los co rregimientos de Barrio Balboa, Barrio Cotón 

Guadalupe El Coco y La Mitra en el corregimiento de Playa Leona. 

Entre las especies más comunes se pueden señalar. Maraflón (Anacardium 

occidentales), Banançs (Musa pardisiaca), Aguacate (Persea americana), 

Mango (Mangifera indica), Limón (Citnis limon), Papaya (Canca papaya), 

Naranja (Citnjs sinensis), Guayaba (Psidium guajava), Yuca (Maniho t sculenta), 

Guandú (Cajanus cajan), Otoe (X anthsoma violacium), Plátanos (Musa sp.) 
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Achiote (Bixa orellana), Mamey (Mammea americana), Ciruelo (Spondia 

purpúrea), Tamarindo (TamarindLls indica), Palma de Coco (COCOS lucifer), 

Guabo (Inga spectabi!is), Pixbae (Bactris gasipae) y otros. 

18 FAUNA 

En la actualidad la fauna abu ndante que poseía el distrito de La C horrera en 

la primera mitad del siglo XX, se a reducido notablemente como consecuencia 

de la deforestación. Sin embargo podemos observar algunas especies como: 

oso perezoso, zorras, gran variedad de aves e insecto. (Ver Cuadro III) 

Cuadro N° III. FAUNA MÁS COMÚN EXISTENTE EN LA ACTUALIDAD EN EL DISTRITO 
DE LA CHORRERA. 040 2006 

Nombre científico Nombre común 

Mamíteroa 
Zangüeyas o rabopelado 
Armadillos 
Mono perezoso 
Mono titI 
Conejo mulato 

Aves 
Azulejos 
Colibríes 
Penco común 
Lechuza 
Cuervo 
Pelicanos 
Gaviotas 
Gallinazos 
Paloma titibú 

Reptiles 
Boas 
Corales 
Iguanas 
Lagartos 
Tortugas 

Didelphys marsupialis 
Dasypus novensinetus 
Bradypus vanegatus 
Saguinus geofroy 
Sylvilagus 

Travis vtrens 
Trochilidaos 
Brotegeris jugularis 
Tyto alba 
Phalwocórax olivaclux 
Pelecanos occidentals 
Larus argentatus 
Coragipus atratus 
Columbina passeiina 

Boas constrictor 
Mrcrurus nigrucintus 
Iguana iguana 
Cocodnlus 
Quelonias 

Fuente ANAM de Panamá Oeste Año 2006 
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1.9 TIPOS DE SUELOS 

Según @l mapa d@ suo dI Atlas Nacional do 1988, enoontr2mog cuatro 

tipos de suelos a slber 

) Suelos Clase Iii, son sUCIos 3rables, con severas limitaciones fl  la 

lección de plantas, requierfl conservación especial. Los mismos 

se ubicafl a! Sur de! ditnto, Se IOcalizafl en sectores bajos y de poca 

pendiente. Sofl sUbs muy profundos con Ufla textura fragmfltad 

y una erOsión que va desde pequñl 221 moderada, son SufflOS en 

a!gUflos sectores biefl drflados y en otros @9 imperfecto, 

• Suelo Clase IV, Son rabIs, muy sev@ra5 limitiones en !l 

selección de plantas, reqUiere Ufi manejo muy cuidadOso O ambas 

cos. 	Es el tipO de su!O más común en !l región. 	Sofl 

modadnnte profundos con texturas fragmentadas y bifl 

drenadas. 

Suelo Clase VI, son suelos no arables, con limitaciones severas 

Aptos para pastos, bosques y tierras de reservas. 	Se !Ocalizan 

principalmente al Este, Sur y Norte del distrito. 

' Suelos Clase Vil, son no arables, con limitaciones muy severas. 

Aptos plra pastos, bosques y tierras de reservas. Se localizan al 

Este y Norte de la región. (Ver Figura 10) 
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Figura 12 

TIPOS DE SUELO EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia. Atlas 
Nacional de la República de Panamá, 1988. 

SISTEMA DE lPLQT'TAS 'Y LA. 
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2.1. CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS 

2.11. Tamaño, Localización y Distribución de la Población. 

Según el Censo de Población y vivienda del 2000, la población del distrito de 

La Chorrera es 124,656 habitantes, de los cuales 55,871 se ubican en los 

corregimientos de Barrio Balboa y Barrio Colón, el resto 68,785 se encuentran 

en los 16 corregimientos restantes. 

2.12. Densidad 

En el 2000, la densidad de población del distrito era de 181.2 habitantes por 

kilómetros cuadrados. De todos los corregimientos, Barrio Balboa es el que 

más densidad de poblad6n posee 	hab. !km2; seguido por 9 arrio Colón 

(1,752.8 hab. /Km2). 	Mientras que los que poseen menor densidad de 

población son: Arosemena (9.1hbJKm2); Herrera (9.4 hab. /Krn2) e Iturralde 

(14.2 hab. /Km2). (Ver cuadro N° IV) 

Es importante mencionar que los cuatro corregimientos más urbanizados del 

distrito de La Chorrera (Barrio balboa con 23.% de la población, Barrio Colón 

con 21.5%, El Coco, con 11. 0,4 y Guadalupe con 21.5% de la población), 

poseen el 77.6% de la población total del distrito de La Chorrera y sus 

superficies solamente suman 62.5 Km2, lo que representa el 9.0% del total de la 

superficie del área en estudio. Los que nos indica que los corregimientos 
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rurales con poca población posen la mayor parte de las tierras de la región, 

6omotióndolaS a  grand@6 prúaíon@§ QQlO9iGS, 

Cuadro N°1V. SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN DEL 
DISTRITO DE LA CHORRERA,, SEGÚN CORREGIMIETO: AÑO 
2000 

Corregimientos Superficie (Km2) Población(2000) Den §idad 
(habitantes Km2) 

Total 	 688.1 1 181.2 

Ramo Balboa 	 8.1 29,053 3,5868 

Bamo Colón 	 153 26,818 1,7528 

Amador 655 2,675 40.8 

Arosemena 31 7 290 9.1 

El Arado 60.5 2,012 333 

El Coco. 14.6 14,167 9703 

FeuilIet ...... 198 1,745 68.1 

Guadalupe 	 245 2611157 1,02 

Herrera 	 88.3 812 94 

Hurtado 46.1 893 19.4 

Iturralde 654 927 14.2 

La Represa. 30.2 698 23.0 

Los Díaz 	 2.3 893 30.5 

Mendoza 37.4 1,053 28.2 

Obaldia 	 35.4 554 156 

Playa Leona 54.1 6,706 124.0 

Puerto Caimtto 	 31.4 7,198 2292 

Santa Rita 32.5 1,307 402 

FUENTE Contraloría General do la R.epública. Dhecclón de Estadíeticas y Censo, Censo 
de Población y Vivienda del 2000 
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Figura 14 
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FUENTE:, Contraloría General de la República. Dirección de Estadísticas y Censo, Censo de Población y Vivienda 
del 2000 
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2.13. Proceso Demográfico de la Población 

alçd 

Los nacimientos vivos en el distrito, según el lugar de residencia en el año 

2006 fueron de 2,559, de los cuales 1,300 fueron del sexo masculino y  1,259 del 

sexo femenino dando un indice de masculinidad de 103 hombres por cada 100 

mujeres. La tasa de. Natalidad d el distrito para el 2006 fue de 17.0 nacimientos 

vivos pos cada mil habitantes. 

CUADRO N° V NACIMIENTOS VIVOS EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA, POR 
LUGAR DE OCURRENCIA Y RESIDENCIA: AÑOS 200$- 2006 

Años 
	

Sitio deocurrencia 
	

Sitio de residencia 

2005 	 

2006 	 

2,4B3 

2,559 

Fuente:, Contraloría General do la RepúbUca..Drecci6n de Estadísticas y Censo, Estadísticas 
Vitales, 2005 - 2006. 

CUADRO N° VI NACIMIENTOS VIVOS EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA, 
POR LUGAR DE OCURRENCIA, RESIDENCIA Y SEXO: AÑO 
2006 

Años Siti o de ocurrencia Sitio de residencia 

3.468 

•1,75'7 

1,711 

102 

2,559 

1,300 

1,259 

103 

TOTAL 	  

Hombres 

Mujeres 	  

Indice de 
masculinidad... 	 

3,485 

3,468 

Fuente: Contralorfa Generaide ¡a ReptbIica. Dirección de Estadísticas y Censo, Estadstkcaa 
Vftales. 2008. 



Resto 
Playa Leona 

6% 
Puerto 

Caimito 
9% 

La Chorrera 
40% 

42 

Si comparamos Los nacimientos del área estudiada en años anteriores se 

puede observar que la natalidad Fia ido en aumento. Por ejemplo en el año 2005 

los nacimientos vivos fueron 2,4, mientras que para el ao 20M los mismos 

registraron un total de 2,559 nacimientos vivo, registrando un aumento de 340 

nacimientos. 

Para el ao 2005 los corregi mientos con el mayor número de nacimientos 

vivos fueron los corregimientos de Barrio Balboa y Barrio Colón con el 40.0%, 

seguidos por los corregimientos de Guadalupe y El Coco con el 23% y 12% 

respectivamente. Mientras que los corregimientos con el menor número de 

nacimientos son: Arosemena con a La Represa con 8 y Obal día con 8 

nacimientos vivos. 

Figura 15 

NACIMINTQS VIVOS DEL DISTRITO DE LA 
CHORRERA, SEGUN CORREGIMIENTO DE RESIDENCIA 

DE LA MADRE: ANO 2005 

Guadalupe 
23% El Coco 

12% 

Fuente: Contraloile GenerI de la República. DfrscclÓn de Estadieticas y Censo, 
E5tadísticas VItIes, 2005. 



43 

Es importante señalar, que para el año 2005 el número de embarazos en esta 

área fue de 2,543, ocupando el sexto lugar a nivel nacional. 

Cuadro N° VII 	DISTRITOS CON MÁS EMBARAZOS REGISTRADOS, EN LA 
REPÚBLICA: AÑO 2005 

Distritos Número de embarazos 

Panamá 	  14,783 

San Miguelito 	 8,057 

Colón 	  4,130 

Arraijn 	 3,496 

David 	  2.555 

La Chorrera 	 2,543 

Changuinola 	 2,422 

Bugaba 	  1,454 

Santiago 	 1,405 

Barú 	 1,204 

Fuente: Contraloría General de la República. Dirección de 
Estadísticas y Censo, Estadísticas Vitales, 2005 
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2.1.3.2. Mortalidad (Ver Cuadro N° Viii) 

Para el año 2006 la mortalidad fue más alta en los lugares que concentraban 

el mayor número de habitantes (áreas urbanas); registrándose para el mismo 

año un total de 590 muertes; de las cuales 338 son hombres y  252 fueron del 

sexo femenino, dando un índice de masculinidad de 134 hombres por cada 100 

mujeres. 	La tasa de Mortalidad del distrito, para el año 2006 fue de 3.9 

defunciones por cada mil habftantes. 

CUADRO N°VIll DEFUNCIONES EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA, POR 
LUGAR DE OCURRENCIA Y RESIDENCIA: AÑOS 2004-2006 

Sitio de ocurrencia Sitio de residencia Años 

2004 	 

2005 	 

2006 	 

413 

424 

434 

527 

566 

590 

Fuente: Confralorla General do. (a República. DfreccÓn de Eatadtsflcas y Censo, EtadIaticas 
vitales, 2004 - 2006 

CUADRO N° IX DEFUNCIONES EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA, POR 
LUGAR DE OCURRENCIA, RESIDENCIA Y SEXO: AÑO 2008 

TOTAL 	 44 	 590 

Hombres. 	 

Mujeres...... 	 

Índice de 
masculinidad. 	 

262 

172 

152 

338 

252 

134 

Fuente: Confralorfa General de la 
2008 

República. Dirección de Estadísticas y Censo, E9tadísticas 



Figura i 

DEFUNCIONES DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, 
SEGÚN CORREGIMIENTO DE RESIDENCIA: AÑO 2005 
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Fuente: Controria General de la República Dirección de EstwUsbcas y Censo, 
Estdietica3 Vitales. 2008. 
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Si comparamos los tres años estudiados, el que mayor número de defunciones 

registro fue el 2006 con 590 defunciones, mientras que el año con menos 

defunciones registradas fue el 2004 con 527 muertes. 

Para el año 2005, los corregí mientos de Barrio Balboa y Barrio Colón tuvieron 

el mayor Indice de defunciones con 272 representando el 49% del total, Je 

siguen Guadalupe con 96 muertes y El Coco con 56 defunciones. 	Los 

corregimientos que registraron el menor número de defunciones fueron: 

Arosemena con cero muertes, H errera con dos muertes y los corregí mientos de 

La Represa y Los Díaz con tres defunciones cada uno. (Ver cuadro N° X). 

En las defunciones por sexo lo s hombres registran el mayor número con 324, 

mientras que las mujeres registraron 242 decesos. 



Total Sexo 

Defunciones 

Residencia 
Corregimiento,  

	

TOTAL 	  

La Chorrera Cabecera 

Amador ..... 	 

Arosemena.. 	 

El Arado. 	 

El Coco 	  

Feuillet 	  

Guadalupe.... 

Herrera ..... 

Hurtado 	 

Iturralde 	 

La Represa. 	............. 

Los Díaz.. 

Mendoza 	  

Obaldía........ 	 

Playa Leona. 

Puerto Caimito 	 

Santa Rita.................. 

Hombres 

24 
141 

12 

o 
9 

29 

6 

58 

1 

9 

3 

3 

1 

2 

3 

23 

18 

6 

566 
272 

15 

o 
14 

56 

8 

96 

2 

9 

4 

3 

3 

4 

5 

41 

25 

9 

Número Mujeres 
242 

131 

3 

o 
5 

27 

2 

38 

1 

o 

1 

o 
2 

2 

2 

18 

7 

3 
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CUADRO N° X. DEFUNCIONES EN EL DISTRITO, POR LUGAR DE 
RESIDENCIA Y SEXO: AÑO 2005. 

Fuente Contralorla General de la República Dirección de Estadísticas y Censo, Estadísticas 
Vitales, 2005. 

En cuanto a las principales causas de muertes los tumores malignos 

causaron 92 decesos en el distitto en el año 2005, las enfermedades cerebro 
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vasculares 65, enfermedades isqu-émicas de corazón 59 y  las demás causas 159 

dÍUflCiOnB. (Ver cuadro N° XI) 

CUADRO N° XI. DEFUNCIONES EN EL DISTRITO, SEGÚN LAS DIEZ 
PRINCIPALES CAUSA DE MUERTE: AÑO 2005. 

Causa 
TOTAL 	  

Tumores malignos. 

Enfermedades isquémicas del corazón.. 

Enfermedades cerebrovasculares......... 

Accidentes, lesiones autoinfligidas, 

agresiones y otra violencia 	 

Diabetes rnellrtus ... ...... ........ 

Otras enfermedades del corazón 	 

Enfermedad por virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH) 	 .. 

Enfermedades crónicas de las vías 

respiratonas infenores .......... 

Neumonía 	  

Ciertas afecciones originadas en el periodo 

pennatal... 	 

Las demás causas 	 

Defunciones 
566 

92 

59 

65 

51 

29 

35 

22 

33 

14 

7 

159 

Fuente Contraloría General de la República. irecci6n de Estadísticas y Censo, 
Estadísticas Vitales, 2005. 
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2.1.3.3 Migración 

I UIitQ de La QhQrrra, h? 0dº pQIQ de utrn de mljghg§ i nmi9runt 

procedentes de todas partes de la República de Panamá. 

En un principio la migración de campesinos especialmente deia provincia de 

Qoclé fue cíclica. Es decir trabajaban en prígos cortos en plantacignes para 

ganar dinero y luego regresaban ? sus montañas. Posteriormente muchos 

campesinos coclesanos se establecen en forma de caserío como Cerro Cama, 

La Lagartera y L? Lagarterita. Es ?si quecomienza ? poblarseel distrito en su 

p?rte norte y por tanto a defórestarse. 

Sin embargo, 1a mayor cantidad de inmigrantes que existan en el 	trfto 

proceden de la Península deAzLIero, principalmente a partir de las décadas de 

1966Y106. Migraciones qu h_ asta1a fechase siguen dado pero no en lorma 

Masiva como en los períodos anteriormente señalag. L?s migraciones de 

santeños y herreranos se hacen, bucandg tierras adecuadas para las 

?ctivides que ellos realizan (ganadería y agricultura). Situación esta que 

comenzó aejrcer presión sobre el ambiente U distrito de La Chorrera porque 

dichas actividades no se reaflian de manera sostenible. 

Si Ig analizamos por corregimientos veremos que, Barrio Balbga, Barrio Qoln, 

El Coco, Guadalupe y Playa Loaa  son los  que más inmigrantes han recibido de 

todas partes del territorio nacional. Esto se debe a lamayor urb?nización de 

estos corregimientos. Sin, embargo los migrantes santeños y herreranos se 
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ubican en los corregimientos ni rales en busca de tierras para la ganadería 

@Xtensiva y la agricu1tur de roza. 

2.1.4. 	Crecimiento de la Población 

El estudio del crecimiento de la población nos ayudara al mo mento de 

establecer una propuesta de reforestación para los diferentes corregimientos del 

área estudiada. 

2.1.4.1. Crecimiento Natural 

El Crecimiento Natural, es la diferencia entre la tasa de natalidad y la tasa de 

mortalidad. Para el año 2006 la tasa de na talidad de¡ distrito fue de 17.0, 

mientras que la tasa de mortalidad era de 3.9, lo que represento un crecimiento 

natural de 13.1. (Ver cuadro N°1 XII). 

Cuadro N° XII. NACIMIENTOS VIVOS, DEFUNCIONES, TASA DE NATALIDAD Y 
MORTALIDAD Y CRECIMIENTO NATURAL DE LA POBLACIÓN 
ESTIMADA DEL DISTRITO DE LA CHORRERA: AÑOS 2001-2005 

Aftas 
Pob1ac6n 
estmada 

Nacmentos 
vivos 

Tsa de 
nta11dad 

Dolur,çionoa Tasa do 
mortalidad 

Crecmonto 
notumi 

Tasa do 
cmdmionto 

natural 

2002 	 136,133 2,639 193 451 33 2,188 16.0 

2003 139,662 2,526 18.1 530 37 1,996 144 

2004 143,191 2,567 179 527 3.6 2,040 14.3 

2005 	146,720 2,483 16.9 566 38 1,917 13.1 

2006 	 150,249 2,559 17.0 590 3.9 1,9 13.1 

Fuente:. Contraloría General de la Recúbflca 	. DireccIón de Estadísticas y 	Censo 
Estadísticas Vitales, 2001 - 2006 
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2.1.4.2. Crecimiento Anual 

Nos rfenmos al aumento por an o que ha tenido una población en un p&Íodo de 

años. Los Censos de Población y Vivienda de 1990 y  2000 registraron una 

población total de 89,780 y  124,656 habitantes respectivamente dentro del 

distritO. LOs que nos indica que el aumento anual en este periOdO fue de 3.25%. 

(Ver cuadro N° XIII) 

Cuadro N° XIII: CRECIMIENTO ANUAL POR CORREGIMIENTO, DEL DISTRITO 
DE LA CHORRERA: AÑOS 1990-2000 

COrregimientos POblaciófl(1990) POblaciófl(2000) Crecimiento aflUal 
(porcentaje) 

Total 	 19,780 124.656 3.25 
BamO Balboa 23,698 29,053 2.03 
BarriO colón 	 20746 26,818 2.55 
AmadOr 	 1,925 2,675 3.26 
Arosem@na 	 340 290 '1.58 
El Arado 	 1,696 2,012 1.70 
El Coco 	  7,767 14,167 5.84 
FeUillet 	 1,372 1,745 2.40 
Guadalupe 	 1 8,015 26,857 394 
Herrera 	 715 812 127 
Hurtado 	 703 893 2.38 
iturralde 	 792 927 1.57 
La Represa 	 650 696 0.68 
LOs Díaz 	 858 893 0.40 
Mendoza 	 851 1,053 212 
ObldÍa 	 559 554 -0.08 
Playa Leona 	 4,279 6,706 442 
PuertO Caimito 	 3,623 7,198 6.61 
Santa Rita 	 1,191 1,307 0.93 

FUENTE Contraloría General de la República Dirección de Estadtsttcas y Censo, Censo 
de Población y Vivienda de] 2000 
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La región que mayor crecimiento registro fue la que corresponde al 

corregimiento de Puerto C?lm0, qQn 6.61°,6 El Coco con 54%, Paya LeQn? 

con 4.429/o y Guadalupe con 3.94%. Mientras que los corregimientos que menor 

crecimiento registraron  fueron: Obatdía con - 0.08 y Arosemçna çn - t58; 

ambos lugares registrando crecimientos negativos. 

2.1.5. Grado de Urbanización 

Para el censo de 1990, en el distritq de La Chorrera había dos corregimientos 

urbanos, en su totalidad, Barrio Balboa y Barrio Colón estos contaban con una 

población de 44,444 habitantes. 

La población estimada de las áreas urbanas del distrito según el censo 

del 2000 es de 87,898 personas lo representa un porcentaje de¡ 70.5%. 

(Ver cuadro N XIV). El área urbana del sector estaba integrada por Barrio 

Balboa, Barrio Colón, Guadalupe (Altos de San Francisco, Guadalupe o 

Laguna, La Herradura), Él Ccxx (El Coco Cabecera), La Mitra (Sector del 

hospital Nicolás ASolano y Vista Mar). 

El resto de los corregimientos son áreas rurales. Pero se espera en los 

próximos años que la saturación de las zonas urbanas, obligue a la población a 

buscar nuevos corregimientos para vivir y por ende pueden urbanizarse nuevas 

áreas. 

En algunos lugares poblados, como La Pesa, Altos del Espino, algunos 

sectores del Coco, Puerto Caimito y otros; el crecimiento se a dado sobre todo 
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en población y vivienda, pero no en otros aspectos fundamentales que debe 

pr (gua ¿QnU urbana.( Gallea p imntaas, muela 	çunana, 

Hospitales, comercios y otros.). 

Cuadro N°  XV ÁREAS URBANAS DEL DISTRITO DE LA CHORRERA: 
CENSO DE 2000 

Lugar pjdo urbano 	PQblación_ 
Bamo Balboa 	 Barrio Balboa 	 29O53 

Barrio Colón... 	 

Guadalupe 	  

El Coco 	 

Playa Leona 	 

Barrio Colón 

Altos de San Francisco 
Guadalupe 
La He=rradura 

El Coco (cabecera) 

La Mitra 

26,818 

7,862 
6,285 
3,091 

10,376 

4,413 

FUENTE: Contraloría General de la Re-pública Dirección de Estadisticas y Censos  Lugares 
Poblados de ta RepúbIka, Censo de Población y Vivienda de 2000 

21.6. Proyección de la Población 

El cálculo de la población, a mediano y largo plazo es de fundamental 

importancia a la hQra de desarrollar, ¡a propuesta de reforestación para cada 

corregimiento dl Distrito de La Chorrera. 

Del 10  de julio del 2000 al 10  de julio del 2015; ¡os corregimientos con mayor 

aumento de población serán: Guadalupe con 13377; El Coco con 9,63 5; Barrio 

CQlón con 9,259; Barrio Balboa con 8,217; Puerto Caimito con 5,376 y  Playa 

Leona con 3,668 personas. Mientras que los corregimientos que registraron 
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menor cantidad de población en el mismo periodo fueron: Amsemena (228 

personas); Obafdía (572 personas) 

La Represa (796 personas); Los Díaz (985 personas) y el corregimiento de 

Herrera con 994 personas. (Ver C uadro N°  XV) 

Cuadro N° XV. ESTiMACIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL DISTRITO DE LA 
CHORRERA, SEGÚN CORREGIMIENTO: AÑOS 2000-2015 

CORREGIMIENTOS 
Pobtacón al 10  de julio 

2000 2005 2010 2015 

LA CHORRERA 129,075 146,720 164,365 182,010 

Barrio Balboa 	 30,093 32,825 35,564 38,300 

Barrio Colón 27,767 30,853 33,939 37,026 

Amador 	 2,770 3,149 3,529 3,909 

Arosemena 300 276 252 228 
E! Arado 2,083 2,246 2,408 2,571 

El Coco.... 14,670 17,881 21,093 24,305 

Feuillet 	 1,807 1,997 2,187 2,377 

Guadalupe 	 27,809 32,268 36,727 41,186 

Herrera 	 841 892 943 994 

Hurtado 924 1,020 1,116 1,213 

Iturralde 	 960 1,029 1,100 1,169 

La Represa 721 746 771 798 

Los Díaz 925 945 965 985 

Mendoza 	 1,091 1,194 1,298 1,402 

Obaldía 	 574 573 572 572 

Playa Leona 	 8,944 8,187 9,389 10,612 

Puerto Caimito 	 7,453 9,245 11,037 12,&29 

Santa Rita 1,353 1,414 1,475 1,536 

FUENTE. Contraloria General de la República. Ohecctón de Estadísticas 
y Censo, Censo de Población y Vivienda del 2000 
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Figyr? 17 

PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE LA 
CHORR ERA AÑOS 2000-2015 

1 

1 

1 46,720 14365 1 

201fr 

Años 

FUENTE: Contraloría General de la República. Dirección de Estadísticas y Ceuiso, Censo 
de Población y Vivienda del 2000. 
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Para los &nos 2010 y  2015, la población urbana se conc@ntmrá on los 

corregimientOs que presentaron mayor aumento de Población (BarriO Balboa, 

Bamo COlón, Guadalupe, El Co-co), Mientras que ta población rural en tOs 

Corregimientos qUe poseen escasa población: Arosemena, El Arado, Herrera, 

HurtadO, Iturralde, La Represa Los Díaz, MendOza, Obatdla, Amador y Santa 

Rita. 

Otra forma representativa de calcular el crecimiento de la población, es 

calculando tOs años en que ta misma se duplica al ritmo del crecimiento anual 

actual. Para calcularla se utiliza el siguiente razonamiento: 1% duplicará su 

población en 70 años, al 2% en 35 años con un 3% en 23 anos. 

Según ¡Os Censos de POblación y Vivienda de 1990 y 2000, los corregimientos 

que tardarán en duplicar menos s u pobtación son. 

> PuertO CaimO en lo años 

> El Coco en12años 

> Playa LeOna en 15 añOs 

> Guadalupe en 17 años 

El resto de los corregimientOs duplicarán su población en más de 20 años. 

Inclusoel corregimiento de LOs Díaz duplicará su población en 175 a ños. 

(Ver cuadro N° XVI) 
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Cuadro N° XVI. AÑOS EN QUE SE DUPLICARÁ LA POBLACIÓN EN EL 
DISTRITO DE LA CHORRERA, SEGÚN CORREGIMIENTO: 
AÑOS 1990-2000 

Corregimiento Población 
1990 

Población 
2000 

Crecimiento 
anual (1) 

Años de 
dupllcación 

TOTAL 88.780 124.656 3.2 21 

Bamo Balboa 23,698 29,053 2.0 35 

Bamo Colón. 20,746 26,818 25 28 

Amador 1,925 2,675 32 21 

Aiosemena 340 290 -15 

El Arado 1,696 2,012 17 41 

El Coco. 7,767 14,167 5.8 12 

Feuillet 1,372 1,745 24 30 

Guadalupe 18,015 26,857 39 17 

Herrera 715 812 12 58 

Hurtado 703 993 23 30 

Iturralde. 792 927 1.57 47 

La Represa 650 696 06 116 

Los Díaz. 858 893 04 175 

Mendoza.. 851 1,053 21 33 

Obaldía . 559 554 -00 

Playa Leona.. 4,279 6,706 44 15 

Puerto Caimito. 3.623 7,198 66 10 

Santa Rita 1,191 1,307 1.0 70 

(1)Cuando es población negativa no se- calcula 
FUENTE. Contraiotía General de la República Dirección de Estadlsticas y Ceiso, Censo 
de Población y Vivienda de 2000 



57 

2.17. Estructura por Edad y Sexo 

1 Ççflç) çç P9blacion y Vfrinda del 2QQQ, rgitr<, yn tg~@1 de 	14Q 

h9mbres, mientras que ¡al muj eres suma r9fl 62, 254, dafld9 yn índice de 

masculinidad de IQQ.2 hombres porcada 1QÇ) mujeres. Es importante señalar 

que en los corregimientç)s con m ay9r población la cantidad de mujeres es mayor 

que la cantidad ge h9mbres: BaniQ Balboa (14,366 h9mbres y 14,687 mujeres), 

BarriQ Colón (13,Q59 h9mbres y 13,759 mujeres) y Guadatype (13,35 8 h9mbres 

y 13,499 mujeres). En todol l9s dçmás corregimient9s los hombres superan a 

las mujere, esto nos indica quç las mujeres de las zonas rurales emigran más 

que l9s h9mbres hacia lasáras urbanasde la provincia de panamá. 

Para 195 añQs2QQ5 - 2Q15, la cantidad de hombres y mujeres al 10 de julio se 

estima de la siguiente manera: (Ver cuadr9 N° XVIII) 

> 2QQ5 (hombres 73,734 y mujeres 72,986) 

2QIQ (hombres 82,888 y myjçres 81,677) 

» ZQ15 (h9mbres 91,574 y mujeres 90,436) 

En cuanto a la pçblaci(rn por edad en el añ9 2QQQ había çn el distrit9 79,163 

personasque tenían 18 añQs y ms edad 19 que representa ¡91 63.5% dçl total de 

la p9blación, el resto 45,493 personas (36.5%), son mençres de edad, lo quç 

Indica que este sector del país posee una poblaci(rn relativamefltç jv en 
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Cuadro N°  XVIL POBLACIÓN POR SEXO E INDICE DE MASCULINIDAD 
DEL DISTRITO DE LA CHORRERA SEGÚN 
CORRE(MI ENTO: AÑO 2000 

Con-eimientos Hombree mujeres Indice de 
masculinidad 

TOTAL 	. 62402 62.254 100.2 

Bamo Balboa 	 14,366 14,687 97.8 

Barrio Colón 	 13,059 13,759 94.9 

Amador.  1,440 1,235 1166 

Arosemena.. 160 130 123.0 

El Arado 1,076 936 115.0 

El Coco 7,117 7,050 1010 

Feuillet 900 845 1065 

Guadalupe. . 	 13,358 13,499 99.0 

Herrera 491 321 153.0 

Hurtado 	 491 402 1221 

Iturralde 	 503 424 116,6 

La Represa 381 315 1210 

Los Díaz 	 456 437 1043 

Mendoza 555 498 111.4 

Obaldia 285 269 1060 

Playa Leona 	 3,409 3,297 103.4 

Puerto Caimito 	 3,682 3,516 104.7 

Santa Rita 673 634 106.1 

FUENTE-  Contraloría Generel de la República. Dirección do Estadísticas y Censo, Censo 
de Población y Vivienda de 2000 
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Cuadro N° XVIII ESTiMACIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO DEL DISTRITO DE LA 
CHORRERA, SEGÜN CORREGIMIENTO AÑOS 2000-2015 

CORREGIMIENTOS 

Pobladón al 10  de Julio 

2000 2005 2010 2015 

LA CHORRERA....... 129.075 146.720 184J65 182.010 

Hombres 64,731 73,134 82,688 91,574 

Mujeres 	.. 64.344 72,986 81,677 90.436 

Bardo Balboa 	 30,083 32,825 35,564 38,300 

Hombres 14,902 16,316 17,718 19,111 

Mujeres 15,181 16,509 17,846 19,189 

Bardo Colón 	 27,767 30,853 33,939 37,026 

Hombres 13,546 15,085 18,815 18,134 

Mujeres 14,221 15,768 17,324 18,892 

Amador 	  2,770 3,149 3,529 3,909 

Hombres 1,494 1,690 1,885 2,079 

Mujeres 1.276 1,459 1,644 1.830 

Arosemena 	  300 216 252 228 

Hombres 186 154 143 132 

Mujeres 134 122 109 98 

El Arado 	 2,083 2,248 2,408 2,571 

Hombres 1,118 1,207 1,298 1,388 

Mujeres 967 1,039 1,110 1,183 

El Coco 	  14,870 17,881 21,093 24,305 

Hombres 7,383 9,040 10,689 12,325 

Mujeres... 7,287 8,841 10.404 11,980 

FeullieL 	  1,807 1,997 2,187 2,377 

Hombres 934 1,037 1.140 1,242 

Mujeres 	. 873 960 1,047 1,135 

Guadalupe 	  27,809 32,268 36,721 41,186 

Hombres 13,857 16,137 18,405 20,655 

Mujeres 13,952 16.131 18,322 20,531 

Herrera 	  841 892 943 994 

Hombres 509 538 582 588 

Mujeres 332 366 381 406 
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Cuadro N° XVIII. ESTIMACIÓN DE LA POBLACIÓN POR SEXO DEL DISTRITO DE LA 
CHORRERA, SEGÚM CORREGIMIENTO: AÑOS 2000..2016.COMCLUSIÓN 

CORREGIMIENTOS 

Pobladón al 10  de julio 

2000 2005 2010 2015 

Hurtado 924 1,020 1,116 1,213 

Hombres 509 587 625 683 

Mujeres 415 453 491 530 

Iturralde 	  980 1,029 1,100 1,169 

Hombres ..... 522 582 603 643 

Mujeres 438 487 497 528 

La Represa 	  721 748 771 796 

Hombres 395 411 427 442 

Mujeres 326 335 344 354 

Las Díaz 	  925 946 985 985 

Hombres.. 	 . 473 473 474 474 

Mujeies. 452 472 491 511 

Mendoza 	  1,091 1,194 1,298 14.02 

Hombres 578 629 683 736 

MuJ5r8 	.. 15 815 ms 
Obaldía 	  574 573 572 572 

Hombres 	  296 287 278 269 

Mujeres. 278 286 294 303 

Playa Leona 	 6,944 8,167 9,389 10,612 

Hombres 	- - 3,536 4,144 4,748 5,348 

Mujeres 3.408 4.023 4,641 5,264 

Puetto CaImito...... 7,453 9,245 11,037 12,629 

Hombres. . 	- 3,819 4,725 5,625 6,519 

Mujeres 3,834 4.520 5,412 8,310 

Santa Rita 	 1,353 1,414 1,478 1,536 

Hombres 698 734 770 806 

Mujeres 855 680 705 730 

FUENTE Confraforfa General de la Recública Dirección de Estadistica 	y Censo. 
Censo de PobICIón y 'Trvlenda de 
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Cuadm N°  XIX. ESTIMACIÓN DEL ÍNDICE DE MASCULINIDAD DEL DISTRITO DE 
LA CHORRERA, SEGÚN CORREGIMIENTO: AÑOS 2000-2015. 

Corregimientos Indice de masculinidad 

2000 2005 2010 2015 

LA CHORRERA 100.6 101.0 101.2 101.3 

Barrio Balboa.. 982 98 8 993 996 

Barrio Colón 	 95.3 95.7 95.9 960 

Amador.. 117.1 1158 1147 113.8 

Arosemena 123.9 126.2 131.2 137.5 

El Arado 	 115.4 116.2 1169 117.3 

El Coco 	 101.3 102.3 102.7 102.9 

Feuillet 107.0 108.0 1089 109.4 

Guadalupe 99.3 100.0 100.5 100.6 

Hn-0ra 	 1533 150.6  147.5 144.8 

Hurtado 122.7 125.2 127.3 1289 

Iturralde 119.2 120.3 121.3 1222 

La Represa 	 121.2 122.7 124.1 1249 

Los Díaz 	 1046 100.2 965 92.8 

Mendoza 	 111.8 1113 1111 1105 

Obaldia 106.5 100.3 946 88.8 

Playa Leona 103.8 103.0 102.3 1016 

Puerto Caimito 	 105.1 1045 1039 1033 

Santa Rita. 106.6 107.9 1092 110.4 

FUENTE Contralorta General de la R-epública Dirección de Estadisticas y Censo, Censo 
de Población y Vivienda de 2000 
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2.1.8. Población Económicamente Activa 

La población económicamente activa son las personas de 10 anos y más de 

ambos sexos que aportan la mano de obra en una región. La población 

económicamente activa de 10 años y más de edad que residen en el distrito de 

La Chorrera, según el censo del 2,000 es de 51,684 personas, de las cuales 

45,504 se encuentran ocupados en algún tipo de empleo. De ese total de 

personas ocupadas 2,653 se dedican a las actividades agropecuarias 

representando el 5.8% de las personas ocupadas. El resto de ta población 

ocupada (42851 personas, con un porcentaje de 942%), se encuentran 

ocupadas en la administración pública, el comercio, la construcción, la industria 

manufacturera, el transporte entre otras 

i anahzamó lo antenoiW,énte señalado se puede Ver, qué el séátor 

agropecuario aporta muy poca mano de obra dentro del distrito. Situacíón esta 

que es preocupante ya que la mayoría de los corregimientos del área son dé tipo 

rural, proiocando por ende las migraciones hacia las zonas urbanas de la 

proiincia de Panamá. 	Por ejemplos los corregimíentos con mayores 

trabajadores agropecuarios son: Amador (384 personas), El Arado (271), y 

Herrera con 227 personas. (Ver cuadro N° XX). 

En cuanto a la población desocupada de 10 años y más de edad en la región 

de estudio, según el censo del 2000 es de 6,180 personas lo que representa el 

12% de la población en edad de trabajar. Los habitantes desocupados 
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aumentanpor las migraciones de lasáreas rumies a las urbanas y también por 

la dGorGiÓn 68001ar1 

Cuadro.N° XX. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACflVA DEL DISTRITO DE 
LA CHORRERA, SEGÚP( CORREGIMiENTO: AÑO 2000 

Corregimiento 

Póblación de 10 años y más de edad 
Económicamente adiva 

ocupados 

Desocupados 
No econó- 
micanente 

activ a 
En otra 

actividad 
En actividad 

agropecuanas 

TOTAL 2,653 0.180 48.270 

Barno Balboa 	 10,376 134 1.634 11,126 

Barrio- Colón. 	 10,491. 209 1451 9686 

Amador 	 394 384 139 1,046 

Arosemena 	 42 50 12 107 

El Arado 	 448 271 65 770 

El COCO 	 5,052 110 664 5,112 

Feuillet 	... 580 49 93 667 

Guadalupe 	 9,364 181 1,358 9,818 

Herrera 120 227 17' 282 

Hurtado 	 154 155 29 358 

Iturralde 	 158 146 44 345 

La Represa... 	 120 93 25 293 

Los Díaz..... .. 204' 81 48 357 

Mendoza 212 116 50 408 

Obaldla............ 17 90 26 222 

Playa Leona.......... 2,124 167 220 2,538 

Puerto Caimito.. 	 2613 77 252 2,579 

Santa Rita 	... 322 113 53 565 

FuAnte Contrataría General da laRwúbIf ca DIreccIón de Estadisticas y Censo. 
Lugares Poblados, Censo de Población yVMenda de 2000 
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2.2. 	Infraestructura 

)entrQ de W in 	utur 	turAn ¡a§ §Qgiaiw y I 

catidQd de vida de una región puede ser medida de aguerdo a tos servicios 

públicos que posee dicha región, ya que las mims van a satisfacer 

necesidades bácas de la pQblación. 

Para el trabjQ que adelanta mQs se analizarán aspectQ comQ: Educaón, 

salud, vivienda, recreación, servicios de equipamiento, entre Qtras 

2.2.1. Educación 

En los úWmQs censos el crecimientQ de la población chgrrerana ha sido 

nQtoria, situación esta que, ha dej íldo chicas las escuelas tanto del nivel pnmanQ 

como del nivel secundario. Ha esto hay que agregarip, que muchos estudiantes 

de otros dtrito aledaños se matriuIn en coIegiQ, prnpalmente jecundanoj  

agravandQ con esta lítuación el s Qbre poblamiento estudiantil en La Chorrera. 

Según la Dirección Regonl d e Panamá Oeste, en los 18 corrogi mientos del 

distrito existen 49 escuelas p rimrias, de las cuales 21 se ubican  en los 

corregimientos urbanos de corregimientos de BamQ Blbo, Ba mo Colón, 

Guadalupe y el Coco que so n los corregimientos con mayQr número de 

habitantes y por ende de estudiantes. Es importante señalar también que,las 

escuelas pflmanal ubicadas en lcs corregimientos anteriormente señaladas, son 

escuelas completas (no Ion multigrados), tienen mejores infraestructural y 

equipo (laboratorios, computadoras y otros), lo que hace que muchos 
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42 centros particulares, que van desde jardines infantiles, Pre Media y Media. 

AlgUn9§ ejmpiQ de e§t9§ çç1i 	n; QQfjQ §@n Martin de PQrrQ, Q@n 

Fraflcisco de Paula, tfltftutç Episcopal San José, instituto Laboral d º Qieflcias, 

Letras y Comercsç, Lçs Partecitos de Fátima, Zindr la Anunciación, Jardín 

Infantil El Qoco entre otros. 

A nivel supenr existen e fl el distrit9 das universidades oficiales; la 

universidad Nacional ubicada en el sectçr de Mastrantç, corregimntQ de Brriç 

Qçlón y la Universidad Tecnolgica ubicada en la barriada Rincón Sotanç 

corregimientg de Guadalupe. A mba§ universidades matriculan etu diantes de 

otrQs strit comç Qapira, Qha me, San Qarlos, Arraiján e incluso a estudiantes 

de la ciudad de Panamá. 

!n los i'iItmçs años se han establecidç en las áreas urbanas algunas 

universidades privadas con el fin de brindarles otras alternativas  educ.ativs ala 

pçblación de esta región U oeste U país. Las universidades priva dos que se 

han establecido dentro del distrito de La Qhorrera son las siguientes: 

) Universidad Metropolitana de Educación, Ciencia y Tecnçtogía 

» Universidad Americana 

) ISAE 

> InstitutgSuperiQr PQhtécnico de América 

) Universidad del Itnio 

) lntemcional Unrversity 
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Otra institución educativa de importancia en la región es el 1NADHE.. Su 

función primordial es la capacitación de jóvenes y adultos en diferentes 

di5Giplina6, ftindamefltale5 para el darrollo del país. TOdo5 106 GUí605 que 

dicta esta institución Son gratis. Algunos cursos que brinda el INADHE Son: 

soldadura, electricidad, modisterla, cursos de inglés, construcción y otras. El 

NADE de Panamá Oeste se ubica en el corregimiento del Coco. 

Cuadro N° XXI. INFORMACIÓN GENERAL DE LOS CENTROS EDUCATIVOS 
PRIMARIOS DEL DISTRITO DE LA CHORRERA: AÑO 2008 

Información General 
	

Total 

Centros educativo 
	

49 

Matrícula 
	

15,012 

Aulas 
	

386 

Docentes... 	 

Fuente Ministerio de Educación. DireQción Regional de Educación de Panamá Oeste, 2008 
Departamento de Estadística 

Cuadro N° XXII. MATRÍCULA, AULAS Y DOCENTES DE LOS COLEGIOS DEL 
NIVEL MEDIO DEL DISTRITO DE LA CHORRERA: AÑO 2008 

Correginiento Colegio Matricula Aula 1 Docente 

TOTAL 

Barrio Balboa. 

Barrio Colón... 

Guadalupe.... 

3 L601 155 An 

P.P. Sánchez 2,891 45 135 

M. Castillo 2,715 50 143 

LP.T.CH 1,995 60 	 141 

Dirección Regional de Educación de Panamá óé 2008 Fuente: Ministerio de Educación 
Departamento de Estadística. 
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Cuadro W=111. MATRICULA, AULAS Y DOCENTES DE LOS COLEGIOS DEL 
NIVEL PRE MED lO DEL DISTRITO DE LA CHORRERA: AÑO 
2008 

Corregimiento Colegio Matricula Aula Docente 

TOTAL 	 jj 7.337 i_u 408 

Barrio Balboa Atfredo Canessa 605 15 26 

José M. Barranco 1,881 34 101 

Banjo Colón 	 Leopoldo Castilt o 965 15 40 

Amador .......... . Anita Martínez 473 12 25 

El Arado 	 El Arado 259 10 

El Coco ..... 	 P.C. Balboa 439 13 40 

Guadalupe Zaida Z. Núñez 1,003 32 81 

Mendoza ... .......Mendoza 281 21 13 

Obaldía  	El Límite 143 7 7 

Playa Leona 	 La Mitra 732 26 43 

Santa Rita José E Escala 556 11 32 

Fuente:. Ministerio de Educación. Dirección Regional de Educación de Panamá 
Oeste, 2008. Departamento de Estadistica 



Figura 18 
MATRÍCULA POR NIVEL DEL DISTRITO DE 1.A 
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Fuente: Ministerio de Educación. Dirección Regional de Educación de Panamá Oeste, 2008. 
Departamento de Estadística. 

La población analfabeta del distrito de 10 años y más de edacl según el 

censo de! 2000 fue de 4,353 lo que representa, el 3.4 por ciento de la población 

total de la región. Si comparamos el grado de analfabetismo por corregimiento 
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observaremos que los corregimientos con más analfabetas son: los 

çQrr9ImiçntQ wranç dç; Qu 	iu çn 92; Baníº Uaibga wn 77 y Uaffíg 

CQIón con §82 analfabetas. 	EstQ se explica porquç estos corregimientos 

poseen la mayQr cantidad de pqbLaciófl. 

Cuadro N° XXIV. POBLACIÓN ANALFABETA DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, 
SEGIJN CORREGIMIENTO: AÑO 2000 

CQrregimiefltos PQblacjófl PQblaciófl 
na Ifa beta 

Total 	 124,656 4,353 

Barrio Balboa.... 29,053 775 

Barrio Colón 	 26,818 582 

Amador..... 	 2,675 189 

Arosemena....... 290 29 

El Arado......... 2,012 143 

El Coco 	 14,167 456 

Feuiltet 	 1,745 as 
Guadalupe 	 26,857 952 

Herrera......... 812 112 

Hurtado............... 893 96 

Iturralde.. 	 927 57 

La Represa... 696 54 

Los Díaz 	 893 43 

Mendoza. 	 1,053 37 

Obaldia 	 554 53 

Playa Leona 	 6,706 328 

Puerto Caimito.. 7,198 306 

Santa Rita.... 1,307 76 

Fuente Contraloría General do la República Ülrecclón do 
Estadlsticas y Censo, tugares Poblados, Censo de Población y 
Vivienda de 2000. 
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Figura 19 

CENTRO BÁSICO GENERAL DE CERRO CAMA 
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Fuente: El autor. Año, 2008 

Figura 20 

ESCUELA P RIMARlA LA LAGARTERI TA 

Fuente; El aitor Año, 208 
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2.2.2. Salud 

Según las cifras el Departamento de Recursos Humanos del Hospital Nicolás 

A. Solano, existen en la región tres hospitales. Uno público (Hospital Nicolás A. 

Solano), y dos Privados (Hospital Panamericano y Hospital Saturno). También 

encontramos dos policlínicas d e la Caja del Seguro Social, una u bicada en 

Barrio Colón y la otra en Guadalui,e. Además existen tres centros de salud. El 

pnncipal es el centro de salud Magali Ruiz y los otros dos son, el centro de salud 

Altos de San Francisco y el centro de salud del Espino. A estos centros de 

salud los apoyan doce sub centros y puestos de salud. 

Es importante señalar que podemos encontrar una gran variedad de 

laboratorios y clínicas privadas, que van a facilitar la atención de los habitantes 

ch0lTernoS, pero Solo pald aquel ias personas Que puedan pagar por su Salud. 

Cuadro N° XXV. CAMAS, MEDICOS, ODONTOLOGOS, ENFERMERAS EM LAS 
INSTALACIONES DE SALUD DE LA CHORRERA: AÑO 2004 

Concepto Cantidad 

camas 	 270 

Médicos 	 206 

Odontólogos 	  50 

Enfermeras 	 182 

Fuente: Contratorla Genera) de la República Dirección de Estadisticas y Censo, 
Situación Social. Servicios de salud, 2004. 
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2.2.3. Vivienda 

El censo de Población y Vivienda del 2000, suministro la información, que en 

el çIjtrftç de La  Çhçrrera  e?(i1terl yr tol de 30, 578 viviendas particulares 

ocupadas. El MayQr número de vivierida e localizarl en l corregimientos 

vrbarQ de: BamQ BalbQa (6,972 viviendas), BamQ Colón (6,773 viviendas), El 

corregimiento de Guadalupe y El Coco cori 6,553 y  3,546 viviendas 

respectivamente. En el censo del 2,010 la cantidad de viviendas, sobre todo en 

áreas rbana, va a incrementarse nQtablementepQr el vrgimientQ de una gran 

cantidad de barriadas. 

Figura 21 
PORCENTAJE DE LAS VIVIENDAS OCUPADAS DEL DISTRITO 

DE LA CHORRERA, SEGÚN CORREGIMIENTO: AÑO 2000 

El Coco 
12% 

Fuente: Contraloría General de la República. Dirección de Estadísticas y Censo, Lugares Poblados, 
Censo de Población y Vivienda de 2000. 
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El menor número de viviendas, se ubican en los corregimientos.de  Arosemena 

con 71 viviendas. Obaldía con 135 viviendas y La Represa con 170 viviendas 

ocupadas. (Ver cuadro XXVI) 

Cuadro XXVJ. VIVIENDAS OCUPADAS EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA, 
POR CORREGIMI ENTOS: ANOS 1990-2000 

Viviendas ocupadas 

Corregimiento 1990 2000 

TOTAL 	  1 3564 30578 

Barrio Balboa 4,136 6,972 

Barrio Colón 3,416 6,773 

Amador 	 314 570 

Arosemena 	  101 71 

El Arado 	 330 489 

El Coco 	 608 3,546 

FwiUt 	... 	.. 2i 447 

Guadalupe 2,194 6,553 

Herrera 	  170 219 

Hurtado 	 171 242 

lturrade 	- 	  125 222 

La Represa 	  153 170 

Los Díaz 	 194 227 

Mendoza 	  219 250 

Obaldia 	 99 135 

Playa Leona ................ 475 1,580 

Puerto Caimrto 	 442 1,772 

Santa Rita 208 340 

Fuente ContraloTla General de la Reptbllca. Dirección de Estadísticas y Censo, 
Lugares Poblados, Censo de PobIaciin y Vivienda de 2000 
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Cuadro N° XXVII ALGUNAS CARA-CTERISflCA$ IMPOTANTES DE LAS VIViENDAS 
PARTICULARES OCUPADAS EN ELDISTRITO DE LA CHORRERA: 
CENSO 2000 

Características de las viviendas Cantidad de viviendas 

Con piso de tierra... 2,560 

Sin agua potable.. 1,150 

Sin servicio sanitario 466 

Sin luz eléctrica... 	  3,680 

Sin radio. 	 4,751 

Sin teléfono residencial............. 18,731 

Fuente Contraloría General de la República Dirección de EstadístIcas y Censo', Lugares 
Poblados, Censo de Población y Vivienda de 2000 

Cuadro N° XXV1IL SERVICIOS P ÚBLICOS EN LAS VIVIENDAS OCUPADAS DEL 
DISTRITO DE LA CHORRERA: CENSO 2000 

Servicios públicos Cantidad de viviendas 

Con agua potable 	-........- ..... 29,428 

Con servicio sanitario 	 30,112 

Con luz eléctrica..... 26,898 

Con teléfono residencial 	  11,847 

Fuente Contralorta General do la República Dirección do EstadístIcas y Censo, Lugares 
Poblados, Censo de Población y Vvie nda de 2000 
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2.2.4. Recreación 

El distrito cuenta con tres piscinas una pública ubicada en El Hamo 

corregimiento de Damo Balboa y dOS piscinas priVdS. Tmbífl cuenta con 

vanos centros turíSticos como por ejemplo: El Lago Gatún en Arenosa, La 

Represa, La Lagartera, los ríos Caño Quebrado; El Chorro y el río Perequete 

entre Otros, los cuales sirven para el sano esparcimiento de los pObi adOres del 

área en estudio. 

La región le brinda a sus residefltes, vanos centros comerciales de 

importaflcia, algunos gimnasios para hacer ejercicios y salas de cines para 

compartir en familia. 

Además en alguflos corregimi entos hay canchas de béisbol, fútbol, así Como 

también canchas de básquetbol que son utilizadas para que nuestra población 

realice de una manera sana diversos deportes. Es importante señalar que los 

chorreranos por eflCOntrarse cerca de la ciudad de Panamá utilizan muchos 

lugares de esta ciudad para divertirse (Centros comerciales, discotecas, hoteles, 

zoológicos y Otros). 

2.2.4. Servicios de Equipamiento 

En este puntO se estudiarán las infraestructuras físicas que al igual que la 

infraestructura sociales, son de vital importancia para la población de cualquier 

lugar de nuestro país. 
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2.2.5.1 Electricidad 

El crvici eltii 	cubre tQd ¡si§ arew pQbldes del ditritp; §in  embwP 

según el censo del 2000 hay 3,680 viviendas que np tienen luz eléctrica ppr 

diversos factgres comp IP econó mico que impiden que algunas famili íjS puedan 

pgrIp Q simplemente pQrque el serviciQ nQ llega a sus residencias, tal es el 

cap de 191 comunidad de LaS Pav gis en ei corregimiento de Amdpr. 

2.2.5.2. Agua Potable 

La maypria de la pohlción del distritp cuenta con agua potable, pero estQ no 

significa que en algunos lugares 191 falta de agua sea evidente, comQ es el caso 

de IQ5 Altos d@ San Francisco en el corregimientQ de Guadalupe y también del 

sectpr de LaS Lomas y LQma de fvlastrantp en BamQ CQIón. Estos pQblados 91 

pesar de tener sigusi potable y estar cerca del centro del distrito, el servicio que le 

ofrece el IDAAN, es pésimQ ysi que 191 falta del vital llquidp se ve ÇQn mucha 

frecuencia. Según el censo del 2,000, hhía 1 150 viviendas sin agua pptahle. 

Lps corregimientos con mypr najmero de viviendas sin sIgus1 potable spn: de 

Guadalupe y El Aradp con 274 y 141 viviendas respectivamente. 

ES impprtante sefilr que la planta pptabilizadQra actual ysi np tiene 

capacidad para suministrar agua 91 toda la región. PQr tal razón el gpbiemo 

naciQnal, 91 través de fa Autoridad del Canal de Panamá, construye fa nueva 

Planta PotahilizadQra de Mendpza, con una capacidad de producción de 40 

millQnes de glpnes diarios y la 11 nesl que conducirá el agua potable h asta el 
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distrito de La Chorrera .Este proyecto beneficiara a más de 200 mil residentes de 

WW dittQ , al iguai que en Aflaijn y ÇpifflI 

Los trabajos incluyen la instalación de equipo en la toma de agua cruda, en el 

lago Gatún; instalación de 6 klónetros de tubería de aducción  (agua cruda), del 

lago hasta la planta; 18 kilómetros de tubería de conducción hasta la planta 

potabikzadora Jaime Díaz Quintero, del IDAAN en el Trapichito; y la línea de 

alto voltaje. 

La construcción de la planta potabilizadora marcha a buen paso y de no 

presentarse inconvenientes extraordinarios, la pnmera FESE de la obra será 

entregada en marzo de 2009- 

2.2.5.3. Alcantarillado 

Él distrito de La chorrera no posee un sistema sanitado para tratar y evaluar las 

aguas servidas. 	El comercio, las industrias y las barriadas poseen 

alcantarillados sanitarios y tanques sépticos comunitarios, los cuales caen a los 

ríos y quebradas contribuyendo a la contaminación de nuestras aguas.. 

2.2.5.4. TelefonÍa 

Lo§ lugares poblados del área e n estudio cuentan con el servicio de teléfonos 

públicos. Sin embargo según el censo de Población y Vivienda del 2000, se 

registraron 18, 731 residencias si n teléfonos residenciales. Se espera que las 

residencias sin teléfonos aumenten por el uso de los celulares, los cuales son 

utilizados en todos los corregimie ntos para comunicarse. 



79 

2.2.5.5. Red Vial 

El dictrfto do La Chorrera, cuanta con carreteras de importancia como es el 

casa (le la carretera Panamenca na y la autopista Arraijáfl, La ChOrrera. Ambas 

carreteras se encuentran en perfecto estado. 	Con motiva del crecimiento 

poblacional, la carretera Panamericana Se amplio a cuatro carriles (dos en cada 

sentIdO), prácticamente el ensanche de esta carretera en la parte de La chorrera 

esta completo ya que todOS loscarriles estan siendo utilizadOs por los vehículos. 

Además se puede observar algunas carreteras secundarias d@ ¡ mportancia, 

como la avenida LibertadOr, la s carreteras que conducen a los drferentes 

corregimientos, como es ei caso de las carreteras que van hacia Arenosa, 

MendOza, La Represa, Puerto Caimito y Otras. 

El resto de las calles son las que conducen a los diferentes lugares poblados 

del área estudiada. Es importante mencionar que a partir del atO 2005 ei 

gobierno nacional ha mejorado una gran cantidad de estas calles. 	Incluso 

calles que nunca las hablan reparado, las hicieron totalmente nuevas. 

2.3. 	Uso Actual de la Tierra 

De acuerdO a las imagines de satélites y al trabajo de campo realizadO se 

pudO apreciar que entre los usos más importantes que se dan dentro dl sector 

tenemos: 
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2.3.1. Uso ResidancaI 

De acuerdo al trabajo de campo realizado se pudo constatar que el uso 

[jçenjl @§ uno de 101  que Má§ preomIna n el ditrito1 	del uo 

gropecurio. Y es que el número de vivienda aumento de 13,564 vi vinds en 

1990 a 30, 578 vMends ocupada en el año 2000. El uso reidncial en el 

distrito va en aumento, con el surgimiento de una gran cafltidd de bnidas, no 

soImente en las áreas urbaflas sino también en otros corregimientos como 

Mfldoza, Puerto Caimito, Herrera y otros. Este crecimiento ha permitido la 

creación denuevíll rutas de trans portesobre todo a lo interno del distrito. 

2.3.2 Uso Comercia' 

En cuanto al uso comercial este se ha incrementado notablemente como 

consecuencia del crecimeflto urb flo. 

Los corregimientos de Barrio Balboa, Barrio Colón, Guadalupe y El Coco, 

concentran casi en su totalidad líl actMdd comercial de la región. 	En los 

corregimientos de Barrio Balboa y Barrio Colón encontramos centros 

comerciales de importancia como Plaza Italia, Mcdonld's, KFC, B urger King, 

Don Lee, Supermercado Rey, Súper Extra, agencias de ílutom6viles como líl  

Toyota, La Nissan y otros. 

Según el Directorio de Estadísticas comerciales, del 2000 existen en el área 

1,686 establecimientos comerciales distribuidos de la siguiente forma: 

540 Gamo Balboa, 553 Barrio CoIfl, 98 El Coco, 217 Gudlupe, 48 Playa 

Leona, 66 Puerto Caimito. 
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En el resto de los corregimientos, solamente encontramos pequeñas 

fondas, tiendas y algunos mini súper, sumando un total de 164 establecimientos 

ccmercias. 

Cuadro N° XXIX. NÚMERO DE ESTAS LECIMIENTOS Y PERSONAL EMPLEADO 
EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA, SEGÚN 
CORREGIMIENTO: AÑO 2000 

Corregimientos Número de 
establecimientos 

Personal 
empleado 

P orcentaje 

LA CHORRERA 1.686 5.300 100.0 

Barrio Balboa 	 540 1,954 32.0 

Barrio Colón 	  553 2,465 33.0 

Amador 	  24 3 1.4 

Arosemena 	  5 0.2 

El Arado... 	  17 52 1.0 

El Coco 	  98 201 5.8 

Feuillet 	  30 109 2.0 

Guadalupe 	  217 262 13.0 

Herrera 	  6 0.4 

Hurtado 	 10 0.5 

Iturralde 	 10 2 0.5 

La Represa 	  14 0.8 

Los Díaz 	  10 0.5 

Mendoza 	 14 1 0.8 

Obaldia 	 12 0.7 

Playa Leona 	  48 12 2.8 

Puerto Caimito 	 86 232 3.9 

Santa Rita 	  12 7 0.7 

Fuente Contraloría General de la República. DIrección de Estadísticas y Censo, Directono de 
Establecimientos Comerciales Censo de Población y Vivienda de 2000 
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2.3.3. Uso Industrial 

El WMT jndVrIal e encuentra menos desarrollado que el comercial, para el 

año 2000 se localizaba 118 indystnas manufactureras. La mayor parte de estas 

industrias se dedican a la elaboración de productos alimenticios co mo lo son: 

Los productos lácteos de Estrella Azul, bebidas gaseosas, productos de 

Panaderías etc. Las mismas se localizan en su gran mayoría en Barrio Balboa 

y Barrio Colón. 

En estos 118 establecimientos se incluyen el suministro de electricidad y 

agua. 

2.3.4. Uso Institucional 

Este se encuentra principalmente en las áreas urbanas donde se cuenta con: 

hospitales públicos y privados, colegios, diferentes ministerios, universidades 

Públicas y privadas, municipio, cuartel de policía y bomberos, centros de salud, 

Policlínica de la Caja del Seguro Social, INADEH y corregidurías. 

2.3.5. Uso Recreativo 

El uso recreativo en La Chorrera se resyme en algunos lugares naturales que 

encontramos en todo el distrito, corno los ríos, lagos, áreas verd es, playas. 

Además de Piscinas, cines, canchas deportivas y lugares para comer y  comprar. 
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2.3.6. Uso Agropecuario 

Esta actividad se practica pn ncipalmente en las zonas rurales del distrito, 

donde la ganadería y la agricultura extensiva son las principales actividades 

económicas. Tal es el caso de los corregimientos de El Arado; Amador, 

Iturralde, Herrera, Mendoza, Santa Rita, Puerto caimito, Playa Leona (El sector 

de la mitra, Peña Blanca y a lo largo del camino hacia el sector de la costa Hacia 

el poblado de Playa Leona.), entre otros. 

El uso agropecuario tiene una superficie en el área estudiada de 46,376.73 

hectáreas (según el Censo Agro pecuario de 2001), lo que representa el 67.4% 

de la superficie total del distrito de La Chorrera. 



CAPITULO III 

SIT1JACÓN ACTUAL DE LA DEFORESTACIÓN EN EL DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
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3.1. SITUACIÓN ACTUAL DE LA DEFORESTACIÓN 

Ant 	(a§ wuw§ y lQ§ efe*il 	 en el di~ de 

La Chorrera, es de suma importancia presefltr el avance de la misma para 

comprender la gravedad del problema. 

No exiten datQs concretos que hablen dl proceso de la deforestación en 

siglos anteriores, lo que hace imposible dar cifras o repQrtes, de esas períodos. 

Sin embargo, según datos de algunos autores coma Napoleón Wyse en su libro" 

El Canal de Panamá, señala que el proceso de deforestaciófl en siglos 

anteriores, se inicia en la parte sur de la región, que es el lugar por donde los 

españoles ifltroducefl la ganad cría y concentran la escasa población de 

entonces. 	El asentamiento humano que se estab1ce al sur, unido a la 

agricultura migratoria y a la ganadería, comienzan la transformación ambiental 

de la región. 

Llegado el siglo XX 91 ditrito en su parte sur sigue creciendo y 

deteriorándose lQntameflte por la presiófl demográfica y ganadera del nuevo 

siglo. 

La parte Norte y centra( del distrítQ hasta priflcipiQ del siglo XX estuvo 

totalmente despoblada y cubiertas totalmente de selvas densas. La creación 

del lago Gatún causo la perdida d e grandes extensiones de bosques virgenes, al 

quedar inundados por las aguas del  meflciofladQ lago. 	Ets pérdidas 

boscosas se dieron principalmente al Norte y Este de la región. 
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Alberto Mackay, en su Salud Comunitaria y Colonización Rural e n Panamá 

eflala: "A partir de 1923, 61 nOGio del guineo de la§ rW@ra§ del lago  (3atún, 

comenzó a atraer campesinos mirantes de Antón y Penonomér. (1) 

LoS campesinos coclesanoS se acondicionan a la manera de sus zonas de 

orígenes, organizando caseríos con unidades de viviendas hechas de paja; 

cultivaron arroz y dieron cierta prioridad al cultivo de tUbérculos. Finalizado su 

aprovechamiento, laS rozas se convertían en pequeñas fincas de nara nja y café 

Cuando declinó el negocio del guineo, poco antes de la Segunda Guerra 

Mundial, se fomento la inmigración del área de Cerro cama y alrededores hacia 

las ciudades de Panamá y Colón. 	Pero  la constancia de las comentes 

migratorias provenientes de la Provincia de Coció no cesó hasta 1955, 

manteniendo alto el índice de crecimiento de la población. 

Como el auge del guineo declinó los inmigrantes coclesanos apuntaron Sus 

intereses colonizadores hacia las selvas vírgenes del sur del lago Gatún, 

desarrollando cultivos tradicionales y con ello contribuyendo al proceso de 

deforestación de la parte norte y este del distrito de La chorrera 

A pesar que en la primera mitad del  siglo XX, hubo cierto grado de 

deforestación producto de la creación del lago  GatUn, las migraciones 

Maciay, Alberto "Salud Comuntara y CoIonIzaÓn Rural en Panamá Editorial Imprenta S.A 1982 
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Figura 22 

VESTIGIOS DE ÁRBOLES INUNDADOS POR EL LAGO GATO N EN L 
COMUNIDA D DE LA LAGARTERITA 

Fuente: El autor Año, 200,111 
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Figura 23 

ISLA ARTIFICIAL FORMADAS DURANTE LA INUNDACIÓN DEL LAGO 
GATÚN 
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codesanas y de otras causas, no es hasta la segunda mitad del siglo XX que se 

puede hablar de doforestciÓfl en forma masiva dentro de área @n estudio. 

Lo cual coincide con la llegada de la nueva oleoda d9 inmigrantes a fines de la 

década d9 1950 y  principIo de 1960. Migraciones causadas por Pa falta de 

tierras en sus lugares de orígenes. 

Los santeños y h9rreranos con mayor capacidad de ahorro, rápidamente 

compran las tierras de los coclesanos, para formar las explotaciones ganaderas, 

dominantes en el uso de la tierra en la peflÍflsula de Azuero. 

Rápidamente los nuevos migrafltes en todo el distrito con sus prácticas 

ganaderas, causando grandes datos al ambiente chorrerano. 

La superficie del Distrito de La Chorrera es de 68,810.0 hectáreas, de lOs 

cuales se deforestaron para la décadO de 1950 un total de 36,017.0 hectáreas 

aproximadomeflte, lo que representa el 52% d9l total de la superficie del distrito 

(Todas estas cifras son sacadas por análisis de los diferentes censos 

Ogropecuarios, información de ANAM, imagines de satélites y giras de campo). 

Para ia décadO del cincuenta lo región poseía el 48% de su s bosques 

encontrándose todOvía grandes extensiones boscosas. 

Efl la década de 1960 la superficie deforestada se va a incrementar a 43,353 

hectáreas, regitrándose un aumento en la superfici9 deforestada de 7,336 

hectáreas con respecto ala déca da anterior. En este periodo los bosques del 
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área 3e redujeron drticmente repreenffindo ffin solo el 37°fo de ha superficie 

toffii 

Para las décadas de 1970, 1980, 1990 y  lo que va del añO 2,000 el procesO 

de deforetaciófl ha idO en aume flto pero en menor grado que en 1a5 décadas de 

1950 y  1960, donde prácticamente se arraso con grandes extensiones de 

bosques en La Chorrera. 	E Sto tiene su explicación, cuando llegan los 

inmigrantes santefios y herreranos a la región, no había grandes potreros, por lO 

que tuvieron que talar grandes extensiones de bosques, y pOr ello se nota que 

en los años cincuenta y sesenta se da una terrible deforestación. una vez 

establecidos tOs grandes potreros. Las otras área5 bo5cosa5  que poseía un 

propietario, las iba deforestando 1 entamente. 

En la actualidad se calcula q ue el Distrito de La ChOrrera a perdido el 80% 

de sus bosques. (Ver figuras 19,20 y 21) 
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Figura 24 

BOSQUES DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, 1965 

Fuente: Atlas Nacional de Panarii, 1965. Censos Agropecuarios de 1960-1970 
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Figura 25 

BOSQUES DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, 1975 

Fuente; Atlas Nacional de Panamá, 1975, Censos Agropecuarios de 1970-1980 



1 

DISTRITO DE 

PANAMÁ 

DISTRITO 

DE 

'fi lb 

TW1V r 
D 

OCEAP'O 

PA CtPICO 1 

ARRAUAN 

93 

Figura 26 

ESTADO ACTUAL DE LA DEFORES1-ACIÓN EN EL DISTRITO DE LA CIIORRRERA, 2006 

Fuente: Autoridad Nacional del Ambiente. Indicadores Ambientales de la República de 
Panamá, 2006. 
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3.2. Principales Causas 

La principal causa de esta gran y masiva deforestación es la colonización 

desprogramada, basada en la agricultura migratoria y la ganadería extensiva, 

que se vale de la apertura de nuevas infraestructuras de transporte. 

Al respecto en su obra Ecológica de la Industria Ganadera en Panamá el Dr. 

Alberto Mackay indica: En lo que al medio natural se refiere el ganado ha sido 

uno de los más poderosos agentes de transformación y a afectado n o soto a la 

flora y la fauna, sino también a los microclimas y regiones hídricas, a los suelos y 

el relieve." 

3.2.1. Ganadería extensiva 

La ganadería representa el sector que le imprime una fuerte inyección 

económióá al §obieffló l&á1. Está atMdad no M r&téne y én las Amas 

décadas se ha incrementado, sobre todo en los corregimientos rurales. 

Las cifras censadas en el 2001, indican que La Chorrera registró un tótal de 

35,395 cabezas de ganado vacuno. Los corregimientos que registrarón el 

mayor númeró fueron: Herrera (3997), Iturralde (3,510), Santa Rita (3,501), 

Playa Leona (2,946), Amador y El Arado con 2,842 y 2,797 Cabezas ganado 

vacuno respectivamente. Corregimientos que a su vez presentan un alto grado 

de deforestación, producto de la ganadería extensiva. 

Datos suministrados por los censos agropecuarios, indica que la superficie 

destinada a pasto ha ido en aumento (Ver cuadro N° XXVI), lo que indica el 
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Figura 27 

SISTEMA EXTENSIVO DE PRODUCCIÓN, CARACTERIZADO POR 
POTREROS DE GRANDES EXTENSIONES 

Figura 22 

GANADERÍA EXTENSIVA EN EL CORREGIMIENTO DE AMADOR 

Fuenk A 1
11 	

Jnt)j:t 
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grado evolutivo de la deforestaci ón en La Chorrera a través de las diferentes 

décadas. Ya que el ganadero chorrerano, para sembrar pasto destruye toda la 

yegtjçjØn o0ginal1 

Cuadro No. XXX. EXPLOTACIONES Y EXISTENCIA DE GANADO VACUNO EN DISTRITO 
DE LA CHORRERA, POR CLASE, SEGÚN ,CORREGIMIENTO: 22 DE 
ABRIL DE 2001 

Corregimiento Explotaciones 

Existencia de ganado vacuno(cabezas) 

Total 

Clase 

T oros Toretes Novillos Bueyes Vacas Novillas 
Terneros 

y 
terneras 

La Chorrera W 35.395 228 527 6.32 20 14847 6,090 6.661 

Barrio Balboa 14 139 7 7 50 41 17 17 

Barrio Colón 24 2097 116 6 343 1 018 213 401 

Amador 111 2 842 85 34 205 2 1 452 459 605 

Arosernena 22 1014 21 5 377 282 185 144 

El Arado 76 2 797 70 22 533 1 293 417 462 

El Coco 13 368 16 8 68 163 48 65 

Feulllet 16 714 12 37 157 291 96 121 

Guadalupe 37 1 539 41 43 170 814 190 281 

Herrera 87 3997 104 22 604 1 740 675 852 

Hurtado 72 1 599 52 14 222 731 240 340 

Iturralde 81 3.510 79 122 557 6 1.419 729 598 

La Represa 40 1 738 41 32 254 761 361 289 

Los Díaz 37 842 25 19 142 1 282 229 144 

Mendoza 62 3.397 74 68 696 1 259 701 599 

Obaldla 46 1 784 40 10 513 531 445 245 

Playa Leona 53 2.948 68 54 483 11 1.204 463 663 

Puerto Caimito 8 571 8 10 212 • 180 88 73 

Santa Rita 56 3 501 69 14 736 1 386 534 762 
Fuente Contralorla General de la República. Dirección de Estadísticas y Censo, VI Censo 
Agropecuario de 2001. 
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Cuadro N° XX)U. 	SUPERFICIE DESTINADA A PASTO EN EL DISTRITO DE 
LA CHORRERA: CENSOS 1950-2001 

Censos agropecuarios Pastos (hectáreas) 
( 1 ) 

1950 	  6,902.40 

1961 	  15,910.00 

1971 	  31 663.00 

1981 	 35,410.39 

1991 	  36,474.78 

2001 	  35,633.57 

(1) Incluye pastos sembrados y naturales. 
Fuente., Contraloría General de la Repútilica Dirección de Estadísticas y Censo, Censo 
Agropecuario de 1950 -2001 

Para ifi Congo Agropcuaiio dI 2001, la cuperficio bajo explotación 

agrop&.uana del distrito fu(? d 46,376.73 hectáreas (3,709.23 h"r(?cl§ menos 

qUe las que registro el censo agropecuanO de 1991), de este total 35633.57 

hectáreas fueron sembrada de p3sto el 76.8% de las tierras bajo oxplotacíón 

agropecuaria. (Ver figura N° 18) 

En este períodO la. superficie sembrada con pat0 mejorado fue de 10183.18 

hectáreas; con pastos tradiciOnalEs 17,540.18 hectáreas y con pastos natuMIes  

una superficie M7,909.99 hectáreas. Estas cifras censadas demuestran que la 

ganadería extensiva es Una de las principales causas de la deforestación en el 

distrito de La ChOrrera. 



Figura 29 

APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA, EN EL DISTRITO D E LA 

CHORRERA: AÑO 2001 
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Fuente: Contraloría General de la República. Dirección de Estadísticas y Censo, VI 
Censo Agropecuario de 2001 



Figura 30 

TIPOS DE PASTOS SEMBRADOS EN EL DISTRITO DE LA 

CHÇ»RRERA: AÑ»2001 

Pastos 

Naturales; 

221 2% 

Pasto 

Mejorado; 

283 6% 

Pastos 

Tradicionales; 

491 20A 
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Fuente: Contraloría General de la Repib1ica. Dirección de Estadísticas y Censo, VI 
Censo Agropecuario de 2001. 
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3.2.2. Agricultura Extensiva 

El proceso de obtener fierra, para la labranza se aceler6 con el proceso de 

migraci6n de campesinos de otras provincias hacia la Regi6n Metropolitana y 

más recientemente hacia la provi ncia de Darién. 

Los agricultores del sector utilizan la agricultura extensiva, que no es más que 

el tipo de producci6n donde los campesinos utilizan una parcela de monte 

distinta todos los años, para producir sus granos básicos. Sistema productivo 

que contribuye a la deforestaci6n del distrito. 

La tala y quema de hectáreas de tierra distintas todos los aflosdej a a su paso 

extensas áreas sin árboles, solo quedan pastos arbustos pequeños, que luego 

acaban de degradar el ganado e n soltura. La ¡afta de un sistema de educación 

agraria, el poco apoyo económico que reciben desgobierno central y la poca 

tecnología utilizadas por los agn cuitores, incide fuertemente en la subsistencia 

de este tipo de agricultura, no solo en el distrito de La Chorrera sino también a 

nivel nacional. 

El campesino no es el únicoculpable del deterioro ambiental, sino también el 

sistema dentro del cual se desenwueive que no le brinda el apoyo necesario para 

acabar con este tipo de produccun nociva para los bosques y por tanto de otros 

recursos naturales que dependen de el (suelo, agua, llora, fauna). 
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A nivel de la región de Panamá Oeste, ANAM ha realizado algunos programas 

R@r@ ç nçnçjr al Çmin9 d el  árw  de  La  Çog 1  a tMy#§ de 

ambiental, §sesoffimiento técnico en algunos proyectos agraforestales y 

silvopastonl entre otras. El esfu erzç de ANAM de la región oeste no han sido lo 

suficientemente efectivos, par frenar la defçrestación producto de la agncuftura 

de rozas. 

En la actualidad en tos corregimientos de Amdçr, El Arado, La Represa, 

Iturralde, Mendoza y çtros, se p ueden observar extensas regiones d e bosques 

deyastados e incendiados por los campesinos del distrito con la finalidad de 

complementar el cultiyç temporal. Posteriormente abandonan los suelos que 

terminan de degradarse por las inclemencias del tiempo. 

Los incendios que causan gra n desruccuin a la vegeackn, estan asociados 

tanto a la agriculturú como a la ganadería extensiva. 	Paffl los técnicos 

forestales de ANAM de Panainá Oeste, estas quemas producen daños 

incalculables, ya que destruyen la regeneración natural, las semllas, la cubierta 

herbácea protectora del suelo y cuando son muy intensos destruyen totalmente 

el arbolado. 

En los diferentes censos agropecuarios estudiados, se pudo analizar, que en 

la región de estudio se ha disminuido la cantidad de hectáreas bajç cultivo 

agrícola. La superficie agrícola para el censo de 1961 era de 10,116 hectáreas 

disminuyendo en los censos agropecuario de 1991 y 2001 con 5,894.99 
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hectáreas y 3,432.04 hectáreas respectivamente. Esta disminución se puede 

ep1IG& por medio de d03 oau& 

' QUe la deforestación esta haciendO estragOs en los cultivos agrícola. 

Teniendo los campesinos que dedicarse a otras labores. 

> QUe muchas de la& tierras dedicadas al cultivo agrícola se han 

convertidO en potreros. TeniendO el agricultor qUe emigrar a trabajar 

como jornalero en los p*treros. 

Cuadro N° XXXII. 	SUPERFICIE DE LOS CULTIVOS AGRICOLAS, EN EL DISTRITO 
DE LA CHORRERA: CENSOS 1950-2001 

Censos agropecuarios Cultivos (hectáreas) 
( 1  ) 

1950 	  6,443.20 

1961 	  10,116.00 

1971 	  6,139.00 

1981 	  4,542.53 

1991 	  5,89499 

2001 	  3,432.04 

(1) Incluye temporales y permanentes 
Fuente Contratorla General de la República Dirección de Estad Isbcas y Censo, Censo 
Agropecuano de 1950 -2001 

ES de Suma importancia que los campesinos del distrito comprendan que la 

agricultura de rozas a comienzos del siglo XX no era dañina, porqUe era 

practicada por una población peq ueña y había una zona boscosa exte nsa. 
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Pero con el aumento demográfico registrado en La Chorrera en 1 os últimos 

eonws de pobloión, el pisaio ohoíroíaflO eiyipo2ó i dQt@floíaF 

drásticamente. 	Bajo tales circunstancias la agricultura tradicional se ha 

convertido en una práctica destructiva 

3.2.3. Desarrollo Urbano, Industrial e Infraestructura de Transporte 

El desarrollO urbano en L21 distrito de La Chorrera es otra de las causas que 

hafl contribuido l la deforestació fl pero en menor gí2do que la gafladría y la 

agricultura. Es importante señalar que muchas de las áreas urbaflas del distrito 

se han establecido en llanuras, d ondü existen pocos bosques. 

Antes de la República L21 distri=to, no era un núcleo urbaflo sino más bien un 

pequeño pueblo con características rurales y de poca importaficia. Pero con la 

construcción del Caflal de Panamá por los Estados Unidos, la creación dl lago 

Gatún; la creación de la carretera Panamericana y L21 auge comercial de la 

Primera y Segufida Guerra Mundial, las cosas en La Chorrera van a cambiar 

lenta pero progresivamente. Estos acontecimientos motivaron la inmigración de 

extranjeros e interioraflos hacia la ciudad capital y alrededores en busca de 

mejOres Oportuflidades de vida. La Chorrera fueunas de esas áreas que por su 

cercanía ala ciudad de Panamá recibió gran parte de estos migraflWs. Esta 

gran cantidad de personas comp ran los derechos posesorios y paí2 'construir 
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sus casas talan los árboles. Estas casas eran construidas de materiales que les 

OfrCIa la flturaI8z, flO s@ contaba COfl COfldiCiOflS sanitairía£ adecuadas. 

Efl lag décadas de 1960 y 1970 la regiófl en estudio aumento su crecimiento 

Espacial debido a la coflstrucciófl de nuevas infraestructuras com O edificios 

para diferentes usos, carreteras y nuevos prOyectos de vivieflda para solucioflar 

el déficit habitacioflal que afectaba al sector. Se crearon barriadas como-  Safl 

AfltofliO, Vista Mar, Fuentes del Chase, entre otras. 

Efl la actualidad se Siguen creando nuevos prOyectos urbaflos. Estos 

proyectos desasefl toda 12 cubierta vegetal del área, cofltnbuyefldO de esta 

manera al proceso de defOrestaciáfl del dstrÍtO. 

La industria en el sector de estudio no ha tenido un auge notorio, por lo cual 

no ha contribuido de una manera drástica al proceso de la deforestaciófl en el 

distrito. 

Efl cuanto al aumento de las infraestructuras de trasporte y su impacto sobre 

los bosques, podemos señalar que al aumentar los caminos de penetración 

aumentan las migraciOnes campeiflas, que colonizan y destruyefl ¡Os bosques a 

su alrededor. Por ejemplo con la creaciófl de la carretera qu9 va desde el 

corregimieflto de Santa Rita Has-ta el lago Gatúfl construida aproximadamente 

en 1969 (con ¡a cual se destruyo gran cantidad de vegetación), se estableció 

gran cantidad poblaciófl a lo larg o de esta carretera. Estos campesinos 
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inmediatamente establecen sus sistemas productivos destruyendo los bosques 

dQl §Gt2r dQflQ §@ tIQçIQígn. 

3.3. 	Efectos 

Las actividades agrgpecuanas. junto al urbanismo que incide en la superticiQ 

defgrestadas han trafdg una serie de consecuencias que se traducen en 

desaparición de los bosques, alteración de las cuencas hidrográficas, erosión dQ 

los suelos, sedimentación de los ríos entre gtras. En este puntg explicaremos 

los efectos de la deforestación en el distrito estudiadg. 

3.3.1. Cambios en la Cubierta Vegetal 

La vegetación abundante que poseía el distritg de La Chgrrera, en la primera 

mitad del siglg )X, prácticamente ha desapareddg. 	Én la actualidad hay 

escasís4ma vegetación griginal a ng ser en pocas áreas bgrdQandg el Canal. 

Las actividades agrgpecuarias, han transfgrmado tanto la vegetación natural 

del distrito, que el paisaje más notong son los famosos potreros, los cuales se 

aprecian a lg largg y anchg dQ la región. En ellos son apreciables 1 as hierbas, 

sembradas generalmQnte comg pastg para el ganadg. En medio de estas 

hiQrbas, se ven árboles solitarlcs y palmeras, remanentes de la vegetación 

primaria gnginal, las cuates se oonservan por su utilidad. Las palmeras que 

más se aprecian en los potreros son la Pacora (Acrocomia panamens), especie 

muy resistente al fuego y la palma real (Shee!ea zonensi)). 



Fuente: FI autor Mo, 20 

106 

Figura 31 

VISTA PANORÁMICA DE LOS POTREROS, PAISAJES MÁS 
CARACTERISTICO EN EL DISTRITO DE LA CHORRERA 
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Figura 32 

EN LA FIGURA SE PUEDEN OBSERVAR PALMERAS, LAS CU ALES SE 
CONSERVAN EN LOS POTREROS POR SU UTILIDA D 

Fuente: El autor. Aflo, 200 

Figura 33 

ÁRBOL SOLITARIO REMAMENTE DE LA VEGETACIÓN PRIMARIA 
ORIGINAL EN LOS POTREROS 

Fuente: El 	2008 
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En los potreros también encontrarnos, largas alineaciones de árboles y arbustos 

sembrado çomo ççrç *a§ eç lg§ qW9 W ditjngUen; Çirue,o (gn1a1 

purpúrea), marañón (Anacordiurrr occidentale), macano (Diptiya mbinoides), y 

otras. 

Muchas de estas tierras deja n de ser mantenidas por los ganaderos y si no 

son afectadas por los incendios, anUales se cubren de Un tupido manto de 

hierbas y de hojas gruesas y arbustos, denominados comúnmente rastrojos. En 

los rastrojos suele desarrollarse el gUarumo, del género Cecmpia, árbol de 

tamaño mediano y de hojas grande. Este tipo de árboles, combinado con 

algunos árboles primarios dejados por los campesinos y algunos otros de regular 

tamaño, van evolucionando como formas de vegetación secundaria, la cual se 

puede apreciar como peqUeños bosquecillos aislados en todos los 

corregimientos del distrito de La Çhorrera. 

Hacia el Norte, Este y parte del centro del distrito el paisaje predominante son 

los potreros y cultivos (siembra de piñas, maíz yuca y otros). Sin ernbargo en 

la parte Norte y Este de la regió n, aún existen algunas extensiones d e bosques 

aislados. 	Estos bosqUes presentan cierta extensión, pero se encuentran 

separados por grandes extensiones de potreros y campos de cultivos. Estas 

pequeñas extensiones de bosq ues aislados se pueden apreciar con cierta 

claridad, en el corregimiento de El Arado especlficamente en el poblado de Río 

Congo. 
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Figura 34 

BOSQUES AISLADOS EN EL CORREGIMIENTO DE RÍO CONGO 

Ft*nk- El aiiiot Ano, 200B 
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Figura 35 

BOSQUES AISLADOS EN LA COMUNIDAD DE LAS PAVAS 
CORREGIMIENTO DE AMADOR 
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En el resto del centro del distrito y al Oeste colindando con el distrito de 

CapÍffl, &9 pueden apreciar árm de cuftivos y potr&o, 93t@nJIS y vegetación 

secundan2 prodUcto de 12 acción hUmana. 

En la parte SUr del distrito bordeando apenas parte de la costa en Puerto 

Caimito y Pl2ya Leona encontramos bosqUes de mangles los cuales se estan 

rediciendo por causas de la extracción de mangle y por 12 expansión de la zona 

agrícola y ganadera. 

Se puede observar en los corregimientos de PUerto Caimito y Playa 

Leon2, como los g2n2derog han destruido manglares para expandir sus 

potreros. 

En las áreas urbanas, no se pUede h2blar de bosques sino de Una 

vegetación secundaria Introducida de manera individual por la población, 

compuesta Principalmente de árboles frutales. Detal manera qUe se forma Una 

vegetación urbana compuesta principalmente de marañón, mangos, naranjos, 

n2ncees palmeras y otros. Además podemos agregar plantas orn 2mentales, 

llanos y pequeños ifistrojos raqUltcos aislados. 

Resumiendo el distrito de La Chorreifi presenta Un paisaje dond e dominan 

las áreas de cultivo, sabanas y vegetación secundaria pionera. Ade más posee 

Un2 peqUeña extensión de bosqUes sUbperennifolios tropicales Al Norte y Este,  y 

bosqUes redUcidos de mangles a 1 Sur del distrito. (Ver figura 24) 
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Figura 36 

REDUCTOS DE MANGLES EN EL CORREGIMIENTO DE PUERTO CAIMITO 

Fuente: El ator, Año, 2008 
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Figura 37 

VEGETACIÓN ACTUAL D EL DISTRITO DE LA CHORRERA 

Fuente: Autoridad Nacional del Am biente. Indicadores Ambientales de la República de 
Panamá, 2006. 
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Figura 35 

VEGETACON ACTUAL AL SUR DEL DISTRITO: AÑ 02008 

livllágGtiGg U,Stht 	n Cúúgk. 21J1JB 



115 

Figura 39 

VEGETACIÓN EN ZON AS RESIDENCIALES: AÑ 02008 

FuenI, liviágoiiéq dé, %, W411,9 n Gooyk. 2O€B 
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Cuadro No. XXXIII. COBERTURA BOSCOSA Y USO DEL SUELO, EN EL DISTRITO DE LA 
CHORRERA: AÑOS 1992-2000 

Categoría 
Superficie en Km2  

1992 2000 

TOTAL 	 .- 688.39 688.39 

Bosque maduro 	  7.71 4.13 

Bosque secundario maduro 	 2.10 2.30 

Manglar 	 5.44 4.86 

Bosque secundario yio intervenidm 54.05 114.73 

Vegetación bajo inundable 	 A. 0.14 

Rastrojos 	  129.84 89.43 

Agropecuario 	  440.42 385.86 

Agropecuario de subsistencia 	 1540 47.64 

Otros usos 	  28.81 32.95 

Aguas interiores 4.63 0.59 

Fuente: Autoridad Nacional del Ambiente. Departamento de Estadística. Añ os 1992 y 
2000 
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3.3.2 Cambios Faunísticos 

Los animales son componerdes fundamentales de los ecosistemas, y 

contribuyen a su equilibrio dinámico. Los mismos son un control natural de 

plagas que afectan la agricultura, aseguran la polinización de much as plantas, 

mantienen la fertilidad del suelo, limpian los restos de animales y vegetales y 

sirven a la investigación científica. 

La región ha presentado cambios en su fauna como consecuencia de la 

deforestación. Muchos animales de selva densa son incapaces de sobrevivir 

en áreas deforestadas, donde efectivamente ostentan menos cantidades de 

materia orgánica descompuestas, menor cantidad de alimentos vegetales, 

menos especies de insectos y anfibios. 

En los lugares poblados de La s Pavas, Cerro Cama, Bajo Grande, Río Congo 

y otros, aún se pude apreciar algunos mamíferos que pertenecían a la selva: 

como el ñeque (Dasynocota punctada), conejo pintado (Agouti paca), gato solo 

(Nasua nonca), armadillo (Dasyptis novencintus), entre otros. 

Animales como los loros, gu acamayas, pavón, venados, saínos y puerco de 

monte prácticamente se han desa parecido del distrito. 

Hoy día en la región es raros ver reptiles y aves mayores de las sabanas y la 

vegetación secundaria. 
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Abundan los animales que se han logrado adaptar al nuevo pasaje, como 

is <IM comedoras de semillaS, de granos y trutS CUItiVada, IxiSt@sgrandes 

cantidades de aves que se COMem las garrapataS del ganado. 

Son también muy comunes kiS gallinazos (Corogips atratus), especialmente 

en las áreas urbanas, áreas ganaderls y al Sur, en el vertedero de Playa 

Chiquita, ya que se alimentan de carroña. En cuanto a los mamiferoS sobresale 

la zorra (Didelphys marsupiales), la cual llega a sobrevivir Incluso en barrioS 

residenciales. 

En síntesiS existe en nuestra región una gran cantidad de especie de nuestra 

fauna Silvestre en peligro de desaparecer como consecuencia del uso Irracional 

de este vital recurso natural. 

3.3.3. Erosión 

Los suelos del distrito de La Chorrera, han Sufrido un proceso de 

modificación, ya que los campesinos en las décadas de 1950, 1960 y 1970 

deforestarofl miles de hectáreas e introdujeron siStemaS de producción 

rudimentarioS Sin tomar en cuenta la capacidad agrológica de los SueloS 

chorreranos. En la actualidad el distrito Cünfronta un grave problema porque 

sus Suelos estan siendo arrastrados por la erosión, lo que contribuye a la 

sedimentación de Sus ríos y del  ago Gatún. 



119 

En las giras de campo se pudo observar que los tipos de erosión más 

ggMWM  en Cl ~or fer9n; há çr*n MOCHI, QfJyO  Ug9nW pflflipUI 9§ el 

agua de lluvia. El impacto de s us gotas desprende el suelo, para q ue el agua 

superficial arrastre el suelo, ifliciá ndose otra forma de Crosi6n por escurrimiento. 

La erosión eólica que es causada por 91 viento en los terrenos suItos es la 

otra forma de erosión más flotable en el sector estudiado 

Segúfl los ingenieros forestales d9 ANAM de Panamá Oeste los 

corregimientos de AmadoF AFosermena, El Arado, La Represa, la parte norte de 

Mendoza y Obaldía tienen su elos de vocación forestal, sin em bargo son 

utilizados para actividades de gafi íldgría extensiva. 

La erosión de los suelos chorreranos se debe en gran parte a la mala 

administración de las tierras que se deforestan sin la debida Feforestacón y sin 

poner en prácticas métodos de producción que no degraden el ambiente. 

Se limpian tos terrenos poF medio del sistema de quemas, dejando áFeas 

desnudas y por lo tanto expuestas a la acción de las lluvias y de los vientos 

Para los técnicos forestales de ANAM de Paflamá Oeste, la erosión más 

excesiva se localiza en tos corregimientos de AmadoF, Arosemena, parte de 

Iturralde, Mendoza y 91 CaMo de La Represa. Las causas prificipales de esta 

erosión la constituyan la ganadería extensiva y la agricultura de rozas. 

Alguno de los agentes más importantes que contribuyen a Ig Cro sión de los 

suelos del distrito son: 



EROSIÓN HÍDRICA, CAUSADA POR LAS GOTAS DE LUVIAS, EN EL 
CORREGIIENTODE SANTA RITA 
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Figura 40 

Fuente; El autQr. AflQ 2008 

Figura 41 

EXISTENCIA DE SURCOS Y CARCAVAS EN POTREROS 
EN EL 5 ECTOR DE EL ARADO 

Fue,Me,  E! ador, Año, 2008 
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Las quemas: Las quemas no solo eliminan la cubierta vegetal del suelos 

dejándolos expuesto a la erosión; sino que también son métodos que 

dañan por completo la capacidad orgánica de los suelos; al quedarse 

desprovistos de organismos -vivos que juegan un papel fundamental en la 

formación y conservación de los suelos. Una vez estos organismos se 

descomponen liberan elementos nutritivos como hierro, calcio y otros 

minerales que son absorbidas por las plantas. 

> El sobre pastoreo: En las breas ganaderas del distrito, se observa el 

pastoreo de ganado vacuno y caballar, que en la mayoría de los casos se 

lleva a cabo mediante el si mple sistema de soltar el ganado, para que 

paste libremente en un área indeterminada. 	En estos casos no se 

consideran las condiciones propias del suelo, originando como 

consecuencia que ambos recursos, pasto y suelos vayan desapareciendo. 

El peso de los animales compacta el sudo, destruye la cobertura vegetal 

y origina la erosión por terracetas (patas de vaca). 
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Figura 42 

EROSIÓN PROGRESIVA EFECTUADA POR LA QUEMA DESMEDIDA EN EL 
CORREGIMIENTO DE PLAYA LEONA 
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3.3.4.. Cambios en el Régimen Hídrico 

La eliminación do la boquo de galería en los púndpai@s ríos dell distrito de 

La ChOrrera, la contaminación y sedimentación de nos y quObradas, la escasez 

do agua y las inundaciones son algunas de las consecuencias de ia 

deforestación, en el régimen hIdra co del sector. 

Los bosques de galería son los que se encuentran a ambas orillas de los nos. 

Estos bosques son grandes depósitos de agua; dUrante el invierno guardan en 

sus raíces agua de lluvia. cuan do 'lega @i verano y el río necesita agua, estos 

bosques Se la proporcionan manteniendo su caudal. 

Es por ello que ríos de importancia en 01 sector (corno río Caimito, Caño 

Quebrado, río Tinajones, río Los Hueles y todos los que tengan que ver con ia 

cuenca del Canal), deben conservar estos bosques de galería. 

sin embargo la realidad es otra, las principales cuencas y sUbcuencas de l 

región se encuentran deforestad as, notándose principalmente durante el verano, 

ríos de importancia como el Caimito con bajo caudal Por no poseer SUS bosques 

do galería. 

El problema es tan grave que algunas quebradas en el verano, desaparecen y 

por lo tanto mueren gran cantidad de animales acuáticos. 	Por otro lado, con 

las pérdidas de los árboles que es el canal natural de los ríos, se pierde (l 

camino que debe seguir el río, trayendo como consecuencia las inund aciones. 
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Uno de los ríos que se observo con problemas de inundaciones en la época 

lluviosa es el Caimito, pnncipalme nte en el sector aledaño a la fabrica de 

mosaicos Granitos Maribel, donde no solo se ha deforestado este importante 

recurso natural, sino que tambíé n se ha contaminado producto de desechos y 

químicos arrojados por esta empresa al cause del río Caimito. 

Como las cuencas estan deforestadas sufren el proceso de sedimentación. 

Si no hay árboles las comentes de aguas arrastran toda Ja tierra a su paso 

depositándolas en los ríos y con ello disminuyendo su capacidad de almacenaje. 

Provocando que en el verano (en el caso del Río Caimito), la población de la 

región confronte, escasez de agua potable. 

El surgimiento de barriadas a orilla de las cuencas hidrográficas, han 

provocado cierto grado de contaniinación de nuestras aguas. Se pud o observar 

en barriadas como el Trapichito, Barriada el Campesino, Barriada Nicolás Solano 

y otras, como sus habitantes utilizan estas fuentes fluviales para tirar todo tipo de 

desperdicios (se incluyen aguas s-ervidas y excretas de animales). 

Además del proceso de deforestación, movimientos de hierbas para la 

realización de las barriadas, la ocupación de estas cuencas y subcuencas del 

área de estudio trae, graves consecuencias durante el período de lluvias. 
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Fígura43 

DFÓRESTACIÓN HASTA LA MISMA ORILLA DEL RIÓ CAIMI TÓ r=N r=L 
SECTÓ R DEL TRAPICHITÓ 

Fuente: El autor. Año, 2008 

Figura 44 

RÍOCAIMITO MOSTRANDO BA-JO CAUDAL POR SU POCA VG ETAC16N 

Fuente: El autor. Año, 2008 



CAPITIJt.O DI 
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41. ANTECEDENTES DE LA REFORESTACIÓN 

En la primera mitad del siglo XX, la reforestación en el distrito de La Chorrera 

prácticamente no existió. 	En 1966 con la creación del Servicio Forestal, se 

inician los primeros brotes de reforestación en el distrito. Según los ingenieros 

de ANAM de Panamá Oeste, la primera campaña de reforestación se inicia, en 

la Feria de La Chorrera, la Ciudad del Niño, los parques y avenidas. Era una 

reforestación básicamente de tipo paisajístico. 	Esta primera etapa duró 

aproximadamente hasta inicios d e la década de 1970. 

En 1973, al crearse la Dirección Nacional de Recursos Naturales, esta 

actividad toma un nuevo giro, reforestándose en el periodo que va de 1975 a 

iáb, ¿.Ó4 hectáreas, ya no con fines pasajIsticos sino con fines lucrativos. 

Posteriormente se crea el Instituto de Recursos Naturales Renovables (en la 

actualidad ANAM), en 1988. Con la llegada de esta institución en la década de 

19Ó se incrementó la superficie reforestada en 7931 hectáreas. 

Sin embargo, no es hasta la década de 199Ó, con la Ley de Incentivo Forestal 

que se incrementa de forma notable la reforestación en la región estudiada 

42. Función de ANAM, la ACP. Y el Municipio de La Chorrera 

La entidad encargada de proteger nuestros recursos naturales, dentro del 

distrito, es la Autoridad Nacional de Ambiente de Panamá Oeste. 	Esta 

institución estatal, realiza esfuerzos por concienciar a la población, so bre la 
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importancia de conservar los recursos naturales renovables, promueve y lleva un 

ÇQflUQl 10 flng@§ Nr~1§ regi§tMdg Çfl 9§W eflÇd aem d bnçaJes 

asesoría sobre el manejo çe la reforestación. 	También realiza proyectos 

comunitarios CQfl los gana0eros y agricultores, para fgmentar sistemas çe 

proucciófl sostenibles 

Es importante mencionar que tanto ANAM çe Panamá Oeste, como La ACP. 

no coordinafl sus programas de reforestaciófl, ya que La Autoridad Nacional çel 

Ambiente no tiene registradas 	algunas fincas forestales bajo Proyectos 

reafzaços por la Autorioad çel Ca nal. 

Por otra parte, La Autondaç del Canal de Panamá (ACP), lleva a cabo un 

programa de reforestaciófl, dirigido a la coflservaciófl y protección çIel recurso 

hdnco, en el cual integra a las comundaçes como parte fundamentl en el 

desarrollo del mismo. 

Es importante mencionar que este esfuerzo se dirige a tipos çe re forestación 

con fines de protección y restaura ciófl, por lo que alguflos aspectos propios çe la 

refQrestación con fines comerciales no fueron abordaçks 

La Autoridad del Canal de Panamá, inició en el año 2001, un programa çe 

reforestación en la Cueflca hiçfroráfica del Caflal çe Panamá, con el objetivo çe 

conservar los recursos h1çncos. Estos proyectos han tenido diversos enfoques 

considerando el área donçe se de!sarrollan y con quien se ejecutan. C uando se 

desarrollan CQn grupos CQmunitarf os, proporcionan una opción productiva para 
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las comunidades, al involucradas «en el desarrollo y mantenimiento de los 

plançion, y  dIçnd0 JrVay iquç puççn §gr gyfflVaday tçmpçffllmçntç QQn 

cultivos agrígQlal o se plantan árboles de producción agrícola como el café y el 

achiote. Cuando se establecen en áreas protegida, se contribuye con çl 

cumplimiento dç los planes de m anejo diseñados paifi cada área. 

La ACP dentro del distrito a realizado algunos proyectos QQmo loIon: 

> Agricultura sostçniblç, çn las subcuencal de tos ríos Los Hulel y 

Tinajone. 

> Proyectos jilvoRastoriles y manejo ambiental de la ganadería, en las 

subcuçncas de los rfoj Los. Hules, Tinajones y Caño Quebifido. 

Proyecto implçmçntación de buenas prácticas agrícolas pala çl uo 

seguro y josigrilible de agroqulmicos en fincas productoras dç pa, en las 

subcuencas de los nos Los Hules, Tinajones y Caño Quçbíado. 

> 

	

	Condiciones sanitarias m CioMdal en comunidades de las s ubcuçncas 

de los ríos Los Hules, Tinaj onel y Caño Quebrado. 

En cuanto a 1 municipio dç La Chorrera, en lo referenta la reforestación 

y programas ambientalel en general, es poco o nada la participación dç 

esta institución. Por lo cual se hace urgçnte la reestructuración del 

mimo, de tal maneifi que sirva de apoyo a instituciones com o Anam de 

Panamá Oeste, el Mida, Las universidades, las QQmunídadçs locales; en 

la recuperaçlón del ambien-te del distrito de La Chorrera. 
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4.3. Inventario Forestal 

Hasta el año 2006 el distrito, contaba con 63 fincas forestales registradas en 

la Autoridad Nacional del Ambiente de Panamá Oeste, las mism as son de 

diferentes tamaños y algunas poseen diferentes especies. Es importante 

señalar que existen dentro de la región de estudios algunas fincas forestales que 

no han sido registradas en ANAM, por lo cual no aparecen en este inventario 

forestal. En el año 2007 no se registraron fincas forestales en esta institución. 

4.3.1. Superficie Reforestada por Especie 

> Toca: es la especie más sembrada en el distrito con una superficie de 

3820.12 hectáreas, lo que representa el 89.2 por ciento de la superficie 

total reforestada en el distrito de la Chorrera. Eco Forest Panamá S.A. 

tiene la mayor cantidad de hectáreas sembradas con 2,706.00, seguida 

de Reforestadora la Arenosa y Sobrealba SA., con 178.84 y  105.40 

hectáreas respectivamente. 

> Pino Caribe: esta especie tiene una superficie reforestada de 30.32 

hectáreas, lo que representa el 1.3 por ciento de la superficie total 

reforestada. 	La plantación forestal Rivela, S.A. ubicada en el 

corregimiento de El Arado tiene la mayor superficie reforestada con 22.50 
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hectáreas. Le siguen en orden de importancia; !as plantaciones forestales 

N¡Ux Grprn, ISA, wn 1. 54 h"rea§ y gNpo i9íQfoíl  19. 

ubicado en el corregimiento de Puerto Caimito con 4.50 hectáreas 

reforestadas. 

Cedro Espino: La superficie reforestada con esta especie forestal es de 

49.03 hectáreas, 1 representando el 1.2 por ciento de la superficie total 

reforestada en el distrito. La Reforestadora la Arenosa SA: ubicada en el 

corregimiento de AmadQr posee !a mayor cantidad de hectáreas 

sembradas con 12.68, el segundo lugar lo ocupa, la plantación forestal 

de (onzalo Gómez Wong y Sra. Evelia Gómez Wong, en el corregimiento 

de Arosemena con 10.00 hectáreas, seguido de la finca Forestal Llanito 

verde 1. A. en el corregmien to de Hurtado, con 6.4 hectáreas. 

Acacia Mangium: con una superficie total de 23.66 hectáreas(0.6 por 

ciento de la superficie reforestada). Las mayores superficie se ubican en 

las plantaciones fQrestales d e Juan MQntero Serrano en el corregimiento 

de y reforestadora lingoman na, SA, ambas ubicadas en el corregimiento 

de iturralde y con una superficie de 5.00 hectáreas cada una. 

Caoba Africana: La superficie total sembrada en el distrito de La 

Chorrera con esta especie es de 109.05 hectáreas ocupando el segundo 

lugar en cuanto a cantidad d e superficie reforestada, representando el 2.5 

por ciento de la superficie reForestada en la región estudiada. 
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Inversiones Ecológicas S.A., ubicada en el corregimiento de Aroserriena es la 

finca con mayor superficie sembrada de caoba africana con 40.00 hectáreas, 

seguida de la finca de Guillermo Villarreal con 31.80 hectáreas, en el 

corregimiento de Obaldia. Otras fincas importantes con esta especie es 

Agroganadera Central SA con 11.40 hectáreas en el corregimiento de 

Amador, y la plantación forestal de Gonzalo Gómez Wong y Sra. Evelia 

Gómez Wong, en el corregimierrto de Arosemena con 11.00 hectáreas- 

> Otras Especies Forestales: Aquí encontramos otras especies no 

señaladas anteriormente ocupan una superficie de 214.03 hectáreas, y 

un porcentaje reforestado de! 5.2 por ciento. Eco Forest Pa namá S.A-

tiene la mayor cantidad de hectáreas sembradas con una superficie de 

67.00 hectáreas, seguida de la Reforestadora la Arenosa, S.A., con 42.59 

hectáreas sembradas ubicada en el corregimiento de Amador. Otras 

fincas de importancia con es tas especies son: Forestal Llanito Verde, S.A-

con una superficie reforesta da de 31 21 hectáreas en el corregimiento de 

Hurtado y la finca Desarrollo Agroforestal y Forestal Sta Rita S.A., con 

una superficie de 13.81 hectáreas en el corregimiento de Santa Rita. 
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Figura 45 

PORCENTAJE DE LA SUPEJFICIE REFORESTADA POR ESPECIE EN EL 
DISTRITO DE LA CHORRERA: HASTA EL AÑO 2006 

lo  Teca  PinoCaribe O Cedro Espinoo Acaci9s  Caoba Africana 9 Otras 

Fuente: Autoridad Nacional del Pmbente de Panamá Oeste. Departamento de 
Estadística. Año 2006. 
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Cuadro No XXXIV. EXPLOTACIONES, REGISTRADAS EN ANAM DE PANAMÁ 
OESTE EN EL DISTRITO, SEGÚN CORREGIMIENTO HASTA EL 
AfIO 2006 

Corregimiento Explotaciones Cantidad en hectáreas 

TOTAL 	  63 4302.26 

Cabecera 	  3 2,807.8 

Amador 	  10 328.38 

Arosemena 	  13 334.22 

El Arado 	 6 103.50 

El Coco 	  2 41.00 

Feuillet 	  2 17.05 

Herrera 	  4 120.97 

Hurtado 	 3 94.23 

Iturralde 	.. 	 10 192.78 

Mendoza 	 . 3 132.4 

Obaldía 	  1 3913 

Playa Leona 	 2 39.00 

Puerto Caimito 	  1 19.10 

Santa Rita 	 3 32.7 

Fuente: Autoridad Nacional del Pkmbiente de Panamá Oeste. Departamento de 
Estadística. Año 2006 



Cuadro NI> XXXV PLANTACIONES FORESTALES REGISTRADAS EN ANAM 
D E PANAMÁ OESTE HASTA EL AÑO 2006 

Nombro de Poroono Naturffl o 
Jurídica 

Superficie 1eforestda por espulo bato el año 2006 en hoGtroflo 

TOca Pino 

C:arlbe 

CedrO 

Espino 

Acacia 

Manglum 

Caoba 

Africana 

Otras 	Total CorregimiOnto 

FeuiIIet 

El Arado 

Yibeya mt S.A Lorenzo Rivera 0.64 0.19 0.22 	1 05 

Rivela, S.A. 15.30 2250 2.70 4.50 45 00 

Dr. Meirton E. Martín 300 200 500 Arosemena 

Edith M. Fernández 0.06 4.94 	5.00 Arosemena 

Dilsa De Lozano 2.00 0.50 

0.18 

2.50 

2.Ó 

Santa Rita 

Arosemena Leida R. De Ctiang 2.9 

Erdulfo Chang Castillo 225 2.43 Arosemena 

Playa Leona 

Obaidia 

Saturnino González Sotelo 18.00 300 

3.62 

1 	1.00 

Guillermo Villarreal 

TecnoAro. S.A. 21.00 

3180 3.71 3.13 

21.00 Hurtado 

Alfredo Jaén 9.00 0.90 0.45 0.18 2.70 080 1 3.83 Amador 

Tomas Castro 0.63 083 

66.56 

Amador 

Arosemena Inversiones Ecológicas S A. 26.50 40.00 



Cuadro N° XXXV PLNTA.CIONES FORESTALES REGISTRADAS EN ANAM 
DE PANAMÁ OESTE HASTA EL AÑO 2008 

Nombro de Pornu Natural 9 

Jurídica 

3uporfi6le Roforoetada por epoGIo bata el oua 2006 en hoGtAraae 

Teca Pino 

Caribe 

Cedro 

Espino 

Acacia 

Mangium 

Caoba 

Africana 

Otras Total C9rreglmlont9 

Félix Lutrel Castillo 0.90 090 Amador 

Cesar Rodríguez T. 0.01 1.35 0.11 1.47 Herrera 

NitrexCorporation, S.A. 1.31 1554 - 10.75 27.60 Cabecera 

Desarrollo Forest. El Carca¡ S.A 

Inversiones Hectorana, S.A. 

16.00 

57 150 3 00 3.50 

16.00 

1327 

FeulIIet 

Arosemena 

Grupo Agrolorestal SA. 3.00 4.0 11 co ,io PuerioCaimo 

Brenda Saa de Zúñiga 9.00 0.18 9.18 

19. 00 

5.00 

Iturralde 

Rolando Kan y María Kan 1900 Mendoza 

El Coco Federico 	rez Soto 5.00 

11.00 Finca cinco Estrellas., S.A. 11.00 El Arado 

Agrognadera Central, S.A. 5.13 : 2.86 11.40 0.45 19.84 

4.00 

"do- r
--Andrés A Miranda 400 

2000 

1 ÍArado 

Financiera Ancón, S A. 20.00 Playa Leona 



Cuadro N° XXXV PLANTACIONES FORESTALES REGISTRADAS EN ANAM 
DE PANAMÁ OESTE HASTA EL AÑO 2008 

Nombro do Ptirena Natural g  6uporflcie Reforeotflda por ospoolo hnffi el año 2006 en hcGtÉreas  
Jurídica 

Toca Pino 

Caribe 

Cedro 

Espino 

Acacia 

Mangium 

Caoba 

Africana 

Otras Total Corregimiento 

Khahl Hasan 5.20 0.50 0.50 170 7.90 Iturralde 

Forestal Llanito Verde, S.A. 19.60 4.22 6.48 1.82 31.21 6333 Hurtado 

Compañia Nur, SA 1.23 094 	2.17 Amador 

Reforestadora Palo de Oro S.A. 32.50 32.50 Arosemena 

Dieniar Servicios, S A. 600 600 Amador 

Jacob Cerrad Moreno 5.20 5.20 Arosemena 

Reforestadora Perequete 29.50 29.50 Herrera 

Hacienda San Antonio 2000 20.00 Iturra1de 

Femgully, S.A. 4900 4900 Iturralde 

Julio Ortiz, Enrique León 550 	 200 0.20 	7.70 Iturralde 

Afilia Lee De Matzen 750 -. 	7.50 El Arada 

Tranka, S.A. 3600 38 00 El Coco 

Ricardo Gabriel Fernández 9.90 9.90 Hurtado 



Cuadro N° XXXV PLANTkCIONES FORESTALES REGISTRADAS EN ANAM 
DE PANA.MA  OESTE HASTA.EL AÑO 2006 

Nombro do Pomºna Natural uperfIcIo Rotor-o3tada por eepoIo haotd el ano 2006 en hoatáro ae 
Jurídica 

Reforestadora La Arenosa, S A. 

Okavan9o, S.A. 

Jorge Ricardo Riva 

Grupo Reforestadora Panamá 

Eco Foret Panamá S.A. 

óartos Antonio Reyes 

Dalys Velásquez 

Reforestadora Universal, S.A. 

Diomedes Jacinto Díaz 

Robinsón, SA. 

Julio A. Martinez 

Reforestadora Panamá S.A 

vano DcmFngui 

Teca Pino Cedro Acacia 

Caribe 	Espiflo 1 Mangium 

17684 
	

12.68 	1 00 

30.00 

566 	 0.27 	0.27 	0.20 

15.00 

2.706.00 

1ÓÓ' 

220 1 
	

0,09 

100.00 [- 

100 

360 

475 
	

0.361 	074 

1700 

800 

Total Corregimiento' 

233.11 Amador 

Iturralde 

640 Arosemena 

17.0 ElArado 

2773.00 Chorrera 

7 00 santa Raa 
6.22 Arosemena 

100. 00 'Arosernena 

8.00 Mendoza 

7 20 Chorrera 

1200 	1turraW¿- 

19.00 	El Arado 

.uu 	Psrnacwr 

Caoba 

Africana 

Otme 

42.59 

2,001 

6700 

1.50 

-j 
1.80 	1 80 

6.15 

2.00 



Cuadro N" XXXV PLANTACIONES FORESTALES REGISTRADAS EN ANAM 
DE PANAMÁ OESTE HASTA EL AÑO 2008 Conclusión 

Nombre de Persona Natural ° 

Jurídica 
uperfile RºfºrººWda per vepvGle hata el afiº UUV en hegrgi 

Teca Pino 

Caribe 

Cedro 

Espino 

Acacia 

Mangium 

Caoba 

Africana 

Otras Total 	Corregimiento 

Gigante del Oeste S.A. 40.00 40.00 Amador 

Reforestadora Mundial S.A. 83.50 8350 Herrera 

Gonzalo Gómez W, Evelia G. 13.50 1000 11.00 4.22 3872 Arosemena 

Sobrealba S.A. 105.40 105.40 Mendoza 

Juan Montenegro Serrano 12.00 100 500 800 26.00 Iturralde 

Rerore6tadoía Tingomaflna S  12.00 1.00 

332 

SOo 8.00 26.00 lturMds 
Desarrollo Agro Y Forestal SAT 2.68 265 0.74 13.81 -23.20 Santa Rita 

Reforestadora la Chorrerana. 

Stephen Zimerman y Elizabeth 

Carretero 

María y Carlos Maure 

50.00 

3.90 

600 0.50 

23.88 109.05 

50.00 

3.90 

Arosemena 

Amador 

650 Herrera 

Lago Gatún S A. 500 

61.92 225.69 

500 

4,302.28 

Iturralde 

TOTAL Reforestado 3,835.42 56.52 

Fuente: Autoridad Nacional Del Ambl8nte De Panamá Oeste. 2006 
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Figura 46 

REFORESTACIÓN CON PINO CARIBE, EN EL CORREGIMIENTO DE 
AMADOR 

Fusnts: El autor. Aflo, 200 

FI9r? 47 
REFORESTACIÓN CON CAOBA AFRICANA, EN EL CORREGIMtENTQ DEL 

ARADO 

tiente: El autor, Mo, 2O 
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Figura 48 
REFORESTACIÓN CON CAOBA AFRICANA, EN EL CORREGIMI ENTO DE 

EL ARADO 

Fuente: El autor. Aflo, ?OO 

Figura 49 

REFORESTACIÓN CON TECT»NA GRAN DIS, EN EL CORREGIMIENTO DE 
!SANTA RITA 

Fnente: El atit 
	

An 1fl 119 
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Figura 50 

REFORESTACIÓN ACACIA MANGIUM, EN EL CORREGIMIENTO DE 
AMADOR 

FI ¿tior Año, 2008 
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4.4. Propuesta de Reforestac ión 

ualmente exile la nemidiod de, refrtr en e¡ dí*uftº de La Çhprreffl 

quells áreas degradadas ppr ea acción human-a y quQ ponen en peligro la 

salud ambiental dçl distritp. 

Efl este capltulp se presenta una propuesta de ref9restaciófl, que le sirva d 

base a institucipnes comp ANAM y el Mida de Panamá Oeste, para que traten d 

recuperar áreas degradadas en¡ a región estudiada. 

También se presenta una propuesta de zpnfficación, para la aplicación, de 

una adecuada reforestación. (Ver Figura 26) 

Esta zpnificación se basa, pri ncipalmçnte en las actividades económicas que 

se desarrollan en estos sectpres; por Qjçmplp en las zonas 1 y  2, las actividades 

grppecuan'as de tipp tradicígnal, son l pn1ncipal uso que se le da al suçlps ppr 

Ip tantp se recomiendan sistemas de producciófl sostenibles quç np d çteripren el 

ambiente y ayuden a mejorar tanto la producción comp las condicipnes de vida 

de nuestros campesiflos. 

4.4.1. Reforestación en áreas urbanas. (Zona 3y parte de la 4) 

En las áreas urbanas el tipc> de reforestación propuesta, son los árbpls 

frutales y pmamçntales. De manera que se embellezca el paisaje  urbano, se 

mejpre la calidad de vida de sus residentes y que estos árbples sirvan de 

refugio a la fauna Qxisteflte çfl las zpfls residçnciales. 

Entre las especies sugQrids tenemos 
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Marañón 	 Anacardium occidentalis 

Agu3ct@ 	 Prsa amQTiCaflJ 

Mango 	 Mangifera indica 

Limón 	 Citrus liman 

Naranja 	 Citrus sinensis 

Guayaba 	 Psidium guajav 

Mamey 	 Mammea americana 

Ciruelo 	 Spondias purpúrea 

Guabo 	 Inga spectabilis 

Tamarindo 	 Tamanfldus indica 

Palma de Coco 	 Cocos nucifera 

En parques y avenidas la reforestación debe ser con árboles ornamentales 

como el Guayacán (TabQbuia guayacán), amarillo y el rosado. 

En esta propuesta se incluyen los corregimientos de: Barrio Bal boa, Bamo 

Colón, El Coco, Guadalupe y Parte de la Mitra en el corregimiento de Playa 

Leona. 

4.4.2. Reforestación en zonas a gropecuarias. (Zonas 1,2 y parte de la 4) 

En las áreas agrícolas y ganad eras se recomienda los sistemas silvopastoril, 

agrosilvopastoril y agroforestal 	Estos sistemas combinan árboles o arbustos, 

con cultivos agrícolas y ganaderos en un mismo sitio. El propósito es lograr una 
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producción sostenible de tal manera que los productores no tengan que tumbar 

18 VtC1Ón todas los anos para podar producir. 

Se recomiendas especies nativas, que sirvan para la protección ambj@ntal, 

como para alimentar al ganado (jobo, algarrobo, mango, marañón, cajmito, 

nance, aguacate, entre otras). 	También se recomienda la siembra de 

plantaciones de cítricos y Plantaciones de café asesorados por el MIDA. 

Con estos sistemas de producción se mejora el nV@l de vi da d@ lO 

habitantes y se Protegen recursos naturales d@ vital importancia, como @l suelo, 

las aguas, la flora y fauna. 

Se incluyen los corregimientos ruíLes cuya actividad principal son las 

actividades agropecuarias: Am ador, Arosem@na, La Represa, Mendoza, 

Iturralde, Santa Rita, Obaldia y otros. 

4.4.3. Reforestación en áreas costeras. (Zona 5) 

Incluye la zona costera, que se ubican en los corregimientos de Puerto 

Caimito y Playa Leona al Sur del distrito. 

Las especies recomendadas son los diferentes tipos de mangles. Árboles 

que juegan un papel fundamental, en @l equilibrio ecológico de las zonas 

costeras. Las especies a serribrar son: mangle rojo (Rhizophora Mangle) 

mangle blanco (Lagunculana racoi'nosa). 
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4.4.4. Reforestación en cuencas y subcuencas hidrográficas. (Todas las 

zonas) 

ge deben reforestar todas las cuencas y subcuencas hidrogrMicas, criticas 

importantes para el distrito y el país en general, ya que La Chorrera forma parte 

de la cuenca hidrográfica del Can al de Panamá. 

En estos bosques reforestados y los que aún quedan la prohibición de tala y 

quema debe ser total. Solo deben pernitirse en estas áreas sistemas de 

producción agro pastoril, que no provoquen la destrucción total de la cubierta 

boscosa. 

Las especies recomendadas s on las nativas como por ejemplo: 

Espavé 	 Anacardium excelsum 

Barrigón 	 Preudobombax septenatum 

Algarrobo 	 Ceratonia siliqua 

Caimito 	 Chtysophy!!um cainito 

Guásimo 	 Guasuma ulmifolia 

Almendro 	 Termina/ja catappa 

Guayacán 	 Tabebuía guayacán 

Cedro 	 Cedre/a odorata 

Madroño 	 Callycophillum candidis 

Jobo 	 Spondias mombins 
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4.4.5. Reforestación Privada co n Especies Maderables 

Este tipo de reforestación se puede efectuar en todos los corregimientos; 

siempre y cuando existan tierras para reforestar. 

En las áreas agropecuarias se recomienda reforestar las tierras ab andonadas 

o sin uso con especies nativas maderables. Este tipo de reforestación a largo 

plazo tiene un valor comercial m.iy elevado. 

En todas las reforestaciones propuestas se recomienda utilizar especies 

nativas para tratar de recuperar al máximo las áreas degradadas por el proceso 

de deforestación 

Las especies recomendadas son las nativas como por ejemplo: 

Espavé 	 Anacardium excelsum 

Cedro 	 Cedrela odorata 

Guayacán 	 Tabebuia guayacán 

Panamá 	 Stercu!ia apetata 

Caoba 	 Swiotenia macrophylla 

Cedro Espino 	 Pochera quinata 

Balo 	 Glincidium sepium 

Roble 	 Tabebuia pentaphy!! 
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Figura 51 

PROPUESTA DE ZONIFICACIÓ1, PARA LA APLICACIÓN DE UNA A DECUADA 
RE FORESTACIÓN 

Autor: Ricardo Rodríguez, 2008. 
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4.5. Programas y Proyectos p ropuestos 

La propuesta de reforestación, es un proyecto que busca recuperar breas 

degradadas dentro del distrito de La Chorrera. 	Se recomiendan especies 

nativas para poder recuperar al riáximo las zonas degradadas y así demostrar 

que se pueden recuperar ecológica y técnicamente. 

Entre las especies nativas recomendadas tenemos el roble, cedro espino, 

Panamá Espavé, almendro de niontaña, cedro amargo, guásimo, carbonero, 

corotú, cocobolo, maría, membrillo, madroño, guayacán, guabita, jobo, diferentes 

tipos de mangles para las áreas costeras y otras especies que existen en el país. 

Quedo demostrado, que la principal causa de la deforestación, en 1 a región de 

estudio es la ganadería extensiva y la agricultura de roza. Como en la mayoría 

de los corregimientos del distrito estas actividades económicas están presentes, 

los proyectos propuestos van dirigidos principalmente a detener el deterioro 

ambiental de la región causado por los sistemas productivos tradicionales. 

4.5.1. Proyecto N°1. Agricultura sostenible. 

Descripción: Adopción de técnicas Agroforestales para la conservación de 

suelos y aguas. Son métodos d e aprovechamiento de la tierra, que combinan la 

utilización de los árboles con los cultivos agrícolas y los animales 

simultáneamente o consecutivamente en un mismo sitio. 
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Estos sistemas permiten la fijación de nitrógeno atmosférico, aporta abono a 

la sUp@rfide d@1 sUCIO y 1º proteg@ de la rin rue la evaporartift d@1 aa 

y sobrC todo evita que el agncuttgr emigre hacia nuevos montes. 

Además de1icaz es un métod o seguro por las siguientes razones: 

> 	Provee al agricultor de una gran variedad de Productos: Al imntos,  leña, 

madera forraje y otros. 

> Requiere trabo todo el a fío, porque siempre hay algo que hacer y algo 

qucosechar. 

La producción esta mej or repartida durante todo el año. 	Mayor 

diversidad d@ productos, menos escasez y menos problemas dG 

almacenamiflto. 

Es menos destructivo del suelg, menos @xigentú de insumos. 

PuedtenGr una producción sostenida por años. 

Ubicación: En las explgtaciones o fincas con producciófl agrícolas. 

Entidad Efecutora: Las instituciones encargadas destos proyectos son: 

Autoridad Nacioflal del Ambiente 

> ministerio de Desarrollo Ag ropecuano 

> Autgrldades locales (Cgrrgidor, represefltaflte, alcalde) 

> La universidad Nacioflal de Panamá 

Universidad Tecnológica d e Paflamá 

Instituto de Mercadeo Agro pecuario 
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4.5.2. Proyecto N°2. Ganadería Sostenible. 

Dnºdpºiónu*  §e rmmierW@ el mtema §ipWnI y agr2itv9pt9nI. 

un §istema de producción forestal combiflado con pasto y producción 

ganadera. 

Algunos beneficios que ofrece el sistema silvopastoril son: 

> Brinda forraje para la prod ucción del ganado. 

> Producción de madera pa ra uso comercial y mejoramlnto de cerca§ y 

establos dentro de la finca. 

> Proporcionan sombra al g anado. 

) Protegen las fuentes de aguas que son de gran beneficio para el 

Productor. 

> Protegen los suelos de la erosl6n. 

> Sirven como barreras ronipevientos y cercas vivas dentro de las fincas 

entre otras. 

En estos sistemas productivos hay que tener en cuenta la capacidad 

agrológica de los suelos, así como las especies forestales a utilizar, la 

mi§ma§ deben ser de rápi do crecimiento. 

Se debe utilizar pasto mejorado para combinarlos a cierta distancia, 

de tal manera que penetre la luz solar y pueda desarrollarse el pasto. 

Ubicación:  En las explotaciones ç fincas con producción ganaderas. 

Entidadades Ejecutoras:  La§ in §tituciones encargadas de estos proyectos son: 
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» Autoridad Nacional del Ambiente 

» MIníLeflQ d@ lIMITº110  Ag rgpçuano 

Autoridades locales ( Corregidor, representante, alcalde) 

» La universidad Nacional 

Universidad Tecnglógica 

» Instituto de Mercadeo Agropecuario 

4.5.3. Proyecto N°3. Creación de Viveros Forestales 

Descripción:  Creación de vivergs forestales estatales y privados en todos los 

corregimientos, para facilitar a los productores la Qbtención de plantones 

principalmente de especies nativa s. 

Beneficios de los viveros: 

Obtención y facilidad de obtener semilla de buena calidad 

Son establecidos y manejados por los habitantes de las comunidades 

» Ingresos económicos 

Accesoria técnica por las ¡ nstituciones ejecutoras 

jiblçaclón:  en todos los corregím lentos del distrito 

Entidadados ElecutDras:  Las instituciones encargadas de estos prQyectos son: 

Autoridad Nacional del Ambiente 

» Ministerio de Desarrollo Ag ropecuano 

» Universidades locales 
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4.5.4. Proyecto N°4. Comité Local, Manejo forestal 

DewIpGIÓn;  Diwnº y ejmWn de apagUgignc§ p@r@ el fQrtIçrmiçntg de ¡si  

Çpacidad de gestión de las corriuflidades en los diferentes corregirnintQs del 

distrito de La ChgrreE. Con 1 Í1 finalidad de crear lideres comunitarios, que 

sirvan de guía en sus respectivas comunidades. 

Ubicación:  en todgs los corregimientos del distrito 

Entldadades Elecutoras:  

» Autgndad Nacignal del Ambiente 

» Los gobiernos locales. (alcaldes , corregidores, representantes de 

corregirríentos lideres comunitarios) 

Ministerio de Desarrollg Agropecuario 

> La ufliversidd Wacignl 

> Universidad Tecnológica 

> Instituto de Mercadeo Agro pecung 

4.5.5. . Proyecto N°5. Educación Ambiental 

Descripción:  Capacitar a 191 población chgrrerana de los efectos negativos de 151  

defQrestación efl el área de estudio y en el país en general a través de un 

proyecto de educación ambiental de tal manera que se eduque a la población y 

a las autoridades de la irrpgrtanci a de los bosques en el futuro del país. 

Ubicación: en el. Distrito de La Chorrera. 
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Entidades Elecutoras:  

) Ñiinisteno de Educación 

> AUtondad NaciOnal del Ambíeflte 

> Autoridad del Canal de Pa namá 

> Los gObiernos locales. (alcaldes, corregidOres, representantes de 

corregimientos líderes com Unitarios). 

4.5.6. Proyecto N°6. Incentivo Forestal 

Descripción: 	DevOlver los Incentivos forestales qUe fuerOn sUp ñmídos por 

el DecretO Ejecutivo N° 18 del 20 de marzo de 2003 que Introdujo "reglas 

daflInas a los, proyecto5 de IFJ0FStJiÓn que hablan propürado en los úrnmo 

años. 

Ubicación:  República de Panamá 

Entidadades Elecutoras:  

> Asamblea de Diputados-. 

> Autoridad NaciOnal del Ambiente 

» 	MinisteriO de DesarrollO rAgropecuanO 

> Los gobiernos locales. (alcaldes, corregidOres, representantes de 

corregimientos líderes co mUnttartos 
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» Autoridad del Canal de Panamá 

4.5.7. Proyecto N°7. Pagos Por SeMcos Ambientales 

Descripción: 	Los servicios ambientales producidos por el bosque y Ja 

vegetación en general, están siendo reconocidos cada vez más en la región 

centroamericana. Cuatro de estos servicios son los más me ncionados: 

protección de agua para consumo humano y generación hid roeléctrica, 

biodiversidad, belleza escénica y contribución para resolver el problema del 

cambio climático mediante la ca ptura de carbono. Estos servicios son vitales 

para el desarrollo sostenible y es ahora que se están visualizan do nuevos 

abordajes para asegurar la provisi ón de los mismos en el tiempo. 

Ubicación:  República de Panamil  

n4Jç1edad.s Ejecutoras:  

Asamblea de Diputados 

> Autoridad Nacional del Am biente 

» Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

> Los gobiernos locales. (alcaldes, corregidores, representantes de 

corregimientos líderes com unitarios 

Autoridad del Canal de Panamá 

» Órgano Ejecutivo 
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El eje fundamental de un esquema de pago por servicios ambientales es el 

desarrollar un mercado en el cual el proveedor del servicio reciba una 

compensación de parte del usua no del servicio. El pago recibido debe servir al 

proveedor para adoptar prácticas de manejo dirigidas a elevar o al menos 

mantener la calidad del servicio ambiental. En algunos casos, el pago sirve para 

compensar el costo de oportunidad de una actividad productiva o extractiva que 

pondría en nesgo el servicio ambiental. 

Es importante señalar que el pa go no necesariamente debe expresarse como 

una operación monetaria, pues también puede traducirse en una mejora de 

infraestructura (caminos, reservoríos de agua, etc.), servicios (postas médicas, 

escuelas, etc.) o extensión rural (talleres, equipamiento, semillas, etc) El 

mecanismo de compensación puede variar desde un pago periódico directo a los 

proveedores individuales hasta el establecimiento de un fondo fiduciario 

manejado por un directorio con participación de los proveedores, usuarios, 

sector privado, sociedad civil y el estado. 

En América Latina la mayoría de las aún contadas iniciativas de pagos por 

servicios ambientales se han concentrado en esquemas relacionados a calidad y 

aprovisionamiento de agua dulce @en cuencas hidrográficas. 



CON CUJ3ION 
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Del análisis de esta investigación podemos derivar las siguientes 

¿óIuslÓrI! 

1. Queda demOstradO, que la principal causa de la deforestación, en la 

región de estudio es la ganadería extensiva y la agricultura de roza. 

COmO en la mayoría de 1 Os corregimientos del distritO estas actividades 

económicas están presentes, los prOyectos prOpuestOs va l'i dirigidos 

principalmente a detener el deterioro ambiental de la región causadO pOr 

los sistemas productivos tradiciOnales. 

2. La legislación agrícola panameña estimula la defOrestación, porque a 

pesar que los bOsques son prOpiedad del EstadO, permiten que sean 

talados y convertidOs en fincas y potreros, gracias a los títulos 

posesOnos. 

3. InstituciOnes como la AutOridad NaciOnal del Ambiente, El MinisteriO de 

Desarrollo Agropecuario, El Municipio de La Chorrera, el MinisteriO de 

Educación, las universidades, La Autoridad del Canal de Panamá y la 

empresa privada, debe M redOblar esfuerzos para conde lciar a la 

población chórrerana del valOr que tienen lbs recursos naturales en el 

medió ambiente y por en de Obtener una mejor calidad de vida. 

4. La refOrestación es el único medió para salvar las tierras que han sidO 

arruinadas por el mal ma lejO agropecuariO. Es importante 
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incrementarlas, en las áreas mas amenazadas como lo son las cuencas 

hidrortiegs y  la tI9fls CCifl dodivo Guperior, al 40%. 

5. La investigación se dirige a tipos de reforestación con fines de 

protección y restauración, por lo que algunos aspectos propios dO la 

reforestación con fifles com-erciales no fuerofl abordados. 

6. En las áreas agrícolas y gafladOras se recomienda tos Sistemas 

siivopastonl, agrosilvopast oril y agroforestal. Estos sistemas combinan 

árboles o arbUstos, con ci.ittivos agrícolas y gafladeros en un mismo 

sitio. El propósito es log rar una producción sostenible dG tal manera 

que los productores no tensan que tumbar la vegetación todas los años 

para poder producir. 

7. Con la reforestación, no solo se reduce el riesgo de erosión de los 

suelos. Si también se protegOn las fuentes dG agua que so n de gran 

beneficio tanto para la pobi ación Como para los animales. 

8. La tfurestaciófl jamás podrá sustituir los bosqUes naturales en toda su 

complejidad. 	Ello prodUce cambios en la fauna, ya qu e muchos 

animales, no se adaptan a 1= árboles. 

9. Asociado a la tala de bosques se encuentra 91 hecho de que 1 a mak)rI 

de las tierras en 01 Distrito d e La Chorrera no son aptas para el desarrollo 

de la ganadería extensiva. 



RECOMFNOACIONE 
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1. La Educación Ambiental debe fortalecerse tanto en la educación formal 

mo Cn lg§ prggrm 	 Çgn Cl OjtJYQ d 

concienciar a la pgblación de la importancia de la conservación de los 

recursos naturales. 

2. Se recomiendas reforesta r con especies nativas, para poder recuperar 

al máximo las zonas degradadas y así demostrar que se pueden 

recuperar ecológicamente y  técnicamente 

3. Entre las especies nativas recomendadas tenemos Cl roble, cedro 

espino, Panamá Espavé-, almendro de mgntaña, ced ro amargo, 

guásimo, carbonero, co rotú, cocobolo, maría, membrillo, madrotg, 

guayacán, guabita, lobo, diferentes tipos de mangles para las áreas 

costeras y otras espedes que existen en el pa(s. 

4. Devolver los Incentivos forestales que fueron suprimidos por el Decreto 

EjeCutiVQ N° 18 del 20 de marzo de 2003 quº introdujo "reglas 

dañinas' a los proyectos de reforestación que habían prosperado en lQs 

últimos años. 

5. Se recomienda incoipo rar bajg programas el PagQ por Servicios 

Ambientales, ya que los mismos sgn vitales para el desarrollo 

sostenible de la región. 

6. Restringir los créditos a grOpecuarios, para el cuttÍvo y actividades 

ganaderas, que vayan en detrimento de las áreas boscosas. 
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7. Se debe hacer cumplir, las leyes vigentes establecidas en: La Ley 1 

dl 3 d9 febrero, moiiarte la cual 9@ CM3 la Ley Forestal de la 

República de Panamá. 	Tiene como finalidad, la protección 

conservación, mejoramient o, acrecentamiento, educación, investigación, 

manejo y aprovechamiento racional de los recursos forestales del país. 

La Ley 41, que establece en su artículo 1 que la administración d8I 

ambiente, es una obligación de Estado, por tantO, la presente ley 

establece los principios y normas básicos para la protección, 

conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso 

sostenible de los recursos naturales. 

8. El municipiO de La ChOrrera no debe otorgar, más tierras cerca de los 

nos importantes, para detener su creciente deterioro. 

9. Se debe despolitizar a la Atitondad Nacional del Ambiente de tal manara 

que pueda realiza sin ningún tipO de presión político. 

jo. se debe dotar a la Autoridad Nacional del Ambiente de suficiente 

presupuesto, par realizar d P manera satisfactonas sus fundo nes. 

11. Se hace urgente la reestructuración del municipio, de tal manera 

que sirva de apoyo a instituciones como Anam de Panamá Oeste, 01 

MIDA, las universidades, las comunidades locales,  en la recuperación 

del ambiente en el distrito dP La ChOrrera. 
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ANEXOS 



Ley No 24 (de 23 de noviembre de 1992) 

"Por la cual se establecen incentivos y reglamenta la actividad 
de reforestación en la Republica de Panamá" 

La Fkamblea Legislativa 

Decreta: 

Artículo 1. La presente Ley regu la todo lo concerniente a la reforestación. P6ra 
los efectos de la presente Ley, se adoptan 1a5 siguientes definiciones 
1. Reforestación La acción de plantar con ESPECIES FORESTALES un terreno 
desprovisto de vegetación arbórea: ya sea para fines comerciales, paisajísticos, 
ambientales, turl5ticos, agroforestales, suyo pa5toril, energéticos o cualquier 
otro. 

2. Inversión Forestal: Es el desembolso de dinero destinado a la adquisición, 
alquiler o arrendamiento e terros, equipos, maquinarias, equipos rodantes, 
vehículos, herramientas agrícolas y forestales, viveros, plantaciones forestales 
en pie, investigación, indu5trialización, seguros, contratación y subcontratación 
de firmas forestales para la ejecución del plan de desarrollo forestal, 
aserraderos, caminos, puentes, obras civiles y edificaciones necesarias para el 
desarrollo de la reforestación, y todo5 los demás gastos corrientes y 
administrativos, para 16 operación y mantenimiento de la reforestación. 

3. Inversión Forestal Indirecta: Es el desembolso de dinero destinado a la 
compra de bonos, acciones r valores de sociedade5 dedicadas a la 
reforestación y a todas sus activid 6des y afines. 

Articulo 2. El Órgano Ejecutivo, consciente de su responsabilidad co n todos 105 
asociados y teniendo en cuenta la tasa anual creciente de deforesta ción y sus 
graves consecuencias para el pal s, declara necesario lo Siguiente: 
1. Incrementar todas las formas des reforestación en la Republica de P anamá 
2. Reglamentar a través dl Autoridad N6cion6I  del Ambiente IANAMJ 
(anteriormente conocido como el Instituto Nacional de Recursos Naturales 
Renovables) (INRENARE) y -del Ministerio de Economía y Finanzas 
(anteriormente conocido como el Ministerio de Hacienda y Tesoro), en consulta 
con las organizaciones afines a e5ta actividad, los incentivos a los que se refiere 
esta Ley. La reglamentación a ntes mencionada debe quedar perfeccionada 
dentro de los seis (6) meses sigui entes a su promulgación, a efecto de estimular 
y promover la reforestación en tola5 sus forma5. 
3. Establecer un periodo de trein ta (30) anos durante el cual se de prioridad y 
abierto apoyo a I.a reforestación privada. 



4. Fomentar las empresas, asociaciones, Juntas Comunales y cooperativas 
relacionadas con la actividad de reforestación 
5. Promover el establecimiento, desarrollo y mejoramiento de la industria forestal 
para que aproveche como maten a prima el producto de la reforestación. 
6. Promover el establecimiento, desarrollo y mejoramiento de la industria forestal 
para que aproveche como materia prima el producto de la reforestación. 
Eltydiarl  inyesgar y diyuIar tas las fOrM@§ de rçfgrçión y m9ojos pa! 
realizarla 

Articulo 3. Se consideran las plantaciones forestales como un cultivo forestal 
con libertad para el aprovechamj€nto, transformación y comercialización de los 
productos forestales derivados, sea a nivel nacional o intemagional. Sin 
embargo, sus propietarios deberán informar al Autoridad Nacional del Ambiente 
[ANAM] (anteriormente conocido como el Instituto Nacional de Recursos 
Naturales Renovables) para los efectos de extensión de gula de transporte 
correspondiente, la cual será gratuita y para registros estadi sticos Las 
plantaciones forestales son de propiedad de la persona natural o jurídica que 
posee los derechos correspondientes con excepción de las restricciones que 
establece la Constitución con respecto a la propiedad privada. 

Artículo 4. Las utilidades, de personas naturales o jurídicas, derivadas de la 
comercialización de productos extraidos de plantaciones forestales, hasta el 
corte final de la plantación forestel, y cuyo establecimiento se realice dentro de 
los Veinticinco (25) anos contados a partir de la Vigencia de esta Ley, estarán 
exentas del pago del Impuesto sobre la Renta, en la medida e n que los 
propietarios de estas plantaciones estén inscritos en el Registro Forestal del 
Autoridad Nadonal del Ambiente rANAMI (anteriormente conocido como el 
Instituto Nacional de Recursos Naturales Renoyables). 

Articulo S. Se consideraran ga stos deducibles para los efectos del Impuesto 
sobre la Renta, el cien por ciento (100%) de las Inversiones Forestales o de las 
Inversiones Forestales Indirectas efectuadas por personas naturales o jurídicas, 
en cuanto las sumas invertidas provengan de una fuente distinta a 1 a actividad 
de reforestación En la Inversión Forestal Indirecta los beneficios establecidos en 
este Articulo, podrán utilizarse por una sola vez y las personas naturales o 
jurídicas que reciban el beneficio consignado en este Articulo por su Inversión 
Forestal Indirecta están en la obligación de mantener su inversión por un periodo 
mínimo de cinco (5) anos. 
Las Inversiones Forestales o las Inversiones Forestales Indirectas que se hagan 
en organizaciones, institutos puyados o instituciones educativas, que se 
dediquen a la inyestigaclón de la silvicultura, de la industria forestal o al fomento 
del sector forestal, podrán ser consideradas como gastos deducibles para los 
efectos del Impuesto sobre la Renta, en un cien por ciento (100%), en cuanto las 
sumas invertidas provengan de una fuente distinta a la actividad de 
reforestación. Incurre en defraudación fiscal la empresa que en forma dolosa 



venda bonos, acciones o valores, que se acogen a los beneficios de esta Ley y 
no cumpla con los objetivos de la misma. 

Articulo S. Declárense exentos del pago de Impuestos de Importación y demás 
tasas, la introducción al país d e maquinaria y equipos agrícolas, forestales, 
industriales, rodantes, materiales, herramientas, agroqulmicos, equipo de 
InVGti9aBn fQfttdl, emiIIa 1  e Sts Y plantas for"ic§ Y derná§ elmntQ 
necesarios para el uso exclusivo de las actividades de reforestación, manejo y/o 
aprovechamiento de plantaciones forestales. El Miniterio de Economía y 
Finanzas (anteriormente conocido como el Ministerio de Hacienda y Tesoro) 
deberá dictar la reglamentación respectiva. 

Articulo 7. Se declaran exenta s del pago del Impuesto de Inmuebles Y del 
Impuesto de Transferencia de Bienes Inmuebles, las fincas dedicadas a la 
reforestacin en mas de un cincuenta por ciento (50%) de su terreno o que 
tengan un mínimo de doscientos (200) hectáreas reforestadas. 

Artículo 8. Las utilidades dirrianantes de bonos, acciones Y valores de 
sociedades dedicadas a la refore Itación y sus actividades derivadas Y afines,  Y 
las ganancias que se obtengan en la enajenación de estos bonos, acciones y 
valores, estarán exentas del pag o del Impuesto sobre la Renta. Los tenedores 
de estos bonos, acciones Y valores, podrán utilizar estos documentos, como 
garantía de transacciones bancarias. 

Artículo 9. El Órgano Ejecutivo fomentara la creación de línea de crédito con 
intereses preferenciales, y de "Prestamos Forestales Preferenciales" para la 
reforestación, a través de ¡al in stitu dones de créditos otciales Y de la banca 
privada, asociaciones de ahorro Y préstamo, financieral o cualquiera otra 
persona jurídica que previamente se registre en el Ministerio de Economía y 
Finanzas (anteriormente conocido como el Ministerio de Hacienda Y Tesoro)  Y 
cuyo giro comercial sea el de otorgar prestamos. El Órgano Ejecutivo ofrecerá 
todas las facilidades para que se dinamice, desarrolle y fortalezca esta actividad. 
Los "Prestamos Forestales Prefe-renciales", tendrán un "Tramo Preferencial" de 
hasta cuatro (4) puntos porcentuales, inferior a la Tasa de Interés del Mercado 
Local y las personal a que §e refiere el párrafo anterior que otorguen estos 
prestamos recibirán anualmente por los primeros diez (10) anos de vida del 
préstamo, un crédito fiscal aplicable al pago de sus impuestos nacionales, por 
una juma equivalente a la diferencia entre los ingresos que el Banco hubiese 
recibido en el caso de haber cob rado la Tase de Interés del Mercado Local, y los 
ingresos efectivamente recibidos en concepto de intereses con relación a cada 
uno detales "Prestamos Forestales Prefiere nciales". El Miniteriode Econorila y 
Finanzas (anteriormente conocido como el Miniterio de Hacienda y Tesoro) 
deberá dictar la reglamentación respectiva. Para estos efectos n o causarán 
Impuesto sobre la Renta los intereses que devenguen las personas, a que se 
refiere el primer párrafo de este Artículo, sobre préstamos concedidos para 



financiar la Inversión Forestal o la Inversión Forestal Indirecta. Se consideran 
gastos deducibles para los efecto-s del Impuesto sobre la Renta en un cien por 
ciento (100%), los intereses en q ue se incurre para financiar la reforestación y 
sus actividades derivadas y afines. 

Articulo 10. Para estimular la inversión en la reforestación, el Órgano Ejecutivo 

apoyara las afteMaüVa5 dO OOnveIiÓn (O la§  plantirAonea forc§I@k§ ya §Va Rgir 
medio del aval hipotecario, garantía§ garantía bancarias y comerciales, Certificados de 
Abono Tributano (GAT), bonos, permutas, traspaso de la plantación en pie, 
participación en las Bolsas de Valores, fideicomisos y otros. 

Articulo 11. Todo Inversionista Oxtranjero que realice una Inversión Forestal o 
una Inversión Forestal Indirecta por una suma de cuarenta mil balboas (BI. 
40,000.00) o mas, dentro de la Rpublica de Panamá, podrá optar por su visa de 
inmigrante en calidad de inversiorista a través de la compra de acciones, bonos, 
valores o inversiones a cuenta propia El inversionista deberá mantener su 
Inversión Forestal hasta el corte final de la plantación forestal y en el caso de 
Inversión Forestal Indirecta debe-rá mantenerla por un periodo mini mo de diez 
(10) anos 

Artículo 12. El Órgano Ejecutivo creará todos los mecanismos legales al menor 
tiempo posible, para realizar y hacer factible el cambio de la deuda publica 
externa por reforestación, en busca de fondos a nivel nacional O internacional 
para financiar la reforestación privada a través de un plan quincenal. 

Articulo 13. El Ministerio de Desarrollo Agropecuario a través de la Dirección de 
Reforma Agraria dará la debida protección confra el precarismo a toda 
plantación forestal y área destinada por sus propietarios a la reforestación. Se 
considera un delito la invasión le las tierras reforestadas, de tal manera que 
haya una seguridad en la inversió n y un estimulo en la reforestación. 
Artículo 14. Previo estudio técnico conjunto entre la superinten dencia de 
seguros, las compañías aseguradoras y CI Autoridad Nacional del Ambiente 
[ANAM] (anteriormente conocido como el Instituto Nacional de Recursos 
Naturales Renovables), se fornen tare fa creación, en el menor tiempo posible, de 
un Sistema de Seguros Forestales contra incendios, plagas, enfermedades y 
otros danos, al que podrán acogerse los propietarios de plantaciones forestales 

Artículo 15. El Órgano Ejecutivo, para los fines de la presente Ley, incrementara 
la transferencia y mejoramiento de tecnología entre los organismos nacionales e 
internacionales dedicados a la investigación industrial y bilvicultural que 
contribuyan al desarrollo y aprovechamiento optimo de los recursos forestales 

Articulo 16. Todas las normas y disposiciones de la presente Ley se aplicaran 
también a las plantaciones forestales establecida o por establecerse en las 
áreas deforestadas en la Cuenca del Canal de Panamá y en las área s silvestres 



protegidas, siempre que su categoría y norma de manejo y desarrollo, 
establecidas por el Autoridad Nacional del Ambiente [ANAM] (anteriormente 
conocido como el Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables), así (o 
permita. Para estos fines el Autoridad Nacional del Ambiente [ANAM] 
(anteriormente conocido como el Instituto Nacional de Recursos Naturales 
Renovables) deberá dictar los requerimientos mínimo con los cuales deberá 
cumplir el pkn d€ manejo foretl para diGhaS breas, para lograr in finW de 
protección de las mismas y a la vez garantizar el optimo aprovechamiento 
comercial posible de las plantaciones bajo estas condiciones. 

Artículo 17. Todas las normas y disposiciones de la presente Ley se aplican 
también a las siguientes áreas reforestadas 
1. La& áreas que bordean los oj os de agua que nacen en los cerros en un radio 
de cien (100) metros y de cincuenta (50) metros, si nacen en terrenos planos. 
2. En los ríos y quebradas, se tornara en consideración el ancho del cauce y se 
dejara el ancho del mismo a ambos lados, o una franja no menor d e diez (10) 
metros. 
3. En las áreas de recarga aCUífera en un radio de cincuenta (50) metros de los 
ojos de agua en que las mismas sean para consumo social. 
4. En los embalses naturales o artificiales hasta diez (10) metros desde su nivel 
máximo de aguas. 
En estas áreas se podrán ejecutar los raieos necesarios y talar los árboles que 
estén en sazón, e& decir, que hayan cumplido con el ciclo de rotación de la 
plantación, y que se encuentren previamente marcados Por el Autoridad 
Najona1 dl Ambiente [ANAM] (afl[jormente  O0n0ddo COmo Cl lntitUto 
Nacional de Recursos Naturales Renovables). El propietario o inversionista 
estará obligado a reforestar a ma s tardar en la época lluviosa inmediata. 

Articulo 18. Se beneficiarán con esta Ley las plantaciones forestales que se 
encuentren establecidas a la fectia de la Promulgación de la Presente Ley, igual 
que todas aquellas que se establezcan durante la vigencia de la misma PaFli 
estos fines los propietarios de las Plantaciones forestales deberán inscnbirse en 
el Registro Forestal del Autoridad Nacional del Ambiente [ANAM] (anteriormente 
conocido como el Instituto Nacio nai de Recursos Naturales Renovables). En el 
caso de las plantaciones forestales establecidas antes de la fecha de 
Promulgación de esta Ley, el plazo para efectuar dicha Inscripción es de hasta 
cinco (5) anos contados a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. 

Artículo 19. Los propietarios d e plantaciones que sean reincidentes en el 
Incumplimiento de las diposici ones de esta Ley y sus reg lame ntaciones o 
aquellos que se nieguen a cumplirlas, serán retirados del Registro Forestal del 
Autoridad Nacional dei Ambiente [ANAM] (anteriormente conocido como el 
Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables) hasta por cinco (5) anos y 



se les suspenderá por igual termi no, el derecho a los incentivos y beneficios que 
concede esta Ley. 

Articulo 20. Esta Ley comenzara a regir a partir de sus promulgació n y deroga 
cualquiera disposición que le sea contraria. 

ÓÓMUNlÓUrv PUi3liótJEgr=  

Dada en la ciudad de Panamá, a los 29 días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y dos. 



DECRETO LEY No.1 

Ley 1 de 3 de Febrero de 1994 
(G.O 22.47() de 7 de febrero de 1994) 

Legislación Forestal de la República de Panamá 
Autoridad Nacional del Ambiente 

Ley N° 1 

"Por La Cual Se Establece La Legislación Forestal En La República de 
Panamá y Se Dictan Otras Disposiciones" 

DECRETA: 
TITULO 1 

De Los Objetivos Clasificaciones Y Definiciones 
Capitulo 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. 

La presente Ley tiene como flnalFdad la protección conservación, mejoramiento, 
acrecentamiento, educación, investigación, manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos forestales de la República. 

Artículo 2. 

El Instituto Nacional de Rec-ursos Naturales Renovables, en adelante 
INRENARE (conocido ahora co mo ANAM), será el organismo que velará por 
el cumplimiento de esta Ley y de los reglamentos que originen su aplicación. 

Artículo 3. 

Se declaran de interés nacional y sometido al régimen de la presente Ley, todos 
los recursos forestales existentes en el territorio nacional. Para tal efecto, 
constituyen objetivos fundamentales del Estado las acciones orientadas a: 

1. Proteger, conservar e incrermentar los recursos forestales existentes en el 
país y promover su manejo y  aprovechamiento racional y sosten¡ ble; 

2. Incorporar a la economía nacional las tierras patrimoniales del Estado de 
aptitud preferentemente forestal, para su mas adecuada utilización; 

3. Prevenir y controlar la erosió.n deos suelos; 



4. Proteger y manejar las cuencas hidrográficas, ordenar las vertientes, 
restaurar las laderas de las montañas, conservar los terrenos forestales y 
estabilizar los suelos; 

S. Incentivar y ejecutar proyectos de plantaciones forestales en los lugares 
indicados para ello; 

6. Fomentar el establecimiento de bosques comunales; 

7. Fomentar la creación de organizaciones y empresas de producción, 
transformación y comercialización de productos forestales; 

8. Estimular el establecimiento y desarrollo de industrias forestales y otras 
actividades económicas qu e aseguren el uso racional e integral, y la 
reposición de los recursos forestales que se utilicen; 

9. Inventariar, estudiar e investigar los recursos forestales ysus productos; 

10. Educar capacitar, divulgar y crear conciencia sobre la importancia de los 
recursos forestales en todos los niveles de la población; 

11. Armonizar los planes y proyectos nacionales de producción y desarrollo, 
con la utilización y conservación de los recursos forestales; 

12. Expedir la reglamentación act1jaii0d ore rozab Y quemas e n la& Zond  
rurales; y 

13. Establecer, proteger y regular las áreas dotadas de atributos excepcionales 
que tengan limitaciones y u na condición que justifiquen su inalie nabilidad e 
indisponibilidad con la final dad de salvaguardar la flora, la fauna, vida 
Marina, fluvial y el ambiente. 

Articulo 4. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM), ejecutará la delimitación de los 
recursos forestales del país que se clasifican en bosques: 

1. De producción, 

2. De protección, y 

3. Especiales. 



Artículo S. 

Para los efectos de esta Ley se entiende por 

1. Bosque natural: Toda formación vegetal leñosa, nativa, con predomino de 
especies arbóreas, o que pr su función y composición, deba considerarse 

motl 

2. Bosque artificial: Toda forniación vegetal, leñosa, arbórea, establecida o 
creada por el hombre; Tierras de aptitud preferentemente forestal: 

3. Aquellas tierras que por su s bóndiciones naturales, de topografia, suelo, 
clima yio razones socioconómicos, resultan inadecuadas para uso 
agníla o pecuario, están cubiertas o no vegetación; 

4. Bosques de producción: Los naturales o artificiales en los q ue resulte 
posible aprovechar en brma intensiva y racional bón rendimiento 
sostenido, productos forestales de valor económico; 

5. Bosques de protección: Aquellos que sean considerados de interés 
nacional o regional para reg ular el régimen de las aguas; proteger cuencas 
hidrográficas, embalses, poblaciones, cultivos agrícolas, obras de 
infraestructura de interés público, prevenir y controlar la erosión y los 
efectos perjudiciales de los vientos, albergar y proteger especies de vida 
silvestre; o contribuir con la 5egljridad nacional: 

6. Bosques especiales: Aquellos dedicados a preservar áreas de interés 
Científico, histórico, cultural, educacional. Turístibó y recreado nal y otros 
sitios de interés social y utilklad pública; 

7. Reforestación: La acción d e poblar o repoblar con especies arbóreas o 
arbustivas, mediante plantación, regeneración manejada o siembra, 
cualquier tipo de terreno; 

8. Plantaciónforestal: Masa boscosa producto de la reforestación; 

9. Plan de manejo. El plan que regula el uso y aprovechamiento racional de 
los bosques naturales en un área determinada, con el fin de obtener el 
máximo beneficio de ellos, asegurando al mismo tiempo la be nservadón, 
mejoramiento y acrecentamiento de dicho recursos naturales. El mismo no 
implica la eliminación de la agricultura o ganadería, en aquellos sectores y 
áreas preferenciales para dichas actividades; 



10. Aprovechamiento forestal sostenible: Extracción de productos del bosque, 
con fines económicos, en forma ordenada, aplicando las mejores técnicas 
silvicutturales; 

11. Profesional en ciencias foFestales es el ingeniero forestal, dasónomo, 
técnico forestal con titulo universitario. También el profesional titulado en 
ciencias afines que certifique una especialidad en cualquier rama de las 
Ciencias Forestales debidamente registrado. Todos deberán contar con el 
respectivo certificado de idoneidad, pero para este último grupo de 
profesionales, la idoneidad se limitará a su especialidad 

12. Plan de Reforestación: Es aq uel que determina lo parámetros de plantación 
forestal (o masa boscosa producto de la reforestación) incluyendo el uso y 
posterior aprovechamiento. Debe ser aprobado por el INRENARE 
(conocido ahora como ANAM). 

13. Regeneración manejada: (osque Natural Manejado) Es la acción de 
propiciar mediante técnicas sitvlculas de manejo, el origen, crecimiento, 
desarrollo y aprovechamiento de especies arbóreas de forma natural en 
cualquier tipo de terreno. 

Para los fines de la presente Ley esta regeneración manejada, así como 
los bosques que de ella resultaren recibirán el mismo trato de una 
rfOí€tdón. 

14. Estudio de Impacto Ambiental: compfnde un conjunto de actividades 
dirigidas a determinar los cfectos que puede producir un proyecto de 
desarrollo sobre el medio fis ¡co, natural, cultural y socloeconómi co del área 
de influencia y determinadas medidas para que la realización d el proyecto 
sea compatible con la vocación de su entorno. 

Artículo 6. 

Cuando un bosque o terreno fore-stal, correspondiente al Patrimonio Forestal de 
Estado, por sus calificados valores ecológicos, ambientales, científicos, 
educacionales, históricos turísticas o recreativos, sea declarado apto para 
integrar el Sistema de Parques Nacionales y otras Áreas Silvestres Protegidas, 
este quedará regulado por el resp=ectivo instrumento legal. 



Articulo 7. 

La Ley No. 30 de¡ 30 de diciembre de 1994 reforma el articulo 7 do la ley No. 
1 de3defebrero de 1994. 

Todo proyecto de obras o actividades humanas, financiado total o parcialmente 
M fondos pÚbIi,6& plÍVAdoS o 	o JUe d@150 MF.IUtoMUdo POP OfiEdAdR  

públicas, deberá tener Un estudio de Impacto Ambiental, cuando con dichas 
obras o actividades se afecte o pueda quedar deteriorado el medio ambiental, 
cuando con dichas con dichas obras o actividades se afecte o PUeda quedar 
deteriorado el medio natural. Dicho documento será revisado y aprobado por el 
INRENARE (conocido ahora como ANAM), siempre que en el mismo, se hayan 
adoptado las medidas y previsiones para evitar, eliminar o reducir el deterioro del 
ambiente. 

El incumplimiento de lo establecido en el estudio facultará cli 1 NRENARE 
(conocido ahora como ANAM) para suspender dichas obras o actividades, sin 
perjuicio dala aplicación de Is sanciones correspondientes. 

Los inventarios y planes a qU e se refiere el párrafo anterior, deberán ser 
elaborados por profesionales idó neos en ciencias forestales. 

Articulo O. 

Toda persona natural o jurídica que se dediqLie al aprovechamiento, 
industrialización, comercializació n, reforestación, o recolección y ventas de 
semillas forestales, o 5 cualquiera de estas actividades o que realice estudios 
técnicos que deban ser presentados al INRENARE (conocido ahora como 
ANAM), deberá incnbirse gratuitamente, por una sola vez, en el Libro de 
Registro Forestal o para tal efecto habilitará el INRENARE (conocido ahora 
como ANAM) con la finalidad 'de mantener actualizada las estadísticas al 
respecto y brindar asesoría técnica para mejorar localidad del producto. 

Artículo 9. 

Las personas naturales o jUrídicas que se dediqUen a realizar estudios técnicos 
forestales, deberán presentar el certificado de idoneidad que les acredita para el 
desempeño de dicha activldd. 



Capitulo II 

Del Patrimcnio Forestal Del Estado 

Artículo 10. 

El Ptrmonio Forotl del Estado atú entitutdo por todos log boue 
naturales, las tierras sobre las cual9s estáfl estos bosques y pOr las tierras 
estatales de aptitud preferefltemeflte forestal. Tambtéfl formarán parte de este 
patrimoniO las plantaciOnes fOrestales, establecidas por el EstadO en terreno de 
su propiedad. 

Artículo 11. 

Para la actividad forestal que se realice tantO en bosques naturales comO 
artificiales se deberá elaborar inventarios, planes de reforestación y planes de 
manejos forestales y ser presentados al lflstitutO de Recursos Naturales 
RenOvables (INRENARE (conocido ahora como ANAM)), q ue podrá 
aprobarlos O rechazarlos. 

Los inventarios y plafles a qU e se refiere el párrafO anterior, (leberáfl ser 
elaborados pOr profesionales idóneos en ciencias forestales. 
Parágrafo. Para el cumplimento de éste articulO, se tendrá Ufl periodo de hasta 
3 años, contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley 

Artículo 12. 

Declárese inaileflable el PatrimO fijO FOrestal del EstadO. Podrá excluir de esta 
dedaraciófl aquellas tierras estatales de aptitud preferentemente forestal sobre 
las cuales se estén desarrollando actividades agropecuarias u otras dirigidas al 
bienestar de la poblaciófl en Corresponderá a la Direcciófl Nacional (le Reforma 
Agraria del Miflisterio de Desarrollo Agropecuario aCOrdar con el INRENARE 
(conocido ahora como ANAM) los mecanismos correspofldientes para el logro 
de estos fines. 

Artículo 13. 

La administración de los bosques y terrenos que constituyen PatrimoniO Forestal 
del Estado, corresponderá al IN RNARE (conocido ahora como ANAM). Este 
Organismo, mediante Resolución de Junta Directiva, establecerá las normas de 
manejo y de aprovechaiweflto a que deberá som9terse el Patrimonio FOrestal 
del Estado. 



Capítulo III 

De La Protección Forestal 

ArtIculo 14. 

Corresponderá al INRENARE (conocido ahora como ANAM) tomar las medidas 
necesarias para prevenir y controlar los incendios, plagas, enfermedades, y 
daños que pudieran afectar a los, bosques y tierras de aptitud preferentemente 
forestal. 

ArtícUlo 15. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) en coordinación con organismos 
públicos, privados y gremios afines, formulará y ejecutará un plan nacional de 
prevención y control de incendios forestales. 

Para tal efecto, se crean las brigadas de voluntarios para el control de incendio 
bajo la coordinación del Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá el 
Sistema Nacional de Protección 'Civil y el INRENARE (Conocido  ahora como 
ANAM). 

Artículo 16. 

Toda persona que tenga conocimiento de haberse originado un incendio forestal 
o de la existencia y desarrollo de plagas o enfermedades forestales, está 
obligado a denunciar el hecho de inmediato ante la autoridad más próxima. 

Los servicios de comunicación, públicos o privados, deberán transmitir 
gratuitamente, y con carácter de urgencia, las denuncias que reciban al 
respecto. 

ArtícUlo 17. 

En caso de producirse incendios forestales, las autoridades civiles y de policía, y 
las entidades públicas con recuisos en la localidad, deberán contribuir a la 
extinción de los mismos, facilitando personal, medios de transporte y otros 
elementos pertinentes. Estas aatoridades deberán dar aviso de in mediato al 
INRENARE (conocido ahora como ANAM), al Cuerpo de Bomberos de la 
República de Panamá o al Sistema Nacional de Protección Civil. 



Articulo 18. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) y las autoridades de policía 
quedan facultados para convocar a todo los habitantes aptos para que 
colaboren, con su esfuerzo personal y con sus recursos, a la extinción de 
incendios forestales. 

Articulo 19. 

Los propietarios, arrendatarios y ocupantes, a cualquier título, de fincas, deberán 
facilitar el acceso, tránsito o permanencia dentro de sus predios al personal que 
intervenga en la prevención y lucha contra incendios, plagas y enfermedades 
forestales prestándoles la ayuda necesaria para cumplir esta tarea. 

Articulo 20. 

En caso de que algún propietario, arrendatario u ocupante no estuviese de 
acuerdo en ejecutar las instrucciones del INRENARE (conocido ahora como 
ANAM) o de los otros organismos ya señalados, éstos procederán a efectuar la 
acciones de control que estimen necesarias. 

D propietario, arrendatario u ocupante deberá pagar, los dalias y perjuicios 
causados por su oposición y n o colaboración. Las obligaciones precedentes 
tienen carácter de cargas pública s. 

Artículo 21. 

Previo estudio técnico conjunto d el INRENARE (conocido ahora como ANAM) 
con la Superintendencia de Seguros y los Aseguradores, se creará dentro del 
Sistema de Seguros, el seguro contra incendios, plagas y enfermedades 
forestales y otros daños, al que podrán acogerse los inversionistas forestales. 

Articulo 22. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) podrá establecer medidas 
cuarentenanas u otras que considere necesarias para prevenir o controlar 
plagas y enfermedades que afecten a los bosques. 

En caso de declararse en cuarentena un área forestal, elfo podrá implicar 
restricciones al aprovechar mento,. transporte u otras actividades, incluyendo la 
destrucción de los productos forestases, sin mediar indemnización. 



Artículo 23. 

Queda prohibido el aprovechamiento forestal; el dañar o destruir árboles o 
arbustos en las zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de 
agua, así como en las áreas adyacentes a lagos, lagunas, ríos y quebradas. 
Esta prohibición afectará una franja de bosques de la siguiente mane ra: 

1 	Las áreas que bordean los ojos de agua que nacen en los cerros en un 
radios de dos cientos (200) metros, y de cien (100) metros si nacen en 
terrenos planos; 

2. En los ríos y quebradas, se tomará en consideración el ancho del 
cauce y se dejará a ambos lados una franja de bosque igual o mayor al 
ancho del cauce que en ningún caso será menor de diez (10) metros; 

3. Una zona de hasta cien (100) metros desde la ribera de los lagos y 
embalses naturales. 

4. Las áreas de recarga acuífera de los ojos de aguas en que las aguas sean 
para consumo social. 

Estos bosques a orilla de los cuerpos de aguas, no pueden ser talados 
bajo ningún argumento y serán considerados bosques especiales de 
preservación permanente. 

Artículo 24. 

En las cabeceras de los ríos, a lo largo de las comentes de agu a y en los 
embalses naturales o artificiales, cuando se trate de bosques artificiales, queda 
prohibido el aprovechamiento forestal, así como daños o destrucción de árboles 
o arbustos dentro de las siguientes distancias: 



1. Las áreas que bordean los ojos de agua que nacen en los cerros en un 
radio de cien (100) metros, y de cincuenta (50) metros, si nacen en 
terrenos planos; 

2. En los ríos y quebradas se tomará en consideración el ancho del cauce y 
se dejará el ancho del mismo a ambos lados pero en ningún caso será 

menor de 10) metros; (a mbén podrá dejarse como distancia una franja 
de bosque no menor de diez (10) metros; 

3. En las áreas de recarga acuífera en un radio de cincuenta (50) metros de 
¿os ojos de agua en que las mismas sean para consumo social; y 

4. En los embalses naturales o artificiales hasta diez (10) metros desde su 
nivel de aguas máximo. Y cuando sean explotables, podrán talarse 
árboles que estén previamente marcados por el INRENARE (conocido 
ahora como ANAM), sie mpre y cuando el propietario o inversionista se 
obligue a la reforestación, a más tardar en la época lluviosa inmediata 

Articulo 25. 

Los bosques de protección y especiales sólo podrán ser sometidos a actividades 
de aprovechamiento compatibles con la naturaleza y objetivos de su creación, 
con base a sus respectivos planes de manejo y a normas técnicas determinadas 
por el INRENARE (conocido ahora como ANAM). Estos serán reglamentados 
por la junta Directiva de INRENA RE (conocido ahora como ANAM). 

Titulo Li 

Del Régimen De Aprovechamiento Forestal 

Sostenible 

Capítulo 1 

De Los Bosques Del Patrimonio Forestal 

Del Estado 



Articulo 26. 

Para realizar aprovechamientos forestales sostenibles, en bosques naturales en 
tierras de propiedad privada, será necesario obtener la correspondiente 
autorización mediante contrato con el INRENARE (conocido ah ora como 
ANAM), el que exigirá la presentación del inventario forestal de la finca, el plan 
de manejo y el marcado previo de los árboles a cortar. Este marcado se hará por 
el personal técnico del INRENARE (conocido ahora como ANAM), con la 
participación del propietario o su representante autorizado. 

El aprovechamiento forestal será suspendido por las causales contempladas en 
el Artículo 38 de la presente Ley. 

Articulo 27. 

Los bosques pertenecientes al Patrimonio Forestal del Estado, podrán ser 
aprovechados por una de las siguientes modalidades: 

1. Mediante permisos especiales de aprovechamiento forestal que otorgará 
el INRENARE (conocido ahora como ANAM), con carácter doméstico o 
de subsistencia al solicitante, previa comprobación de carencia de 
recursos económicos. Estos permisos serán reglamentados por la Junta 
Directiva del INRENARE (conocido ahora como ANAM), a más tardar 
un (1) año después de promulgada esta Ley. 

2. Por administración directa del INRENARE (conocido ahora co mo ANAM), 
o delegada por éste, mediante convenios con organizaciones, empresas 
públicas y privadas en plantaciones forestales del Estado. 

3. Mediante concesión de aprovechamiento forestal otorga da por el 
INRENARE (conocido a hora como ANAM) a personas naturales o 
jurídicas privadas. 

Parágrafo. Los permisos a que se refiere el Articulo 456 del Código 
Agrario serán reglamentados por la Junta Directiva del INREN4 RE. 



Artículo 28 

Todo solicitante de concesión forestal presentará conjuntamente con la solicitud, 
el inventario forestal, el plan de manejo y el estudio de impacto Arribiental, el 
cual será revisado, aprobado, modificado o rechazado por el INRENARE 
(conocido ahora como ANAM). mediante resolución fundada, contra la cual 
proGçer n  ig§ rMrM y  gubernaüyo§. PC no pflt1° 1  W dará  pr n9 
aprobada la solicitud. Los aprovechamientos  forestales en tierras naci9nales a 
que se refiere el numeral 3 del sólo podrán realizarse en base a un plan de 
manejo que garantice la sostenibElidad del bosque y para ello se podrá adjudicar 
superficies de bosques naturales estatales de acuerdo a los requisitos: 

Se podrá de mil (1,000) hasta cinco mil (5000) hectáreas, Por  adjudicación 
previa presentación de pl anos con clara localización regional inventario 
forestal,  y un plan de manejo y una evaluación de Impacto Ambiental, 
aportado por el peticionario. 

2. 	Para superficies mayores a cinco mil (5,000) hectáreas, se utilizará el 
procedimiento de la licitación pública prevista en el Código Fiscal, a fin de 
ser adjudicada a quien ofrezca el mayor valor de troncaje según las 
especies forestales. Para esta licitación, el INRENARE (conocido ahora 
como ANAM), efectuará previamente el inventario forestal directamente 
o a través de la contratack.n de consuhorf as de profesionales en dendas 
forestales. Previa a la adjudicación definitiva, el concesionario deberá 
s9meter a aprobación  del INRENARE (conocido ahora como ANAM), un 
estudio de Impacto Ambiental y un plan de manejo. 

En ambos casos, la ejecución de los planes de manejo y la aplicación de 
las medidas de mitigación contenidas en 105 estudios de Impacto 
Ambiental, serán supervisadas por el INRENARE (conocido ahora como 
ANAM). 

Parágrafo: Para los casos contemplados en los numerales 1 y 2 de este 
articulo, todo solicitante deberá cumplir, además de los requisitos 
reglamentarios, con los siguientes: 

1. 	Estar inscrito en el ti bro de Registro Forestal; 



2. Estar a paz y salvo con el estado; 

3. Capacidad técnica operativa y financiera de capital para el 
aprovechamiento del bosque, su respectivo manejo y reforestación 

4. Identificación de posible mercado para la comercialización del 
prodUcto y 

5. La existencia de u n profesional idóneo en ciencias forestales 
responsables de desarrollar la actividad de aprovechamiento forestal sostenible. 

Articulo 29. 

Toda persona que desee obtener una concesión a que se refiere el numeral 1 
del artículo anterior, hará una s olicitud al INRENARE (conocido ahora como 
ANAM) estableciendo la descripción de los límites del área solicitada en 
concesión. Una vez recibida y aprobada esta solicitud, el interesado deberá 
publicar por tres (3) días consecLitivos en un periódico de circulación nacional y 
Por una sola vez en la Gaceta Oficial, el edicto en que se anuncia la concesión 
solicitada; así como su ubicación. Se suspenderá la tramitación por un término 
de veinte (20) días hábiles, contados desde la última publicación. Dentro de 
este término, podrá hacer oposici ón todo el que preterida algún derecho o tenga 
una objeción válida a juicio de INRENARE (conocido ahora como ANAM) 
Sobíe @l área 3011citda. 

Articulo 30. 

Si se presentase oposición, INREIrIARE (conocido ahora como ANAM) llamará 
a conciliación a las partes interesEidas, otorgándoles un plazo de treinta (30) días 
para armonizar sus controversias. Si cumplido dicho plazo los interesados no 
han conciliado sus conflictos, el INRENARE (conocido ahora corno ANAM) 
evaluará las consideraciones de ambas partes, a fin de determinar si se otorga o 
no la concesión. 

Articulo 31. 

La Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario (MIDA). ni otro organismo o institución estatal, podrá arrendar, 
vender, adjudicar o enajenar tierras con bosques primarios pertenecientes al 
Patrimonio Forestal del Esta do, sin previo avalüo de la autoridad 
correspondiente y opinión favo rabie del INRENARE (conocido ahora como 
ANAM), el cual determinará su uso, de acuerdo a su vocación forestal. 



El valor de tales bosques será patrimonio del INRENARE (conocido ahora 
como ANAM) el cual determinará el precio de venta. 

Articulo 32.. 

Decidida la concesión definitiva, el INRENARE (conocido ahora como ANAM) 
&u&cdbirá con @l COnCSion3lio un Contrato (le aprOveC11amnto forestal, en @l 
cual se establecerá: 

1. El nombro y generales del representante legal del INRENARE (conocido 
ahora como ANAM) y dSl concesionario; 

2. La superficie, loS lindSros gSnSrales y ubicación del bosque y de los 
terrenos forestales en los cuatSs se hará el aprovechamiento forestal, y ia 
determinación de toda el área, si es pública. Si dentro dS la misma Sxisten 
parcelas que confieren derechos a particulares o dS Comarcas Indígenas, 
se particular y/o ia autorización de la Comarca Congreso respectivo; 

3. La duración del contrato y la fecha dS inicio dS las opSraciones. 
estableciéndose la posibili dad dS renovar el contrato si el co ncesionario 

a cumplido las obligaciones y ambas partes arden tal ren ovación; 

4. Los dSrechos exclusivos que se conceden at concesionario para talar, 
recolectar, utilizar, procesar. transportar y comercializar mad era y otros 
productoS a forestales del área COncedida; 

5. La obligación del concesio nario de llevar a cabo todas las ope raciones de 
acuerdo al plan de manejo forestal Sostenible, y laS medid aS para la 
mitigación dSl Impacto. Ambiental a las que se refier@ el numSral 2 del 
Artículo 28 de esta LSy; 

6. La obligación dSl concesionario de Presentar a la aprobación del 
INRENARE (conocido ah ora COmo ANAM) un presupuesto anual que 
especifiquS en dStalle lS cantidades que se gastarán en las operaciones 
de manejo; incluyendo la reforestación y un listado con las caracteristicaS 
dSl equipo que utilizará; 

7 	La obiigación de concesionario de presentar ala aprobación dSl 
INRENARE (conocido ah ora como ANAM) un plan de aprovechamiento 
anual, a mas tardar en el mes dS octubM a fin de empezar a operar el 
año siguient5, entendiéndc'se concedida esta operación si SI INRENARE 
(conocido ahora como ANAM) no da una respuesta aitSs del 31 de 
diciembre del año respectivo; 



8. La obligación del concesionario de informar al INRENARE (conocido 
ahora como ANAM) periódicamente (cada cuatro meses), sobre todas 
las operaciones forestales (incluyendo las medidas de protección, la 
cantidad de viveros, la reforestación realizada, el volumen total extraldo 
por especie, la construcción de caminos y la incursión de precanstas al 
área concedida); 

9. Tratándose de cortas selectivas, se establecerá la obligación de marcar 
los árboles, previo a la corta, por representantes 	del INRENARE 
(conocido ahora como ANAM) y del concesionario; 

10 	El derechode propiedad del concesionario sobre cada árbol talado; 

II. 	El derechodel INRENARE (conocidoahora comoANAM) de percibir los 
aforos correspondientes; 

12. El derechodel INREMARE (conocidoahora comoANAM) de percibir 
el impuesto de procesamiento; 

13. El derecho del INRENRRE de inspeccionar las actividades del 
concesionanq de acuerdo a las facultades conferidas en las leyes, 
decretos, resoluciones y el contrato. 

14. La determinación de la obligación del concesionario de instalar las 
industrias forestales que h ayan sido previstas en los planes de manejq y 
la confirmación ortTmpl@Zo del profesional  IdónCO en cienCiaS fcreMflle, 

15. La condición de que el contrato puede ser rescindido osuspen dido por el 
INRENARE (conocido ah ora como ANAM), en ca5o  de no cumplir el 
concesionario con algunas de las cláusulas anteriores. 

16. La obligación del concesionario de impedir y denunciar ante el 1 NRENARE 
(conocido ahora como ANAM), en forma oportuna, el ingreso al área 
concesionada de terceros, con intenciones de deforestar ode aprovechar 
¡legalmente los recursos d el bosque. 

Articulo 33. 

La duración del contrato de apro'vechamniento forestal deberá estar acorde con 
las normas técnicas que se hayan establecido en el plan de manejodel bosque. 

Los permisos especiales y las concesiones de aprovechaniento forestal no 
confieren a los concesionarios la propiedad sobre el terreno, pero sí, su derecho 
real corno arrendatario del mismo y, por consiguiente, podrán ejercer las 



acciones policivas y judiciales pertinentes para resguardar sus derechos y evitar 
la intrusión de terceros. 

Articulo 34. 

Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, el concesionario deberá 
congtituir tJn2 fianza dB CinCO balboas (81. 5.00) por hectra durante el término 
de la concesión. Si la concesión es pOr menos de cuatrocientas hectáre2s (400 
has), la fl2nza será mantenida en dos mil balboas (131. 2,000.00), como mínimo. 

La fianza se devolverá al concesionario dentro de un plazo no mayor de seis (6) 
meses, después dB la telTilinación dBl contrato, si ha cumplido con las 
obligaciones COntenidas en el respectivo contrato de aprovechamiento forestal. 

Esta fianza podrá consignarse en efectivo, chequB certificado, bonos dBl Estado, 
aval bancario, o con póliza de seguro. 

Artículo 35. 

La adjudicación de áreas de aprovechamiBnto forestal en bosques del 
patrimonio Forestal del Estado, causará un derecho sobre el uso de ia tierra de 
dos balboas (BI. 2.00) anual por hectárea. No se pagará 01 derechO del uso de la 
tierra cuando el aprovechamiento se efectúe en terrenos particulares. Pero 01 
COncesiOnario estará en la o bligación de presentar antB el INRENARE 
(conocido ahora como ANAMY el título de propiedad del terreno particular; 
cuando fuere el caso. 

Articulo 36. 

Serán causales dB resolución del contrato de aprovechamiento forestal las 
señaladas a continuación: 

1. La disolución de la persona jurídica, o muerte en caso dB persona 
natural; 

2. La quiebra o folTilación d e acreedores al COncesionario. 

3. El incumplimientO por parte del concesionario de cualquiera de las 
obligaciones contenidas en el contrato; 

4. El incumplimientO de lo previsto en el plan de manejo o el suministro de 
infoifliación falsa en los requisitos exigidos por 01 artículo 32 de la 
presente Ley; 



5. 	Por renuncia manifiesta del concesionario a cumplir las norm as técnicas 
para el control de incendios, plagas y enfermedades forestales, en el 
área de concesión; y 

6 	No presentar el presupuesto anual de manejo forestal y el listado con 
las características del equipo que utilizará y otros requisitos adicionales 
contenidg§ en 91 ÇQntFt O, 

Articulo 37. 

Antes de declarar la resolución administrativa del contrato de aprovchamientç 
forestal, el INRENARE (conocido ahora como ANAM) podrá conceder al 
concesiçnariç un términç de hasta tres (3) meses, mediante resolución 
irrecumble, para que subsane las irregularidades detectadas. 

En contra de la decisión que declare la resolución del contratç, procederán los 
recursos gubernativos y la vía contenciosa administrativa, de acuerdo a la 
legislación respectiva. 

Artículo 38. 

Por razones sociales, ecológicas, de protección de especies ç de seguridad, la 
Junta Directiva del INRENARE (conocido ahora como ANAM) podrá 
suspender, por el términç que co nsidere necesario, la autorización d e permisos 
o concesiones de aprovechamiento en cualquier parte del territonç nacional. 

Ártcuk A. 

Salvo la causal de la muerte del concesiçnano, en los demás casos, la 
resçlución de contratç ocasignará que la fianza constituida ingrese al patiimçniç 
del INRENARE (conocido ahora como ANAM). Lç anterior es sin peijuiciç de 
çtras indemnizaciçnes y resp çnsabilidades, que deban determinarse y 
ejecutarse por la vía judicial. 

Artículo 40. 

El aprovechamientç de los bosques del Patrimonio Fçrestal del Esta dç quedará 
sujetç al pagç de un aforo ç val gr del troncaje, pçr metro cúbico de madera en 
pie autorizada, fijado pçr la junta Directiva del  INRENARE (conocido ahora 
como ANAM), para los permisos y las concesiones directas, y por la 
adjudicación definitiva de la licitación en las indirectas. 

Artículo 41. El INRENARE (conocido ahora como ANAM) queda autorizado 
para suspender cualquier operación o proyectç que se realice dentro de los 
bosques 



nacionales que constituya o pueda derivar en presunto delitos ecológicos, para 
investigar y evaluar las repercusiones de los mismo y ubicar las 
responsabilidades correspondientes, si las hubiere. Las autondades locales, 
distritonales, provinciales y nacionales, y la fuerza Pública, están obligadas a 
brindarles pleno apoyo. 

Capítulo II 

De Los Bosques Artificiales En Tierras De 

Propiedad Privada 

Articulo 42. 

Los bosques artificiales de propiedad privada, plantados a expensas del 
propietario, podrán ser aprovechados de acuerdo al plan de manejo y cuando el 
dueño así lo estime conveniente, con excepción de lo indicado en los artículos 
23 y24 de esta Ley. Sin embargo, deberá comunicarlo al INRENARE (conocido 
ahora como ANAM), para efectos de estadísticas y para que esta institución le 
extienda la guía de transporte forestal. 

Articulo 43. 

Toda superficie de tierra en propiedad privada cubierta con bosques naturales o 
artificiales quedara exenta de todo impuesto nacional, previa evaluación del 
INRENARE (conocido ahora corno ANAM). 

Capítulo III 

De Los Bosques De Las Comarcas Y Reservas 

Indígenas 

Artículo 44. 

Los permisos y concesiones de aprovechamiento forestal, en áreas de 
Comarcas o Reservas Indígenas y Comunidades Indígenas serán autorizados 
por el INRENARE (conocido ahora corno ANAM), conjuntamente con los 
congresos respectivos, previo estudio de un plan de manejo científico. 



Capitulo IV 

De La Pta ntaciones Comunales 

Articulo 45 

Los permisos para apnvechar las plantaciones comunales, serán otorgados por 
el INRENARE (conocido ah ora como ANAM) conjuntamente con los 
OrganismOs COmUnitarios que hayan establecidO dichos bosques, de acuerdO a 
lO establecidO en ¡Os planes de m anejos respectivos, O en su defectO, de los que 
se establezcan legalmente con posterioridad y que reúnan a la mayOría de los 
que participaron en la forestación O de sus representantes autorizados. 

De no existir tales organizaci Ones, serán las Juntas Locales, legalmente 
reconocidas, las que podrán contratar con el INRENARE (conocido ahora 
como ANAM) el aprovechamiento de tales de bOsqUes comunales, ¡fi dicalidO en 
dichO contrato el destino exactO de los recursos que se deriven de tal 
aprovechamiento. 

Título III 

Del Control De La Producción Forestal 

Artículo 4t 

El INRENARE (conocidO ahora como ANAM), salvO lo contemplado en el 
artículo 42 de esta Ley, reglamentará y fiscalizará el manejo aprovechamiento, 
transporte, transformación, ten encia y comercialización de ¡Os Productos 
forestales, procedente de los bosqUes naturales, procurando la raci onalización 
de estas actividades. 

ArticUlo 47. 

El procesamiento O transformación manual, mecánica O de cualquier Otra forma, 
de madera en trozas Proveniente del bosque natural, pagará una tarifa no 
inferiOr a dos balboas (B/. 2.00) por metro cúbico de madera procesada, que 
será establecida y revisada periódicamente por la junta Directiva del 1 NRENARE 
(conocIdO ahOra como ANAM). 

Parágrafo. El pago de la tarifa se hará al INRENARE (conocido ahOra 
como ANAM) mediante declaración jurada de la producción hecha por la 
persona o jurídica transformadora. 



Articulo 48. 

El transporte de productos y subproductos forestales nacionales o importados, 
dentro del territorio nacional, deberá efectuarse bajo el amparo de guías de 
transporte forestal, expedida por el INRENARE (conocido ahora como ANAM). 

I Valor de çsta 9 ula de transporte forestal será fijad o meJiante 
Resolución de la Junta Directiva del INRENARE (conocido ah ora como 
ANAM). 

Artículo 49. 

Ningún producto o subproducto forestal podrá transportarse dentro del territorio 
nacional sin la guía correspondiente, extendida por el INRENARE (conocido 
ahora como ANAM), el cual establecerá puestos de controlforestal, los que 
recibirán el apoyo de la fuerza pública y retendrán los productos que sean 
movilizados sin guías de transporte, para la investigación correspondiente y 
decisión 	 ulterior 	 por 	 las 

Articu Io.50 
Los inspectores, guardabosques y guardaparques del INRENARE (conocido 
ahora como ANAM) ejercerán funciones de protección y fiscalización para la 
conservación, manejo, aprovechamiento y transporte de los recursos naturales 
renovables, y mantendrán la debida coordinación con la Fuerza Pública, la cual 
L- brindarán todo el apoyo que sea necesario para el cabal cumplimiento de tales 
funciones. 

Articulo,51 
Igualmente, los funcionarios indicados en el artículo anterior, quedan facultados 
para visitar cualquier área de bosques natural o artificial, con el p ropósito de 
colaborar o solicitar colaboración en el cumplimiento de sus funciones 

Articulo.52 
El establecimiento de nuevas plantas de transformación de productos y 
subproductos forestales será aiitorizado, por el Ministerio de Comercio e 
Industrias yio autoridades municipales, conjuntamente con el INRENARE 
(conocido ahora como ANAM). 

Articulo.53 
Las industrias o empresas de transformación y utilización de productos y 
subproductos forestales están obligadas a suministrar anualmente a las 
entidades estatales citadas, la información y estadísticas industriales qu e les 
sean solicitadas, las cuales serán de carácter confidencial. Esta información 
podrá ser verificada por los funcionados del INRENARE (conocido ahora como 
ANAM). 



Artfculo.54 
Los inspectores del INRENARE (conocido ahora como ANAM), podrán 
inspeccionar en cualquier momento, los productos o subproductos forestales en 
posesión de las industrias o empresas transformadoras las cuales están en la 
obligación de proporcionales toda la información solicitada sobre la procedencia 
de tales materiales. 

Articulo.55 
Los propietarios de establecimientos de los que trata el articulo anterior, sólo 
podrán adquirir y recibir productos y subproductos forestales, cuya extracción y 
guía de transporte hayan sido autorizadas por el INRENARE (conocido ahora 
como ANAM). De lo contrario incurrirán en responsabilidad penal, sin perjuicio 
de que tales productos sean decomisados por el INRENARE (conocido ahora 
como ANAM). 

Articulo.56 
El INRENARE (conocido ahora como ANAM) y el Ministerio de Comercio e 
Industrias de común acuerdo y previa consulta con los industriales de la madera, 
y con base en la política forestal, estudios de mercados y otras investigaciones, 
reglamentarán las exportaciones e importaciones de productos y subproductos 
forestales, con la finalidad de proteger los bosques naturales. 

Artículo 57. 
El INRENARE (conocido ahora como ANAM) podrá contratar servici os 
temporales para la detección, prevención, decomiso, vigilancia y 
aprovechamiento de los productos y subproductos forestales extraídos 
ilegalmente y la evaluación de daos y perjuicios ecológicos. Los recursos para 
estas acciones provendrán del Fo ndo de Protección y Desarrollo Forestal. 

Titulo 1V 

Del Fomento Para El Manejo De Bosques 

Y Del Establecimiento De Plantaciones 

Forestales 

Articulo.58 
El Estado brindará incentivos a las personas naturales o jurídicas que 
contribuyen a la reforestación de las tierras estatales que sean de aptitud 
preferentemente forestal. Asimismo, fomentará y ofrecerá, a través del 
INRENARE (conocido ahora como ANAM), apoyo y asesoramiento forestal, y 
fiscalizará el manejo sostenido de tales plantaciones y de los bosques naturales. 



Articulo 59 
El Estado incentivará el establecimiento de cercas vivas, cortinas rompevientos y 
pequeños bosques en las áreas ccn cultivos o pastizales. 

Artículo.60 
El Estado reconocerá la validez de los contratos de arrendamiento de fincas a 
cualquier fitulo, reconocido legalmente, siempre que ¿stas se dediquen a 
actividades de repoblación, manejo y/o aprovechamiento forestal, sujetos a lo 
establecido en la presente Ley. Para tales efectos, se dictará la reglamentación 
respectiva. 

Artfculo.61 
Se considerarán excluidas de los fines de la Reforma Agraria la fincas privadas, 
calificadas como de aptitud preferentemente forestal, con plan de reforestación y 
de manejo aprobado en ejecución o por ejecutarse. 

Artículo 62. 
El artículo 68 del Código Agrario queda así: 
Artículo 68. 
Las personas que hayan refores tado o dejado con bosques naturales primarios o 
secundarios, al menos, la mitad d e las parcelas estatales adjudicables que 
ocupan con derechos posesorios, conforme a un plan de manejo aprobado por 
el INRENARE (conocido ahora como ANAM), se considerarán acjudicatarias 
mediante titulo de propiedad condicionado, con las (imitaciones establecidas en 
el Articulo 12 de este Código. 

Artículo 63. 

Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, todos los créditos de origen estatal 
que sean otorgados para promover la reforestación, el manejo sostenido de 
bosques naturales y artificiales, serán considerados créditos de fomento. 

El Estado incentivará a la banca Privada para que dedique de su cartera, al 
financiamiento de la actividad forestal. El Ministerio de Hacienda y Tesoro 
reglamentará estos incentivos. 

Artículo 64. 

Modifiquese los literales b) y c) del Artículo 3 de la ley N°68 de 15 de diciembre 
de 1975, por el cual se crea el S-eguro Agropecuario y el Instituto Agropecuario 
así: 



Articulo 3.... 

b. Las especies agrícolas, ganaderas y forestales susceptibles de 
ser aseguradas; 

c. Los riesgos agricol as. ganaderos y forestales que se cubrirán; 

Artículo 65. 

A los efectos de asegurar para el país beneficios de mejor y mayor 
aprovechamiento de su riqueza forestal, se promoverá el desarrollo de la 
producción y la industria forestal, y para tal fin, el Órgano Ejecutivo, a propuesta 
M INRENARE (conocido ahora como ANAM), dictará medidas en favor de 
aquéllas, para facilitar la importación de equipos y de fina. 

Articulo 66. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) podrá conceder primas y 
premios de estímulo a las actividades forestales científicas, de fomento y dé 
industrialización de nuevos productos forestales 

Artículo 67. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) someterá a consideración de la 
industria forestal nacional, las normas de calidad, tecnologías apropiadas para el 
aprovechamiento Óptimo de 1 a materia prima, sstemas dC medidd5 e 
inmunización de la madera y otros, con el propósito de hacer un mejor uso de los 
recursos forestales. 

Aquellas empresas que adopten lo dispuesto en este articulo, se podrán acoger 
a los beneficios estipulados en el artículo anterior. 

Titulo Y 

Del Financiamiento 

Articulo 68. 

Para el cumplimiento de los objetivos de i(a presente Ley, el INRENARE 
(conocido ahora como ANAM) dispondrá de un Fondo de Protección y 
desarrdlo Forestal, en adelante FONDEFOR, constituido por 

1) 	Los recursos financieros que le asigne el Estado, a través del presupuesto 
General; 



2) No menos del 50% de los fondos que obtengan en concepto de permisos, 
derechos de inspección, tasas por ser- 	servicios técnicos, gulas de 
transporte forestal y el ¡mp uesto de procesamiento. Conforme lo disponga 
la junta Directiva del INRENARE (conocido ahora como ANAM); 

3) Los ingresos provenientes de multas, decomisos e indemnización, por 
infrQOn a C12 ley y  su§  í9lmentQ 

4) Los ingresos por concepto de venta de semillas, madera, plantas y otros 
productos y subproductos forestales, 

5) Los ingresos provenientes del porcentaje que corresponde al INRENARE 
(conocido ahora como ANAM), de acuerdo a lo establecido en le Ley N°  
55 de 10 de julio de 1973 sobre impuestos municipales; 

6) Cualquier contribución, legado o donación que se haga el INRENARE 
(conocido ahora como ANAM) con este propósito; y 

7) Los préstamos de organismQs de financiamiento intemacioneles u otras 
fuentes pera  los fines de esta Ley. 

Artículo 69. 
Los recursos del FONDEFOR serán destinados exclusivamente a la ejecución 
de obras y actividades relacionad as con el fomento, protección, manei o, 
supervisión, control e investigació n y extensión de los recursos forestales, que 
ejecute o financie & INRENARE (conocido ahora como ANAM), bajo le 
supervisión de la Contraloria Gen eral de la República. 

Titulo VI 

De La Rozas Y Quemas 

Capitulo 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 70. 
Los permisos necesarios para rozar y quemar serán gratuitos. 

Artículo 71. 
Los permisos serán extendidos por la Dirección Regional respectiva del 
INRENARE (conocido ahora co mo ANAM), por delegación de la Dirección 
General. 



Artículo 72. 
La Dirección Ejecutiva Regional del INRENARE (conocido ahora como 
ANAM), podrá comisionar temporalmente la responsabilidad anterior al Alcalde, 
Corregidor o principal autoridad a dministrativa del lugar. 

Artículo 73. 
El fncionano comisionado que extiende un permiso para rozar o quemar está 
obligado a informar mensualmente a la Dirección Regional o Agencia del 
INRENARE (conocido ahora como ANAM) más cercana, sobre los permisos 
otorgados en dicho periodo. 

Articulo 74. 
Las autoridades policivas que otorguen tales permisos se responsabilizarán que 
las rozas se limiten, estrictamente, al área permitida y que las quemas se 
realicen con todas las precauciones necesarias para evitar daños a bienes del 
Estado o pequicios a terceros. 

Artículo 75. 

Las autoridades administrativas y policivas del lugar prestarán toda su 
colaboración para evitar las violaciones a lo establecido en el presente Titulo. 

Artículo 76. 

Los permisos para rozar y quemar en Áreas silvestres Protegidas estarán, 
necesariamente sujetos al Plan d e Manejo del Área respectiva. 

Articulo 77. 

Las multas que se impongan en razón de las presentes disposiciones serán 
patrimonio del INRENARE (conocido ahora como ANAM) y formarán parte del 
FONDEFOR. 

Capitulo II 

Do Las Rozas 

Artículo 78. 

Para efectuar rozas en terrenos agrícolas bajo derechos de posesión y 
propiedad privada, el titular del dominio no necesitará permiso. 



Articulo 79. 

Queda terminantemente prohibklo limpiar, socolar; rozar o talar bosques de 
propiedad del Estado. 

Articulo 80 

Para limpiar, socolar; rozar o talar un bosque natural primario o secundano en 
ternos bajo derecho de posesión o propiedad privada, se requiere 
necesariamente, permiso de la autoridad competente, que podrá ser extendida 
previa inspección obligatoria. 

Articulo 81. 

Quien infrinja los artículos anteriores, le corresponderá una pena de treinta (30) 
días a seis meses de pnsión. 

Artículo 82 

Cuando las actividades descritas en los artículos 78 y 79, se realicen en terrenos 
cubiertos con bosques de proteoción y en bosques especiales, así declarados 
por ley o Junta Directiva del INRENARE (conocido ahora como ANAM), la 
sanción indicada en el articulo anterior será el doble. 

Artículo 8& 

Igual sanción corresponderá a quien ejecute las conductas típicas indicadas en 
los Artículos 78 y 79, en Áreas Silvestres Protegidas. 

Capitulo III 

De Las Quemas 

Artículo 84. 

Se prohibe realizar quemas, sin permiso. 

Artículo 85. 

El permiso señalado en el articulo anterior,debe ser solicitado con quince (15) 
días de anticipación a la fecha en que se realizará la quema. 



Articulo 86. 

La solicitud para quemas deben contener los siguientes requisitos; 

1) El derecho de posesión o título de propiedad, sobre el terreno. 

2) Ayjo 2 15§ CalindgntPS, d9 la feCha y hora d9 12 quema. 

3) Haber hecho 129 rondas con mínimo de cinco (5) metros de ancho. 

4) Contar con el personal necesario e idóneo para .efectUrÍa. 

5) Otras medidas que 12 experiencia y condiciones del terreno determinen. 

Artículo 87. 

Se reconocen, pffl los Ofectos de 12 solicitud del permiso de quema, los 
acuerdos entre lo§ propietarios con derechos reconocidos y los usuarios o 
Usufructuarios. Para estos, el ¡nteresdo deberá presentar prueba de los 
Mencionados acuerdos. 

Articulo 88. 

Las quemas se realizarán, siempre, de afuera hacia adentro, partiendo desde la 
ronda. 

Articulo 89 

Si en I fecha y hora escogidas para ejecutar 12 quern, las C8ndiciones 
ambientales son desfavoifibles, ¡A misma se pospondrá por el tiempo necesario 
hasta que las condiciones sean faVorables. Será responsable de esta decisión el 
poseedor del permiso. 

Articulo 90. 

Quedan terminantemente prohibiaas las quemas en terrenos co n bosques 
primnos. 

Articulo 91. 

Quien viole las disposiciones sobre las quemas será sancionado de acuerdo 
las siguientes normas: 



1. Si la quema se realiza en terrenos con derechos reconocidos, sin el 
permiso correspondiente, la sanci*n 	será de una multa de cien b alboas (B/. 
100.00) a quinientos balboas (B/. 500.00) 

2. Si la quema se realiza en terreno con derechos reconocidos, pero en 
bosques naturales primarias, la sanción será de una multa de mil balboas 
(Bl. 1000.00) a dos mil balboas (B/ 2000.90). 

3. Si la quema se realiza sin autorización en un Área Silvestre protegida o en 
bosque especial la sanción será de un (1) año a tres (3) años de prisión. 
Igual sanción se aplicará si la quema se realiza en un bosque de 
protección o en un bosque especial. 

Artículo 92. 

Cuando por negligencia, impericia o imprudencia una quema produzca daños y 
perjuicios a bosques primarios, propiedad del Estado u otras áreas rurales 
públicas, incluyendo las Áreas Silvestres Protegidas o a tercero, el poseedor del 
permiso será responsable de aquellos y queda obligado a indemnizar, conforme 
a sentencia del juez competente. 

Artículo 93. 

Silos daños y perjuicios producidos por la quema, son contra bosques primarios 
propiedad del !s{ado o Áreas Rfivestres protegidas, el culpable esta rá obligado 
a reforestar de acuerdo al estudio técnico realizado por INRENARE (conocido 
ahora como ANAM). 

Título VII 

De Las Iniracciones, Sanciones 

Y Procedimientos 

Capítulo 1 

¡De Las Faltas 

Artículo 94. 

Se consideran infracciones a esta Iey.  



1) El aprovechamiento de los bosques naturales sin autorización del 
INRENARE (conocido ahora corno ANAM); 

2) El incumplimiento de las obligaciones que imponen los permisos, 
concesiones de aprovecharmento forestal y planes de manejo; 

3) L0 tela,  anillamiento y O nveneflamiento de ¿rtolcs, estén aislado o 
formando bosques, sin permiso previo del INRENARE (conocido ahora 
como ANAM), con excepción de lo establecidO en 01 

Artículo 42 de la presente Ley; 

4) El incumplimiento dO las nOrmas y regulaciones establecidas por el 
INRENARE (conocido ahora como ANAM), sobre prevención y contrOl 
de incendios, plagas y Cnfermedades forestales; 

5) La destrucción o alteración de señales, linderos, avisos y mejoras 
establecidas por el INRE NARE (conocido ahora como APIAM), sin 
perjuicio de la obligación d e este organismo de denunciar el hecho ante el 
Ministerio Público; 

6) La adquisición, a transporte, transformación y comercialización de 
productos y subproductos forestales, si el amparo de los permsos, 
concesiones, gulas u otros documentos que deba expedir el INRENARE 
(conocido ahora como ANAM); 

7) La negativa de las personas naturales o jurfdjcas a entregar 

a los funcionarios forestales competentes, Información sobre el origen, 
aproyechaml6nto, transfo rmaclón, transporte o com6rciallzación de 
productos o subproductos forestales, y a permitir a tales funcionarios la 
inspección de estos pro-ductos o subproductos, que alrrtacenen o 
procesen. 

6) La tala a orillas de los ojos de agua, lagos, lagunas, ríos y quebradas; y 

7) TodO Incumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 95. 

Las infracciOnes señaladas en el artículo anterior serán sancionadas con multa 
de hasta cincuenta mil balbOas (6/. 50000.00) según la grayedad, la condición 
socioeconómica, cultura¡ o la reincidüncia del infractor, sin perjuicio de lO que 
dispongan las leyes penales y civiles. 



La imposición de las sanciones p-or las infracciones descritas será competencia 
del INRENARE (conocido ahora como ANAM), quien las reglamentará en 
función a través de la Junta Directiva. 

Articulo 96. 

La reinddenca en 183 irftaGGionCM dei AÍLÍGIJI0 134 recibirá al meno3, Col doble dO 
la sanción o pena pecunian a anteriormente señaladas y producirá la 
inhabilitación del infractor; para obtener permiso o concesiones forestales o 
realizar negociaciones con el INRENARE (conocido ahora como ANAM), por 
un lapso no menor de cinco (5), ni mayor de veinte (20) arios y co n pena d 
prisión de, un (1) mes hasta tres (3) arios, según la gravedad de la infracción. 

Artículo 97. 

Los productos forestales aprovechables que hayan sido cosechadOs, 
transportados o almacenados ilegalmente, serán retenidos y decomisados por el 
INRENARE (conocido ahora como ANAM), una vez comprobada su ilegalidad. 

Los productos o subproductos forestales decomisados podrán ser utilizados 
directamente por el INRENARE. (conocido ahora como ANAM) para Sus 
propias necesidades o serán vendidos mediante los procedimientos establecidos 
en la ley y el, producto de, tales ventas será ingresado al FONDEFOR. 

Articulo 98 

La declaración jurada que indica el parágrafo del Artículo 47, podrá ser revisada 
por el INRENARE (conocido ahora como ANAM). De no ajustarse a lo 
declarado, se impondrá a la empresa una multa igual dI doble dl valor de la 
Madera no declarada, y al pago d e los impuestos omitidos. 

Capítulo II 

De Los Delitos Ecológicos 

Articulo 99. 

Se consideran delitos ecológicos en contra de los recursos naturales: 

1) La provocación de incendios forestales. 

2) La tala y destrucción de los árboles, y los momientos Mecanizados de 
tierra de cualquier naturaleza, en tos Parques y Reservas nacionales, sin 
previa autorización dl INRENARE (conocido ahora como ANAM). 



3) 	Penas de prisión de seis (6) meses a cinco (5) años, según la magnitud 
del daño provocado. 

Las personas que resulten culpables de delitos ecológicos, deberán 
compensar los daños y perjuicios producidos. 

AVOCU18 101. 

Si alguno de los hechos descritos como delictivos, de conformidad con los que 
dispone el Artículo 99, fuera cometido por un funcionario del INRENARE 
(conocidO ahora como ANAM) O a cualquier otra entidad pública que directa o 
indirectamente se encuentre relacionado con la actividad forestal, se 1 e impondrá 
además de las penas señaladas, inhabilitación para el ejercicio de cargo público 
hasta por un periodo de cinco (5) años. 

Artículo 102. 

Para el otorgamiento de las autorizaciones previas por el INRENARE (conocido 
ahOra comO ANAM), a que se refieren los numerales 2, 3 y  4 del Artículo 99 
sobre delitos ecológicos, se requiere que el interesado presente a consideración 
del INRENARE (conocido ahora como ANAM), una evaluación o estudio del 
impacto Ambiental y plena justificación de la acción o proyecto que pretende 
ejecutar. La Junta Directiva del INRENARE (conocido ahora cornO ANAM) 
reglamentará esta materia. 

Titulo VIII 

De La Educación, Capacitación E 
Investigación De Los Recursos Naturales Renovables 

Articulo 103. 

El Estado promoverá y facilitará la integración de la educación relativa a los 
recursos naturales dentro de las funciones de educación, capacitación, 
extensión e investigación. 

Artículo 104 

Corresponderá al Ministerio de Educación fortalecer y fomentar, a través de la 
educación y de la información, el conocimiento de la naturaleza, a sí como la 
necesidad de conservar, proteger y aprovechar, ordenadamente, los recursos 
naturales renovables, en beneficios de 1 



Artículo 105.. 

La Educación Ambiental formará parte del proceso educativo, de fo rma tal que 
se destacará con el proceso de desarrollo del país; para tal efecto, el proceso 
educativo, será continuo, permanente y extensivo a todos los niveles sociales, 
concediéndose especial importancia en los programas de educación formal, no 
farml eIflforml pr 	proy@8Cibn@C a la comunidad. 

Artículo 106. 

La Universidad de Panamá y otras instituciOnes superiores promoverán, 
apOyarán y facilitarán la formación de científicos, prOfesionales y técnicos 
especialistas en asuntos reactivos al ambiente y los recursos naturales. 

Artículo 107. 

COrresponde al INRENARE (conocido ahora como ANAM) en colaboración 
con entidades publicas y privadas, promOver cursos de capacitación y extensión, 
dirigidos a sus funciOnarios ya todos los usuarios de los recursos naturales. 

Artículo 108. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) fomentará la capacitación de su 
personal tantO a nivel nacional comO internacional, con miras a perfeccionar la 
formación píofeion8I de  65t03. 

Artículo 109. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) fomentará, con el Centro de 
PerfecciOnamiento de Recursos Humanos en el Sector Público (CEP RHUSEP), 
M MinisteriO de Planificación y Política Económica (MIPPE) y el Ministerio de 
Educación un programa de capacitación ambiental dlngidO a Orientar y 
sensibilizar a lo servidOres públicos en el adecuadO manejO de los recursos 
naturales. 

Artículo 110 

COrresponderá al INRENARE (c onocido ahora como ANAM) en colaboración 
COn Otras entidades públicas o privadas, estimular y facilitar la difusión de los 
conocimientos generalizados y específicos reactivos al ambiente y los recursos 
naturales, a fin de sensibilizar la conciencia pública sobre la necesidad de 
proteger la calidad del ambiente y hacer uso raciOnal de estos recursos. 



Articulo 111. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, estimulará y facilitará las investigaciones relativas 
a los recursos naturales, al desarrollo de tecnología apropiada y la transferencia 
de nuevas tecnologías. 

Artículo 112. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) y las Organizaciones Privadas 
conjuntamente con el Ministen o de Desarrollo Agropecuarias de Panamá 
(MIDA) el Instituto de lnvestiación Agropecuarias de Panamá (IDIAP), 
promoverán a través de la investigación, la integración de la selvicultura con la 
agricultura y la ganad e ría, dad a la gran importancia que tienen la producción 
combinada de árboles con alimentos. 

Artículo 113. 

El INRENARE (conocido ahora como ANAM) establecerá un Centro de 
Investigación para, establecer bosques nacionales. 

Artículo 114. 

La Junta Directiva del INRENARE (conocido ahora como ANAM), queda 
fcuItada para e52blecer b0quo3 ncionalÜ. 

Artículo 115. 

Se autoriza a la Junta Directiva del INRENARE (conocido ahora como ANAM), a 
crear y reglamentar los permisos comunitarios de explotación en áreas 
indígenas. 

Titulo IX 
Disposiciones Finales 

Articulo 118. 

Derogase el Decreto Ley N°  39 de 29 de septiembre de 1968; el Decreto 
Ejecutivo N° 44 de 16 de febrero de 1967 y cualquier otra disposición que sea 
contraria a la presente Ley. 



Artículo 117. 

Se subroga el Artículo 65 de la Ley N°37 de 21 de septiembre de 1962 (Código 
Agrario) y los literales b y c del Artículo 3 de la Ley N°68 de 15 de septiembre de 
1975. 

Artículo 118. 

Esta Ley empezará a regir a partir de su promulgación 

Comuniquese Y Publíquese 

Dada en la ciudad de Panamá, a ros 28 días del mes de Diciembre de mil 
novecientos noventa tres (1993) 

El Presidente 
Arturo Vallarino 

El Secretario General 
Rubén Arosemena Valdés 

Órgano Ejecutivo Nacional - Presidencia De La República - Panamá, 
República De Panamá, 3 De Fe brero De 1994 

Guillermo Endara Galimany 
Presidente de la República 

Cesar Pereira Burgos 
Ministro de Desarrollo Agropecuario. 



3) La alteración del balance ecológico del área afectada por acción 
mecánica física, química o biológica sin autorización previa del 
INRENARE (conocido ahora como ANAM) que Imposibilite su 
regeneración inmediata, natural y espontánea. 

4) La construcción no autorizada previamente de diques, muros de 
contención o desvíos de cauces de ríos, quebradas u otraS vías de 
avenamiento O desagüe na-tural. 

Parágrafo. Para la investigación evaluación y clasificación de los delitos 
ecológicos descritos, se conformará una Comisión Técnica investigadora 
Ad - 1 loc., la cual emitirá sus criterios a través de una resoluciófl 
motivada que servirá como denuncia formal, que se interpondrá en los 
Tribunales respectivos. 

La comisión estará confOrmada de la siguiente manera: 

a. El Director Nacional de Administración Forestal dei INRENARE 
(conocido ahora como ANAM) o 1 a persona que él designe, quién la presidirá. 

b. El Director NaciOnal de Reforma Agraria del ministerio de Desarrollo 
Agropecuario o el, profesional qu e él designe, quien será el secretado. 

c. El decano de la Facultad de ciencias Naturales y Exactas de la 
Universidad de Panamá o el profesional que él designe. 

ch. El presidente del Colegio de ingenieros Forestales de Panamá o el 
Colegiado que él designe. 

d. El Alcalde del Distrito correspondiente, o la persOna que él designe. 

C. En las Comarcas y Reservas Indígenas, un representante de las 
autoridades o de los Congresos respectivos. 

Articulo 100. 

Los delitos ecológicos a que se refiere el articulo antenor, tendrá las siguientes 
sanciones; 

1) El decomiso de las herramientas, maquinarias, equipo y materiales 
utilizados directamente en la comisión del delito. 

2) Multa hasta cincuenta mil balboas (8/: 50,000.00). 


